
PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
Centro educativo:  IES Teguise
Estudio (nivel educativo):  1º ESO
Docentes responsables:  Rosa María Hernández González.

Punto de partida (diagnóstico inicial de las necesidades de aprendizaje)
Punto de partida (diagnóstico inicial de las necesidades de aprendizaje)
Teniendo en cuenta el análisis realizado al finalizar el curso 2022/2023 y observando la evaluación inicial del presente curso 2023/2024 se ve la
necesidad de trabajar aspectos como la expresión oral y escrita, la escucha y comprensión de las instrucciones que se dan al alumnado, el orden
y organización de las libretas, el seguimiento de las normas básicas de expresión y creación de hábitos y dinámicas de trabajo.
Esta programación está destinada para un total de 83 alumnos y alumnas de 1o de ESO, 9 de ellos y ellas con NEAE.
Justificación de la programación didáctica:

La presente programación didáctica está a lo dispuesto en la normativa vigente en lo que se refiere a la Educación Secundaria Obligatoria.

A. Orientaciones metodológicas:

A.1. Modelos metodológicos: 
Se emplearán diversos modelos metodológicos combinando lo expositivo con la elaboración propia.

Tanto las fechas como las propias unidades de programación son flexibles, ya que se intentarán adaptar a las motivaciones e intereses del alumnado,
por lo que podrán acortarse, alargarse o redistribuirse, en función del grado de éxito en la consecución de los objetivos; incluso podrán sustituirse por
otras que conecten mejor, en un momento concreto y por diferentes circunstancias, con la ya mencionadas motivaciones e intereses del alumnado.

A.2. Agrupamientos: 
A lo largo del curso se trabajará con diversos tipos de agrupamientos: parejas, pequeño grupo, gran grupo.

A.3. Espacios: 
Se usará principalmente el aula ordinaria del grupo. También se usarán las aulas de informática y la biblioteca cuando se requieran para desarrollar
actividades propias de esta programación didáctica. Además se podrá usar alguno de los espacios comunes (pasillos, patio, salón de actos, etc) para
la realización de presentaciones, exposiciones o muestras de los productos realizados por el alumnado.

A.4. Recursos: 
Se utilizarán recursos de variado tipo: tutoriales, plataformas educativas, libro de texto, herramientas y aplicaciones digitales.



A.5 Actividades complementarias y extraescolares: 
Se podrán seleccionar  las actividades que se consideren oportunas y de interés para el alumnado entre las diversas propuestas
realizadas por  el propio Centro y su distrito como entre las ofrecidas por otras instituciones, organizaciones o colectivos.

B. Atención a la diversidad:
Las unidades de programación integradas en la presente programación contribuyen a la consecución de los objetivos  generales de la etapa, al logro del perfil de
salida del alumnado cuando finalice la etapa, teniendo en cuenta los principios de educación inclusiva, participación y cooperación entre iguales.  Por lo tanto las
tareas de las unidades propician producciones diversas en cada alumno, integran diferentes niveles y permiten variedad de respuesta. 
Asimismo  seguirán las orientaciones metodológicas aportadas por el Departamento de Orientación para atender al alumnado que lo requiera. Igualmente se
realizarán las adaptaciones curriculares establecidas en el historial académico y personal del alumnado con NEAE, teniendo en cuenta el nivel de referencia
curricular que se recoja en dicho historial.

C. Evaluación:
Los criterios de evaluación y los estándares correspondientes de Lengua Castellana y Literatura se abordan de forma parcial en muchas de las situaciones de
aprendizaje, pero se pretende que se hayan trabajado de forma completa al terminar el curso. En cualquier caso, los relacionados con las destrezas de hablar,
escribir y leer se repiten de forma más continua a lo largo de la programación, intentando siempre abordar sus aprendizajes desde diferentes perspectivas, con
diversos contextos y recursos. 
Las evidencias de los aprendizajes adquiridos las podrá evaluar el profesorado a través de los productos que realice el alumnado, que serán de contenido y
formato variado, desde la interacción oral planificada y no planificada, hasta la creación de diversos textos, la reflexión literaria, etc. Las técnicas para evaluar
serán diversas: análisis de documentos, producciones  y observación sistemática. 
Los instrumentos de evaluación que utilizaremos serán, entre otros, los siguientes: intervenciones en el desarrollo de la clase, la realización de las lecturas
planificadas en el curso, trabajos, comentarios de texto, pruebas objetivas, elaboración y exposición oral de comunicaciones, participación activa en proyectos
del centro.
En todas las situaciones existe la heteroevaluación del profesorado, que se llevará a cabo con herramientas diversas, como son rúbricas, listas de control, escalas
de valoración, etc.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN ESO
Los criterios de calificación para los alumnos de Secundaria:
Para una cuantificación de la nota de materia se tendrán en cuenta la legislación vigente. Para ello seguiremos las siguientes directrices:
- La evaluación es continua, es decir, los contenidos no son excluyentes en las respectivas evaluaciones. Como consecuencia, los/las 
alumnos/as que superen satisfactoriamente unaevaluación aprueban automáticamente la anterior si esta ha sido calificada con evaluación 
negativa. 
- Todas las tareas sujetas a calificación serán puntuadas entre 0 y 10, atendiendo a los criterios de evaluación que contemplen dichas tareas. Se 
calificarán los trabajos y tareas que seentreguen en las fechas fijadas a tal efecto, y aquellos que no pudiéndose entregar en dicha fecha, se 
justifique con rigor.
Los resultados de la evaluación se expresarán en los siguientes términos: «Insuficiente (IN)», para las calificaciones negativas; «Suficiente 
(SU)», «Bien (BI)», «Notable (NT)» o «Sobresaliente (SB)», para las calificaciones positivas. 



D. Estrategias para el refuerzo y planes de recuperación:
 
El alumnado tendrá la oportunidad de reforzar y repasar los criterios de evaluación no superados a lo largo de todo el curso, puesto que dichos
criterios de evaluación se trabajan frecuentemente mediante las actividades propuestas y realizadas en el desarrollo del curso. Por ello, los
planes de recuperación se sustentan en el principio de recurrencia y continuidad que son propios de la materia de Lengua Castellana y Literatura.

D. 1 Recuperación de evaluaciones pendientes del curso presente.

El alumnado tendrá la oportunidad de reforzar y repasar los criterios de evaluación no superados a lo largo de todo el curso, puesto
que dichos criterios de evaluación se trabajan frecuentemente mediante las actividades propuestas y realizadas en el desarrollo del
curso. Por ello, los planes de recuperación se sustentan en el principio de recurrencia y continuidad que son propios de la materia de
Lengua Castellana y Literatura. 

D. 2 Recuperación de la materia pendiente de cursos anteriores.
Se establece como pauta general realizar una observación de la evolución del alumnado por parte del profesorado durante los dos
primeros trimestres del curso. Una vez transcurrido este período de aprendizaje, el profesorado determinará si el alumnado puede obtener
calificación positiva o negativa en la materia pendiente de cursos anteriores. En caso de que se considere que la calificación sea negativa,
el alumnado afectado podrá realizar una prueba escrita de recuperación en el tercer trimestre ya que la calificación definitiva y oficial se
establece a la finalización del presente curso.

E. Actuaciones COVID-19

A) Enseñanza presencial

Cuando un alumno o alumna acredite, conforme a los procedimientos que así lo regulen, su incapacidad para asistir al Centro
por enfermedad en el contexto de COVID-19, el profesorado responsable de impartir la materia de Lengua castellana y L iteratura
atenderá a ese alumnado, implementando las medidas que considerase adecuadas a las circunstancias del alumnado. Por ejemplo:

• Sesión o sesiones a través de videoconferencia.
• Pruebas orales, recurriendo a nuestros encuentros virtuales donde podremos comprobar si sigue nuestras explicaciones y por tanto el

contenido de la materia.
• Pruebas o tareas escritas con tiempo limitado para la entrega.
• Seguimiento de tareas a través de la plataforma Classroom.
• Producciones propias escritas u orales.

B) Enseñanza a distancia.

Esta alternativa implicaría la continuidad de la actividad lectiva únicamente a distancia por  decisión  de  las autoridades
competentes.

En esta modalidad de enseñanza el departamento de Lengua realizarán dos de las sesiones semanales adjudicadas a la materia



de Lengua castellana y literatura en cada nivel educativo. Se utilizará la videoconferencia con los alumnos y alumnas para impartir
contenidos nuevos o aclarar  las dudas y dificultades que surjan. Las dos sesiones restantes se planificarán para resolver
dificultades, recibir tareas establecidas y atender las necesidades del alumnado mediante correo electrónico, plataforma Classroom.
Para ello se establecería un horario en el que recibir y enviar los  materiales necesarios, aclarar las tareas encomendadas,
seguimiento de las actividades e instrumentos de evaluación.

Todo lo referido en el párrafo se podrá poner en práctica siempre que esté amparado por las  normativas, resoluciones o
instrucciones que fueren dictadas por las autoridades competentes, así  como las propias decisiones que  el Centro educativo
establezca, en virtud de su autonomía.

Concreción de los objetivos de etapa al curso: 

a) Asumir  responsablemente sus deberes,  conocer y ejercer sus derechos en el  respeto a las demás personas,  practicar la  tolerancia,  la
cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de
las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan
discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las demás personas, así como rechazar
la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.

e)  Desarrollar  destrezas  básicas  en  la  utilización  de  las  fuentes  de  información  para,  con  sentido  crítico,  adquirir  nuevos  conocimientos.
Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos
para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para
aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.

h)  Comprender  y  expresar  con corrección,  oralmente  y  por  escrito,  en  lengua  castellana,  textos  y  mensajes  complejos,  e  iniciarse  en  el
conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las demás personas, así como el patrimonio artístico y
cultural.



k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud
corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión
humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la
empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y
representación. 

SA Nº 1
Nos comunicamos

Descripción:
El alumnado conocerá los elementos que componen un acto comunicativo, aprenderá la estructura de las palabras y los aspectos relacionados
con el significado de las mismas. Por último, se consolidará el dominio del alfabeto español.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

4 4.1  CCL2 II 2.1 
IV 2   IV 3  IV 5

Observación
sistemática

Diario de clase del
profesorado

Comprensión
lectora

9 9.1 CCL2  CPSAA5 II 1.1 Observación
sistemática

Diario de clase del
profesorado

Prueba escrita
9.2 

5 5.1 CCL1  CPSAA 5 II 3.6 Análisis de
documentos

Rúbrica Instrucciones

Productos Tipos de evaluación según el agente
Comprensión lectora de texto narrativo. Heteroevaluación



Identificación de elementos de la comunicación.
Creación de familias de palabras.
Sustitución de vocabularios por sinónimos.
Uso oracional de palabras polisémicas.
Tejiendo contra la violencia de género (25 noviembre)

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Deductivo
Expositivo

Individual, pequeño grupo. Aula ordinaria Textuales
Materiales específicos
Libro de texto.
Diccionario. 
Herramientas informáticas.
Multimedia
Recursos web

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
Se aborda el respeto por los derechos fundamentales a través del fomento de valores como la igualdad de género.Se abordarán aquellos valores que
se especifiquen en los criterios de evaluación de la materia, así como aquellos que vayan apareciendo a través de las actividades de clase, productos que los
alumnos elaboren. Se consideran valores elementales:

● Respeto hacia las demás personas, sus ideas y su cultura.
● Adopción de pautas de consumo responsable.
● Adopción de actitudes favorecedoras de un desarrollo sostenible.
● Igualdad y rechazo a cualquier actitud discriminatoria, estereotipos y prejuicios.
● Valoración y actuación respetuosa hacia el medioambiente y el patrimonio.
● Adopción de conductas saludables (la salud como valor).
● Adopción de conductas seguras: en Internet.
● Responsabilidad.
● Solidaridad.
● Empatía.

  Algunas de las estrategias que podrían llevarse a cabo son debates, dilemas morales, análisis de casos, documentales y películas, lecturas seleccionadas,
consignas.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Vinculación con el eje “Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios Escolares”, con el proyecto esTEla y con el Plan Lector.

Actividades complementarias y extraescolares

Periodo implementación Desde la semana nº           a la semana nº         Nº de sesiones: 12 Trimestre: Primero



Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo .

Propuestas
de Mejora



SA N.º _2_
Cuenta un cuento

Descripción: En esta unidad se abordará la narración y sus elementos: narrador, personajes, espacio, tiempo, estructura…, lo que nos servirá de
paso para abordar la escritura creativa. Por otro lado, se trabajará también el sustantivo y todas sus características (género, número, clases,...).
.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

4 4.1 CC3 - CPSAA4 II-2.1 Observación
sistemática

Análisis de textos 

Diario de clase del
profesor.

Rúbricas de
evaluación

Pruebas
específicas

objetivas, tanto de
comprensión

como de
valoración e

interpretación de
textos.

5              5.1 CCL1-CCL3-
CCL5CPSAA4-
CPSAA5CC2

II-3.6 Observación
sistemática

Análisis de textos

Diario de clase del
profesor.

Rúbricas de
evaluación

Pruebas o trabajos
sobre contenidos

gramaticales.

Producciones
orales.

9 9.2 CCL1-CCL2
CPSAA5

IV-3 Observación
sistemática

Análisis de textos

Diario de clase del
profesor.

Rúbricas de
evaluación

Producciones
creativas

Productos Tipos de evaluación según el agente
Lluvia de ideas para detectar conocimientos previos.
Comprensión lectora de texto narrativo
Identificación de elementos y estructura de la narración.
Identificación de sustantivos.
Analisis de sustantivos.

Heteroevalución

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Método inductivo Gran grupo Aula-clase -Ordenador y conexión a 



Método deductivo Pequeño grupo
Individual

internet.
- Materiales específicos.
-Libro de texto.
- Diccionarios

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
Se aborda el respeto por los derechos fundamentales a través del fomento de valores como la igualdad de género.Se abordarán aquellos valores que
se especifiquen en los criterios de evaluación de la materia, así como aquellos que vayan apareciendo a través de las actividades de clase, productos que los
alumnos elaboren. Se consideran valores elementales:

● Respeto hacia las demás personas, sus ideas y su cultura.
● Adopción de pautas de consumo responsable.
● Adopción de actitudes favorecedoras de un desarrollo sostenible.
● Igualdad y rechazo a cualquier actitud discriminatoria, estereotipos y prejuicios.
● Valoración y actuación respetuosa hacia el medioambiente y el patrimonio.
● Adopción de conductas saludables (la salud como valor).
● Adopción de conductas seguras: en Internet.
● Responsabilidad.
● Solidaridad.
● Empatía.

  Algunas de las estrategias que podrían llevarse a cabo son debates, dilemas morales, análisis de casos, documentales y películas, lecturas seleccionadas,
consignas.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Vinculación con el eje de “Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios Escolares” , con el proyecto esTEla y con el Plan Lector.

Actividades complementarias y extraescolares

Periodo implementación Desde la semana nº           a la semana nº         Nº de sesiones: 12 Trimestre: Primero

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo
Propuesta

s de
Mejora



SA N.º 3
Píntame una historia

Descripción:
El alumnado trabajará la descripción y el diálogo. Se dedicará atención significativa a la descripción literaria y al diálogo teatral. El alumnado
aprenderá las características del adjetivo y su uso en la descripción.  Se repasará y consolidará el concepto de sílaba.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

4 4.1 CCL3, CPSAA4 II. 2.1 Observación
sistemática

Diario de clase del
profesorado

Comprensión
lectora

5 5.1 CCL1, CCL5, CC2 II. 4.5 Análisis de
documentos

Lista de cotejo Producción propia
Prueba escrita8 8.3 CCL1, CCEC3

7 7.1 CCL1, CCL4,
CPSAA1

III. 2.1 Encuestación Cuestionario Cuestionario el
libro de lectura del

trimestre.

9 9.1 CCL2  CPSAA5 II 1.1
III. 2.7
IV. 2
IV. 5

Observación
sistemática

Diario de clase del
profesorado

Producción propìa
Prueba escrita

Producción propia
10 10.1 CCL1, CCL5,

CPSAA3, CC2,
CC3

Observación
sistemática

Registro
anecdótico

10.2 CCL1, CCL5,
CPSAA3, CC1

Productos Tipos de evaluación según el agente
Identificación de conceptos.
Mapas conceptuales.
Producciones propias.
Pruebas orales o escritas
Resúmenes y esquemas.
Trabajos propuestos.

Heteroevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Deductivo
Expositivo
Enseñanza directiva
Enseñanza no directiva

Individual, pequeño grupo, 
gran grupo

Aula ordinaria Textuales
Materiales específicos
Libro de texto.
 Diccionario. 
Herramientas informáticas.



Multimedia
Recursos web

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores

Se abordarán aquellos valores que se especifiquen en los criterios de evaluación de la materia, así como aquellos que vayan apareciendo a través de las
actividades de clase, productos que los alumnos elaboren. Se consideran valores elementales:

● Respeto hacia las demás personas, sus ideas y su cultura.
● Adopción de pautas de consumo responsable.
● Adopción de actitudes favorecedoras de un desarrollo sostenible.
● Igualdad y rechazo a cualquier actitud discriminatoria, estereotipos y prejuicios.
● Valoración y actuación respetuosa hacia el medioambiente y el patrimonio.
● Adopción de conductas saludables (la salud como valor).
● Adopción de conductas seguras: en Internet.
● Responsabilidad.
● Solidaridad.
● Empatía.

  Algunas de las estrategias que podrían llevarse a cabo son debates, dilemas morales, análisis de casos, documentales y películas, lecturas seleccionadas,
consignas.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Vinculación con el eje “Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios Escolares”, con el proyecto esTEla y con el Plan Lector.

Actividades complementarias y extraescolares

Periodo implementación Desde la semana nº           a la semana nº         Nº de sesiones: 12 Trimestre: Primero

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo

Propuesta
s de

Mejora



SA N.º 4
¿Qué ocurrió?

Descripción: En esta situación de aprendizaje, abordaremos La Noticia (qué-cuándo-quién-cómo-dónde-por qué). Utilizaremos las redes sociales
y el correo electrónico, para obtener información y comunicarnos. También  conoceremos los determinantes y sus clases, además de las normas
para una correcta acentuación y la tilde diacrítica.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

2 2.1 CCL2-CCL5
CPSAA4-CC3

II-2.5
II-3.2

Observación
sistemática

Análisis de textos

Diario de clase del
profesor.

Rúbricas de
evaluación

Pruebas
específicas

objetivas, tanto de
comprensión

como de
valoración e

interpretación de
textos.

4 4.1 CCL3-CPSAA4
           II-3.5

II-3.7
II-4.5
II-4.6

Observación
sistemática

Análisis de textos

Diario de clase del
profesor.

Rúbricas de
evaluación

Pruebas o trabajos
sobre contenidos

gramaticales
4.2 CCL3-CCL5-CC3

5 5.1 CCL1-CCL3-
CCL5CPSAA4
CPSAA5-CC2

Observación
sistemática

Análisis de textos

Diario de clase del
profesor.

Rúbricas de
evaluación

Producciones
orales.

6 6.1 CCL3-CD1-CD2
CD3-CD4
CPSAA4-

CPSAA5CC2-
CE3

Observación
sistemática

Análisis de textos

Diario de clase del
profesor.

Rúbricas de
evaluación

Producciones
creativas

9 9.2 CCL1-CCL2
CPSAA5

IV-2
IV-3

Observación
sistemática

Análisis de textos

Diario de clase del
profesor.

Rúbricas de
evaluación

9.3 CCL1-CCL2
CPSAA5



Productos Tipos de evaluación según el agente
Lluvia de ideas para detectar conocimientos previos.
Comprensión lectora de texto narrativo
Identificación de elementos y estructura de la narración.
Identificación de sustantivos.
Analisis de sustantivos.

Heteroevalución

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Método inductivo 
Método deductivo

Gran grupo
Pequeño grupo
Individual

Aula-clase -Ordenador y conexión a 
internet.
- Materiales específicos.
-Libro de texto.
- Diccionarios

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
Se aborda el respeto por los derechos fundamentales a través del fomento de valores como la igualdad de género.Se abordarán aquellos valores que
se especifiquen en los criterios de evaluación de la materia, así como aquellos que vayan apareciendo a través de las actividades de clase, productos que los
alumnos elaboren. Se consideran valores elementales:

● Respeto hacia las demás personas, sus ideas y su cultura.
● Adopción de pautas de consumo responsable.
● Adopción de actitudes favorecedoras de un desarrollo sostenible.
● Igualdad y rechazo a cualquier actitud discriminatoria, estereotipos y prejuicios.
● Valoración y actuación respetuosa hacia el medioambiente y el patrimonio.
● Adopción de conductas saludables (la salud como valor).
● Adopción de conductas seguras: en Internet.
● Responsabilidad.
● Solidaridad.
● Empatía.

  Algunas de las estrategias que podrían llevarse a cabo son debates, dilemas morales, análisis de casos, documentales y películas, lecturas seleccionadas,
consignas.



Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Vinculación con el eje de “Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios Escolares” , con el proyecto esTEla y con el Plan Lector.

Actividades complementarias y extraescolares

Periodo implementación Desde la semana nº           a la semana nº         Nº de sesiones: 12 Trimestre: Primero

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo
Propuesta

s de
Mejora



SA N.º 5
Háblame bonito

Descripción:
El alumnado aprenderá el uso de algunos recursos estilísticos, conocerá los rasgos básicos de los textos líricos, reconocerá los distintos tipos de
pronombres y trabajará el uso ortográfico de las letras c, q, k, c, z.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

4 4.1 CCL3, CPSAA4 II. 2.1 Observación
sistemática

Diario de clase del
profesorado

Comprensión
lectora

8 8.1 CCL1, CCL4,
CC1,CCE1,

CCEC4

III. 2.2
IV.5

Análisis de
documentos

Lista de cotejo Producción propia
Prueba escrita

8.3 CCL1, CPSAA4,
CCE2, CCEC3,

CCEC4
9 9.2 CCL1, CCL2,

CPSAA5
IV. 2 Observación

sistemática
Diario de clase del

profesorado
Producción propìa

Prueba escrita

10 10.1 CCL1, CCL5,
CPSAA3, CC2,

CC3

II. 3.1 Observación
sistemática

Registro
anecdótico

Producción propia

7 7.1 CCL1, CCL4,
CCEC3

III. 1.1
III. 1.2
III. 1.6

Observación
sistemática

Lista de cotejo
Rúbrica

Dos espacios de
10 minutos cada
uno destinados a

la lectura en clase.
La temática será
elegida al gusto
del alumnado. 

Productos Tipos de evaluación según el agente
Identificación de conceptos.
Mapas conceptuales.
Producciones propias.
Pruebas orales o escritas
Resúmenes y esquemas.
Trabajos propuestos.

Heteroevaluación



FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Deductivo
Expositivo
Enseñanza directiva
Enseñanza no directiva

Individual, pequeño grupo, 
gran grupo

Aula ordinaria Textuales
Materiales específicos
Libro de texto.
 Diccionario. 
Herramientas informáticas.
Multimedia
Recursos web

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores

Se abordarán aquellos valores que se especifiquen en los criterios de evaluación de la materia, así como aquellos que vayan apareciendo a través de las
actividades de clase, productos que los alumnos elaboren. Se consideran valores elementales:

● Respeto hacia las demás personas, sus ideas y su cultura.
● Adopción de pautas de consumo responsable.
● Adopción de actitudes favorecedoras de un desarrollo sostenible.
● Igualdad y rechazo a cualquier actitud discriminatoria, estereotipos y prejuicios.
● Valoración y actuación respetuosa hacia el medioambiente y el patrimonio.
● Adopción de conductas saludables (la salud como valor).
● Adopción de conductas seguras: en Internet.
● Responsabilidad.
● Solidaridad.
● Empatía.

  Algunas de las estrategias que podrían llevarse a cabo son debates, dilemas morales, análisis de casos, documentales y películas, lecturas seleccionadas,
consignas.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Vinculación con el eje “Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios Escolares”, con el proyecto esTEla y con el Plan Lector.

Actividades complementarias y extraescolares

Periodo implementación Desde la semana nº           a la semana nº         Nº de sesiones: 12 Trimestre: Segundo

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:
Valoración
del Ajuste

Desarrollo
Propuestas
de Mejora



SA N.º 6
Fabulamos

Descripción: En esta situación conoceremos las fábulas tradicionales y crearemos alguna nueva, con la que también trabajaremos la acción y la
acción verbal. También trabajaremos el uso de la h, aplicado a la homonimia.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

2 2.1 CCL2-CCL5
CPSAA4-CC3

III-1.2
III-2.1
III-2.2
III-2.5
III-2.7

Observación
sistemática

Análisis de textos

Diario de clase del
profesor.

Rúbricas de
evaluación

Pruebas
específicas

objetivas, tanto de
comprensión

como de
valoración e

interpretación de
textos.

4 4.1 CCL3-CPSAA4
            IV-2

IV-3

Observación
sistemática

Análisis de textos

Diario de clase del
profesor.

Rúbricas de
evaluación

Pruebas o trabajos
sobre contenidos

gramaticales

4.2 CCL2-CCL3-
CCL5CC3

5 5.1 CCL1-CCL3-
CCL5CPSAA4
CPSAA5-CC2

Observación
sistemática

Análisis de textos

Diario de clase del
profesor.

Rúbricas de
evaluación

Producciones
orales.

9 9.2 CCL1-CCL2
CPSAA5

IV-4.5 Observación
sistemática

Análisis de textos

Diario de clase del
profesor.

Rúbricas de
evaluación

Producciones
creativas

9.3 CCL1-CCL2
CPSAA5

7 7.1 CCL1, CCL4,
CCEC3

III. 1.1
III. 1.2
III. 1.6

Observación
sistemática

Lista de cotejo
Rúbrica

Dos  espacios  de  10
minutos  cada  uno
destinados a la lectura
en  clase.  La  temática
será  elegida  al  gusto
del alumnado. 



Productos Tipos de evaluación según el agente
Lluvia de ideas para detectar conocimientos previos.
Comprensión lectora de texto narrativo
Identificación de elementos y estructura de la narración.
Identificación de sustantivos.
Analisis de sustantivos.

Heteroevalución

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Método inductivo 
Método deductivo

Gran grupo
Pequeño grupo
Individual

Aula-clase -Ordenador y conexión a
internet.
- Materiales específicos.
-Libro de texto.
- Diccionarios

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
Se aborda el respeto por los derechos fundamentales a través del fomento de valores como la igualdad de género.Se abordarán aquellos valores que
se especifiquen en los criterios de evaluación de la materia, así como aquellos que vayan apareciendo a través de las actividades de clase, productos que los
alumnos elaboren. Se consideran valores elementales:

● Respeto hacia las demás personas, sus ideas y su cultura.
● Adopción de pautas de consumo responsable.
● Adopción de actitudes favorecedoras de un desarrollo sostenible.
● Igualdad y rechazo a cualquier actitud discriminatoria, estereotipos y prejuicios.
● Valoración y actuación respetuosa hacia el medioambiente y el patrimonio.
● Adopción de conductas saludables (la salud como valor).
● Adopción de conductas seguras: en Internet.
● Responsabilidad.
● Solidaridad.
● Empatía.

  Algunas de las estrategias que podrían llevarse a cabo son debates, dilemas morales, análisis de casos, documentales y películas, lecturas seleccionadas,
consignas.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Vinculación con el eje de “Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios Escolares” , con el proyecto esTEla y con el Plan Lector.

Actividades complementarias y extraescolares

Periodo implementación Desde la semana nº           a la semana nº         Nº de sesiones: 12 Trimestre: Segundo

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:



Valoración
del Ajuste

Desarrollo
Propuesta

s de
Mejora

SA N.º 7
En acción

Descripción:
El alumnado conocerá algunos textos donde el mito es su eje principal. Además estudiará el verbo en su modo indicativo y repasará el uso de las
letras b y v.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

4 4.1 CCL3 II. 3.5 Análisis de
producciones del

alumnado

Escala de
valoración

Producciones

7 7.1 CCL1, CCL4,
CPSAA1

III. 2.1 Encuestación Cuestionario Pruebas

7 7.1 CCL1, CCL4,
CCEC3

III. 1.1
III. 1.2
III. 1.6

Observación
sistemática

Lista de cotejo
Rúbrica

Dos espacios de
10 minutos cada
uno destinados a

la lectura en clase.
La temática será
elegida al gusto
del alumnado. 

9 9.3 CCL2,CPSAA5 II. 4.5 Análisis de
documentos

Rúbrica Producciones

10 10.1 CCL1, CCL5,
CPSAA3,
CC2,CC3

II.3. 5 Observación Lista de control Producciones



Productos Tipos de evaluación según el agente
Identificación de conceptos.
Mapas conceptuales.
Producciones propias.
Pruebas orales o escritas
Resúmenes y esquemas.
Trabajos propuestos.

Heteroevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Deductivo
Expositivo
Enseñanza directiva
Enseñanza no directiva

Individual, pequeño grupo, 
gran grupo

Aula ordinaria Textuales
Materiales específicos
Libro de texto.
 Diccionario. 
Herramientas informáticas.
Multimedia
Recursos web

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores

Se abordarán aquellos valores que se especifiquen en los criterios de evaluación de la materia, así como aquellos que vayan apareciendo a través de las
actividades de clase, productos que los alumnos elaboren. Se consideran valores elementales:

● Respeto hacia las demás personas, sus ideas y su cultura.
● Adopción de pautas de consumo responsable.
● Adopción de actitudes favorecedoras de un desarrollo sostenible.
● Igualdad y rechazo a cualquier actitud discriminatoria, estereotipos y prejuicios.
● Valoración y actuación respetuosa hacia el medioambiente y el patrimonio.
● Adopción de conductas saludables (la salud como valor).
● Adopción de conductas seguras: en Internet.
● Responsabilidad.
● Solidaridad.
● Empatía.

  Algunas de las estrategias que podrían llevarse a cabo son debates, dilemas morales, análisis de casos, documentales y películas, lecturas seleccionadas,
consignas.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Vinculación con el eje “Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios Escolares”, con el proyecto esTEla y con el Plan Lector.



Actividades complementarias y extraescolares

Periodo implementación Desde la semana nº           a la semana nº         Nº de sesiones: 12 Trimestre: Segundo

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo
Propuesta

s de
Mejora



SA N.º 8
Leyendas

Descripción: En esta situación conoceremos las Leyendas, prestando especial atención a las Leyendas Canarias. En otro orden de cosas,
también se prestará atención a las categorías invariables, adverbios, preposiciones y conjunciones. No dejaremos de lado el uso de las grafías g-
j

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

2 2.1 CCL2-CCL5
CPSAA4-CC3

Observación
sistemática

Análisis de textos

Diario de clase del
profesor.

Rúbricas de
evaluación

Pruebas
específicas

objetivas, tanto de
comprensión

como de
valoración e

interpretación de
textos.

4 4.1 CCL3-CPSAA4 III- 1.2
III-2.1
III-2.2

Observación
sistemática

Análisis de textos

Diario de clase del
profesor.

Rúbricas de
evaluación

Pruebas o trabajos
sobre contenidos

gramaticales

4.2 CCL3-CCL5-CC3
5 5.1 CCL1-CCL3-

CCL5CPSAA4-
CPSAA5CC2

III-2.5
III-2.7

Observación
sistemática

Análisis de textos

Diario de clase del
profesor.

Rúbricas de
evaluación

Producciones
orales.

6 6.1 CCL3-CPSAA4-
CPSAA5-CC2-

CE3

IV-3 Observación
sistemática

Análisis de textos

Diario de clase del
profesor.

Rúbricas de
evaluación

Producciones
creativas

7 7.1 CCL1, CCL4,
CCEC3

III. 1.1
III. 1.2
III. 1.6

Observación
sistemática

Lista de cotejo
Rúbrica

Dos espacios de
10 minutos cada
uno destinados a

la lectura en clase.
La temática será
elegida al gusto
del alumnado. 



Productos Tipos de evaluación según el agente
Lluvia de ideas para detectar conocimientos previos.
Comprensión lectora de texto narrativo
Identificación de elementos y estructura de la narración.
Identificación de sustantivos.
Análisis de sustantivos.

Heteroevalución

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Método inductivo 
Método deductivo

Gran grupo
Pequeño grupo
Individual

Aula-clase -Ordenador y conexión a 
internet.
- Materiales específicos.
-Libro de texto.
- Diccionarios

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
Se aborda el respeto por los derechos fundamentales a través del fomento de valores como la igualdad de género.Se abordarán aquellos valores que
se especifiquen en los criterios de evaluación de la materia, así como aquellos que vayan apareciendo a través de las actividades de clase, productos que los
alumnos elaboren. Se consideran valores elementales:

● Respeto hacia las demás personas, sus ideas y su cultura.
● Adopción de pautas de consumo responsable.
● Adopción de actitudes favorecedoras de un desarrollo sostenible.
● Igualdad y rechazo a cualquier actitud discriminatoria, estereotipos y prejuicios.
● Valoración y actuación respetuosa hacia el medioambiente y el patrimonio.
● Adopción de conductas saludables (la salud como valor).
● Adopción de conductas seguras: en Internet.
● Responsabilidad.
● Solidaridad.
● Empatía.

  Algunas de las estrategias que podrían llevarse a cabo son debates, dilemas morales, análisis de casos, documentales y películas, lecturas seleccionadas,
consignas.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Vinculación con el eje de “Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios Escolares” , con el proyecto esTEla y con el Plan Lector.

Actividades complementarias y extraescolares

Periodo implementación Desde la semana nº           a la semana nº         Nº de sesiones: 12 Trimestre: tercero

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:



Valoración
del Ajuste

Desarrollo
Propuesta

s de
Mejora

SA N.º 9
Rapeando

Descripción:
El  alumnado conocerá  los  conceptos  básicos  del  texto  lírico.  Identificará  los  constituyentes  principales  de  la  oración:  sujeto  y  predicado.
Asimismo se estudiará el uso de las letras y, ll.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

5 5.1 CCL1, CCL5, II. 4.5 Observación
sistemática

Diario de clase del
profesorado

Comprensión
lectora

8 8.1 CCL1, CC1, III. 2.2 Análisis de
documentos

Lista de cotejo Producción propia
Prueba escrita8.3 CCL1, CCEC3 III. 2.7

9 9.2 CCL1, CCL2 IV.  2 Análisis de
documentos

Rúbrica Producciones
IV. 5

10 10.2 CCL1, CCL5 III. 2.7 Observación Lista de control Producciones

Productos Tipos de evaluación según el agente
Identificación de conceptos.
Producciones propias.
Pruebas orales o escritas
Resúmenes y esquemas.
Trabajos propuestos.

Heteroevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Deductivo
Expositivo
Enseñanza directiva
Enseñanza no directiva

Individual, pequeño grupo, 
gran grupo

Aula ordinaria Textuales
Materiales específicos
Libro de texto.
 Diccionario. 
Herramientas informáticas.
Multimedia
Recursos web



Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores

Se abordarán aquellos valores que se especifiquen en los criterios de evaluación de la materia, así como aquellos que vayan apareciendo a través de las
actividades de clase, productos que los alumnos elaboren. Se consideran valores elementales:

● Respeto hacia las demás personas, sus ideas y su cultura.
● Adopción de pautas de consumo responsable.
● Adopción de actitudes favorecedoras de un desarrollo sostenible.
● Igualdad y rechazo a cualquier actitud discriminatoria, estereotipos y prejuicios.
● Valoración y actuación respetuosa hacia el medioambiente y el patrimonio.
● Adopción de conductas saludables (la salud como valor).
● Adopción de conductas seguras: en Internet.
● Responsabilidad.
● Solidaridad.
● Empatía.

  Algunas de las estrategias que podrían llevarse a cabo son debates, dilemas morales, análisis de casos, documentales y películas, lecturas seleccionadas,
consignas.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Vinculación con el eje “Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios Escolares”, con el proyecto esTEla y con el Plan Lector.

Actividades complementarias y extraescolares

Periodo implementación Desde la semana nº           a la semana nº         Nº de sesiones: 12 Trimestre: Tercero

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo

Propuesta
s de

Mejora



SA N.º 10
Hablando por España

Descripción: En esta situación de aprendizaje, viajaremos por España, conociendo sus diferentes dialectos. Por supuesto, prestaremos especial
atención al español hablado en Canarias. Terminaremos trabajando y conociendo los diferentes signos de puntuación.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

1 1.1 CCL1-CP2
CP3-CCEC1

             I-2 
I-3

Observación
sistemática

Análisis de textos

Diario de clase del
profesor.

Rúbricas de
evaluación

Pruebas
específicas

objetivas, tanto de
comprensión

como de
valoración e

interpretación de
textos.

1.2 CCL5-CP2-CP3
CC1-CC2-CC3
CCEC1-CCEC3

3 3.1 CCL1-CCL3
CPSAA4-CE1

I-4 Observación
sistemática

Análisis de textos

Diario de clase del
profesor.

Rúbricas de
evaluación

Pruebas o trabajos
sobre contenidos

gramaticales

5 5.1 CCL1-CCL3-
CCL5CPSAA4-
CPSAA5CC2

Observación
sistemática

Análisis de textos

Diario de clase del
profesor.

Rúbricas de
evaluación

Producciones
orales.

6 6.1 CCL3-CPSAA4-
CPSAA5-CC2

CE3

Observación
sistemática

Análisis de textos

Diario de clase del
profesor.

Rúbricas de
evaluación

Producciones
creativas

9 9.1 CCL1-CCL2-
CP2CPSAA5

Observación
sistemática

Análisis de textos

Diario de clase del
profesor.

Rúbricas de
evaluación

9.2 CCL1-CCL2-
CPSAA5



7 7.1 CCL1, CCL4,
CCEC3

III. 1.1
III. 1.2
III. 1.6

Observación
sistemática

Lista de cotejo
Rúbrica

Dos espacios de
10 minutos cada
uno destinados a

la lectura en clase.
La temática será
elegida al gusto
del alumnado. 

Productos Tipos de evaluación según el agente
Lluvia de ideas para detectar conocimientos previos.
Comprensión lectora de texto narrativo
Identificación de elementos y estructura de la narración.
Identificación de sustantivos.
Analisis de sustantivos.

Heteroevalución

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Método inductivo 
Método deductivo

Gran grupo
Pequeño grupo
Individual

Aula-clase -Ordenador y conexión a 
internet.
- Materiales específicos.
-Libro de texto.
- Diccionarios

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
Se aborda el respeto por los derechos fundamentales a través del fomento de valores como la igualdad de género.Se abordarán aquellos valores que
se especifiquen en los criterios de evaluación de la materia, así como aquellos que vayan apareciendo a través de las actividades de clase, productos que los
alumnos elaboren. Se consideran valores elementales:

● Respeto hacia las demás personas, sus ideas y su cultura.
● Adopción de pautas de consumo responsable.
● Adopción de actitudes favorecedoras de un desarrollo sostenible.
● Igualdad y rechazo a cualquier actitud discriminatoria, estereotipos y prejuicios.
● Valoración y actuación respetuosa hacia el medioambiente y el patrimonio.
● Adopción de conductas saludables (la salud como valor).
● Adopción de conductas seguras: en Internet.
● Responsabilidad.
● Solidaridad.
● Empatía.

  Algunas de las estrategias que podrían llevarse a cabo son debates, dilemas morales, análisis de casos, documentales y películas, lecturas seleccionadas,
consignas.



Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Vinculación con el eje de “Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios Escolares” , con el proyecto esTEla y con el Plan Lector.

Actividades complementarias y extraescolares

Periodo implementación Desde la semana nº           a la semana nº         Nº de sesiones: 12 Trimestre: tercero

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo
Propuesta

s de
Mejora



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 2023-2024
Centro educativo:  IES Teguise
Estudio (nivel educativo): 2º ESO 
Docentes responsables:  Yessica Martín Betancort, Bruno Padrón Guerra.

Punto de partida (diagnóstico inicial de las necesidades de aprendizaje)
El alumnado que cursa cuarto de Educación Secundaria Obligatoria promociona en su mayoría de nuestro mismo centro desde el primer ciclo de ESO. En la etapa

de ESO la materia de Lengua castellana y Literatura se estudia en todos sus niveles académicos con el objetivo fundamental de desarrollar de forma sistemática y
consciente, y en mayor número de contextos, la competencia comunicativa de nuestro alumnado tanto desde el punto de vista de la lengua oral como de la escrita, de
reflexionar sobre la lengua para la mejora de las producciones propias, y de aproximarse a la lectura, interpretación y valoración de las obras literarias en la búsqueda
progresiva de una metacognición comunicativa que resulta esencial para ejercer la ciudadanía en la denominada Sociedad del Conocimiento y la Información.

Dado el carácter básico y transversal de esta materia, es preciso establecer desde un primer momento el nivel de desarrollo competencial de los estudiantes, tanto en lo
que se refiere a cada grupo de clase como a nivel individual para detectar las diferencias y necesidades, y desarrollar adecuadamente las unidades de programación. Así, se
ha diseñado una prueba de diagnóstico para aplicar al inicio del curso, cuyo objetivo es detectar el grado de adquisición de las competencias en comunicación oral y
escrita, de los conocimientos de gramática e historia de la literatura, y de las capacidades para el análisis textual. 

Es necesario reseñar que nuestro centro cuenta con cuatro grupos de 2º de Educación Secundaria Obligatoria, de carácter heterogéneo y con la siguiente distribución de
alumnos y alumnas:

2º ESO A  tiene un total de 24 alumnos y alumnas.
2º ESO B  tiene un total de 20 alumnos y alumnas.
2º ESO C  tiene un total de 26 alumnos y alumnas .  
2º ESO D  tiene un total de 26 alumnos y alumnas 

Justificación de la programación didáctica:
Enseñar a comunicar es, sin duda alguna, un aspecto trasversal ineludible en la enseñanza obligatoria y el Bachillerato que atañe, por tanto, a todas las áreas y materias

del currículo. No obstante, es indudable la importancia instrumental que tiene, en ese aprendizaje comunicativo, la asignatura de Lengua Castellana y Literatura.
Se persigue de esta manera el objetivo de desarrollar conocimientos, estrategias y valores que favorezcan de la adquisición y sistematización progresiva de una

conciencia lingüística, sociocomunicativa y literaria que favorezca la disposición del alumnado al aprendizaje permanente, al desarrollo de aspectos afectivos y
emocionales para construir una actitud, sensibilidad y empatía adecuadas hacia la cultura, y, por último, a ejercer de manera óptima su ciudadanía.

Asimismo, cabe señalar que la presente programación estará sujeta a lo dispuesto en la normativa vigente:

1. Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre.

2. Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.
3. DECRETO 30/2023, de 16 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato en la Comunidad
Autónoma de Canarias.
4. ORDEN de 31 de mayo de 2023, por la que se regulan de evaluación y la promoción del alumnado que cursa las etapas de la Educación Infantil, la Educación Primaria,
la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato.



A. Orientaciones metodológicas:

A.1. Modelos metodológicos: 
Se ha de tener en cuenta que el hecho de que hablar y escuchar, lo mismo que leer y escribir, son actividades interrelacionadas, lo que refuerza la conveniencia

de integrar, en las secuencias de actividades de aprendizaje, elementos de las dos vertientes del uso lingüístico: la comprensión y la producción, lo mismo que la
oralidad y la escritura, que rara vez se presentan por separado. Por ello, se debe acometer un diseño coherente de actividades variadas en situaciones diversas, que
ofrezcan al alumnado la  posibilidad de crecer en sus usos comunicativos,  legitimando las particularidades del  español de Canarias y promoviendo actitudes
positivas hacia la diversidad lingüística en general.

A.2. Agrupamientos: 

El trabajo a realizar será individual (TIND), en parejas (TPAR), pequeños grupos (PRGU) y en gran grupo (GGRU).

A.3. Espacios: 

Se usará principalmente el aula ordinaria del grupo. También se podrán utilizar las aulas de informática y la biblioteca cuando se requieran para desarrollar
actividades propias de esta programación didáctica. Además se podrá usar alguno de los espacios comunes (pasillos, patio, salón de actos, etc) para la realización
de presentaciones, exposiciones o muestras de los productos realizados por el alumnado.

A.4. Recursos: 

Se utilizarán recursos de variado tipo: tutoriales, plataformas educativas, libro de texto, herramientas y aplicaciones digitales.

A.5 Actividades complementarias y extraescolares: 

Se podrán seleccionar  las actividades que se consideren oportunas y de interés para el alumnado entre las diversas propuestas realizadas por el propio Centro
y  entre las ofrecidas por otras instituciones, organizaciones o colectivos.

B. Atención a la diversidad:

Las unidades de programación integradas en la presente programación contribuyen a la consecución de los objetivos  generales de la etapa, al logro del perfil de
salida del alumnado cuando finalice la etapa, teniendo en cuenta los principios de educación inclusiva, participación y cooperación entre iguales. Por lo tanto las
tareas de las unidades propician producciones diversas en cada alumno, integran diferentes niveles y permiten variedad de respuesta.

Asimismo  seguirán las orientaciones metodológicas aportadas por el Departamento de Orientación para atender al alumnado que lo requiera. Igualmente se
realizarán las adaptaciones curriculares establecidas en el historial académico y personal del  alumnado con NEAE, teniendo en cuenta el  nivel de referencia
curricular que se recoja en dicho historial.



C. Evaluación:

Los criterios de evaluación  correspondientes de Lengua Castellana y Literatura se abordan de forma parcial en muchas de las situaciones de aprendizaje, pero se
pretende que se hayan trabajado de forma completa al terminar el curso. En cualquier caso, los relacionados con las destrezas de hablar, escribir y leer se repiten de
forma más continua a lo largo de la programación, intentando siempre abordar sus aprendizajes desde diferentes perspectivas, con diversos contextos y recursos. 

Las evidencias de los aprendizajes adquiridos las podrá evaluar el profesorado a través de los productos que realice el alumnado, que serán de contenido y formato
variado, desde la interacción oral planificada y no planificada, hasta la creación de diversos textos, la reflexión literaria, etc. Las técnicas para evaluar serán diversas:
análisis de documentos, producciones  y observación sistemática. 

Los instrumentos de evaluación que utilizaremos serán, entre otros, los siguientes: intervenciones en el  desarrollo de la clase, la realización de las lecturas
planificadas en el curso, trabajos, comentarios de texto, pruebas objetivas, elaboración y exposición oral de comunicaciones, participación activa en proyectos del
centro.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN ESO
Los criterios de calificación para los alumnos y alumnas de ESO:
Para una cuantificación de la nota de materia se tendrán en cuenta la legislación vigente. Para ello seguiremos las siguientes directrices:
- La evaluación es continua, es decir, los contenidos no son excluyentes en las respectivas evaluaciones. Como consecuencia, los/las alumnos/as que superen 

satisfactoriamente unaevaluación aprueban automáticamente la anterior si esta ha sido calificada con evaluación negativa. 
- Todas las tareas sujetas a calificación serán puntuadas entre 0 y 10, atendiendo a los criterios de evaluación que contemplen dichas tareas. Se calificarán los 
trabajos y tareas que se entreguen en las fechas fijadas a tal efecto, y aquellos que no pudiéndose entregar en dicha fecha, se justifique con rigor.
Los resultados de la evaluación se expresarán en los siguientes términos: «Insuficiente (IN)», para las calificaciones negativas; «Suficiente (SU)», «Bien (BI)», 

«Notable (NT)» o «Sobresaliente (SB)», para las calificaciones positivas. 

D. Estrategias para el refuerzo y planes de recuperación:

D. 1 Recuperación de evaluaciones pendientes del curso presente.

El alumnado tendrá la oportunidad de reforzar y repasar los criterios de evaluación no superados a lo largo de todo el curso, puesto que dichos criterios de
evaluación se trabajan frecuentemente mediante las actividades propuestas y realizadas en el desarrollo del curso. Por ello, los planes de recuperación se sustentan
en el principio de recurrencia y continuidad que son propios de la materia de Lengua Castellana y Literatura. 

D. 2 Recuperación de la materia pendiente de cursos anteriores.
Se establece como pauta general realizar una observación de la evolución del alumnado por parte del profesorado durante los dos primeros trimestres del curso. Una

vez transcurrido este período de aprendizaje, el profesorado determinará si el alumnado puede obtener calificación positiva o negativa en la materia pendiente de cursos
anteriores. En caso de que se considere que la calificación sea negativa, el alumnado afectado podrá realizar una prueba escrita de recuperación en el tercer trimestre ya
que la calificación definitiva y oficial se establece a la finalización del presente curso.



E. Actuaciones COVID-19
A) Enseñanza presencial

Cuando un alumno o alumna acredite, conforme a los procedimientos que así lo regulen, su incapacidad para asistir al Centro por enfermedad en el
contexto de COVID-19, el profesorado responsable de impartir la materia de Lengua castellana y L iteratura atenderá a ese alumnado, implementando las
medidas que considerase adecuadas a las circunstancias del alumnado. Por ejemplo:

• Sesión o sesiones a través de videoconferencia.
• Pruebas orales, recurriendo a nuestros encuentros virtuales donde podremos comprobar si sigue nuestras explicaciones y por tanto el contenido de la materia.
• Pruebas o tareas escritas con tiempo limitado para la entrega.
• Seguimiento de tareas a través de la plataforma Classroom.
• Producciones propias escritas u orales.

B) Enseñanza a distancia.

Esta alternativa implicaría la continuidad de la actividad lectiva únicamente a distancia por decisión de las autoridades competentes.
 En esta modalidad de enseñanza el departamento de Lengua realizarán dos de las sesiones semanales adjudicadas a la materia de Lengua castellana y

literatura en cada nivel educativo. Se utilizará la videoconferencia con los alumnos y alumnas para impartir contenidos nuevos o aclarar las dudas y dificultades
que surjan. Las dos sesiones restantes se planificarán para resolver dificultades, recibir tareas establecidas y atender las necesidades del alumnado mediante
correo  electrónico, plataforma Classroom. Para ello se establecería un horario en el que recibir y enviar los  materiales necesarios, aclarar las tareas
encomendadas, seguimiento de las actividades e instrumentos de evaluación.

Todo lo referido en el párrafo se podrá poner en práctica siempre que esté amparado por lasnormativas, resoluciones o instrucciones que fueren dictadas por
las autoridades competentes, así como las propias decisiones que el Centro educativo establezca, en virtud de su autonomía.

Concreción de los objetivos de etapa al curso: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre
las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la
ciudadanía democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del
aprendizaje y como medio de desarrollo personal.

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres
y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios



de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias
tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los
problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender,
planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en lengua castellana, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el
estudio de la literatura.

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural.

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la
educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad.
Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 



SA  Nº 1
Comunicación lleva tilde en la  o.

El  alumnado  trabajará  la  comprensión  lectora  y  el  vocabulario  referido  al  texto  que  inicia  la  unidad.  Además  aprenderá  los  elementos  propios  de  la
comunicación y las funciones del lenguaje y conocerá las propiedades de los textos. Asimismo estudiará la derivación y composición como mecanismos de
formación de palabras. Finalmente el alumnado recordará y trabajará el uso de la tilde como signo ortográfico e igualmente la utilización de las letras mayúsculas.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas

3, 4,  7, 10.

Criterios de
evaluación

3.2, 4.1, 7.1, 10.2.

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.
CCL1,  CCL4, CCL5,  
CD2, CPSAA1, 
CPSAA3, CC1, CC2,  
CCE1, CCEC3.

  

Saberes básicos

II 
(1.1) 
(2.1, 2.2,  2.3,  2.5) 
(3.1, 3.2,  3.5) 
(4.3, 4.5, 4,6)
III 
(1.1, 1.2, 1.5,) 
(2.1, 2.2, 2.3, 2.5)
IV 
(2, 5)

Técnicas de
evaluación

Observación 
sistemática.

Análisis de 
documentos.

Análisis de  

producciones.

Herramientas de
evaluación

Diario de clase del 
profesorado

Rúbricas

Listas de cotejo

Instrumentos de
evaluación

Pruebas orales o 
escritas.
Producciones propias.

Productos Tipos de evaluación según el agente
Pruebas escritas.
Producciones propias del alumnado.
Comentario oral del libro de lectura.

Heteroevaluación.
Autoevaluación.

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Aprendizaje basado en tareas.
Enseñanza directa (EDIR).
Enseñanza no directiva (END).
Memorístico (MEM).

Trabajo individual (TIND)
Trabajo en parejas (TPAR)
Gran grupo (GGRU)

Aula
Textuales
Materiales específicos
Libro de texto.
Diccionario. 
Herramientas informáticas.
Multimedia
Recursos web

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores



Se aborda el respeto por los derechos fundamentales a través del fomento de valores como la igualdad de género. Se abordarán aquellos valores que se especifiquen en los
criterios de evaluación de la materia, así como aquellos que vayan apareciendo a través de las actividades de clase, productos que los alumnos elaboren. Se consideran valores
elementales:

● Respeto hacia las demás personas, sus ideas y su cultura.
● Adopción de pautas de consumo responsable.
● Adopción de actitudes favorecedoras de un desarrollo sostenible.
● Igualdad y rechazo a cualquier actitud discriminatoria, estereotipos y prejuicios.
● Valoración y actuación respetuosa hacia el medioambiente y el patrimonio.
● Adopción de conductas saludables (la salud como valor).
● Adopción de conductas seguras: en Internet.
● Responsabilidad.
● Solidaridad.
● Empatía.

  Algunas de las estrategias que podrían llevarse a cabo son debates, dilemas morales, análisis de casos, documentales y películas, lecturas seleccionadas, consignas.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS

Vinculación con el eje “Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios Escolares” y con el Plan Lector.
Actividades complementarias y extraescolares

Se podrán seleccionar  las actividades que se consideren oportunas y de interés para el alumnado entre las diversas propuestas realizadas por el propio Centro y  entre
las ofrecidas por otras instituciones, organizaciones o colectivos.
Periodo implementación Desde la semana nº   4       a la semana nº         8 Nº de sesiones: 20 Trimestre: 

Primero
Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo

Propuestas
de Mejora



SA Nº 2
Creando tu propia pesadilla

El alumnado trabajará la comprensión lectora y el vocabulario referido al texto que inicia la unidad. Además practicará la comprensión auditiva. Asimismo
estudiará el sustantivo, el adjetivo, los determinantes y los pronombres. Profundizará en la narración como modalidad textual y en sus elementos constituyentes.
Por último el alumnado recordará y trabajará el uso del punto, la coma y los puntos suspensivos. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas

2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10.

Criterios de
evaluación

2.1, 3.2, 4.1, 5.1, 7.1, 
8.3, 9.2, 10.1
 

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.
CCL1, CCL2,  CCL4, 
CCL5, CD2,  
CPSAA1, CPSAA3, 
CPSAA4, CC2, CC3,  
CCEC1, CCEC3

Saberes básicos

II 
(2.1,  2.4, 2.5) 
(3.1, 3.2, 3.5, 3.6)  
(4.5, 4,6)
III 
1.1, 1.2, 1.3, 1.5, 1.6) 
(2.1, 2.2, 2.3, 2.5,  
2.7)
IV 
(3, 5)

Técnicas de
evaluación

Observación 
sistemática.

Análisis de 
documentos.

Análisis de  

producciones.

Herramientas de
evaluación

Diario de clase del 
profesorado

Rúbricas

Listas de cotejo

Instrumentos de
evaluación

Pruebas orales o 
escritas.
Producciones propias.

Productos Tipos de evaluación según el agente
Pruebas escritas.
Elaboraciones propias del alumnado.
Comentario oral del libro de lectura.
Creación de un relato de terror.

Heteroevaluación.
Autoevaluación.

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Aprendizaje basado en tareas.
Enseñanza directa (EDIR).
Enseñanza no directiva (END).
Memorístico (MEM).

Trabajo individual (TIND)
Trabajo en parejas (TPAR)
Gran grupo (GGRU)

Aula
Textuales
Materiales específicos
Libro de texto.
Diccionario. 
Herramientas informáticas.
Multimedia
Recursos web

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores



Se aborda el respeto por los derechos fundamentales a través del fomento de valores como la igualdad de género. Se profundizarán aquellos valores que se especifiquen en los
criterios de evaluación de la materia, así como aquellos que vayan apareciendo a través de las actividades de clase, productos que los alumnos elaboren. Se consideran valores
elementales:

● Respeto hacia las demás personas, sus ideas y su cultura.
● Adopción de pautas de consumo responsable.
● Adopción de actitudes favorecedoras de un desarrollo sostenible.
● Igualdad y rechazo a cualquier actitud discriminatoria, estereotipos y prejuicios.
● Valoración y actuación respetuosa hacia el medioambiente y el patrimonio.
● Adopción de conductas saludables (la salud como valor).
● Adopción de conductas seguras: en Internet.
● Responsabilidad.
● Solidaridad.
● Empatía.

  Algunas de las estrategias que podrían llevarse a cabo son debates, dilemas morales, análisis de casos, documentales y películas, lecturas seleccionadas, consignas.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS

Vinculación con el eje “Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios Escolares” y con el Plan Lector.
Actividades complementarias y extraescolares

Se podrán seleccionar  las actividades que se consideren oportunas y de interés para el alumnado entre las diversas propuestas realizadas por el propio Centro y  entre
las ofrecidas por otras instituciones, organizaciones o colectivos.
Periodo implementación Desde la semana nº   9        a la semana nº    12    Nº de sesiones:  16 Trimestre: 

Primero
Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo

Propuestas
de Mejora



SA Nº 3
Lo hablo o lo escribo

El alumnado trabajará la comprensión lectora y el vocabulario referido al texto que inicia la unidad. Además practicará la comprensión auditiva. Asimismo
estudiará el verbo y el adverbio. Abordará el conocimiento y uso oral o escrito de la exposición, argumentación, instrucciones o normas como tipologías textuales. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas

2, 3, 4, 5,  9, 10

Criterios de
evaluación

2.1,  3.2, 4.1, 5.1, 9.1, 
10.1, 10.2.

 

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

CCL1, CCL2, CCL3,  
CCL5, CD1, CD2,    
CPSAA3, CPSAA4, 
CC1, CC2, CC3, 

Saberes básicos

II  
(2.1, 2.3, 2.4) 
(3.1, 3.2, 3.4, 3.5, 3.6)
(4.1, 4.2, 4.5, 4,6)
III 
1.2, 1.6) 
(2.1, 2.2, 2.3, 2.5)
IV 
(2, 3)

Técnicas de
evaluación

Observación 
sistemática.

Análisis de 
documentos.

Análisis de  

producciones.

Herramientas de
evaluación

Diario de clase del 
profesorado

Rúbricas

Listas de cotejo

Instrumentos de
evaluación

Pruebas orales o 
escritas.
Producciones propias.

Productos Tipos de evaluación según el agente
Pruebas escritas.
Elaboraciones propias del alumnado.
Comentario oral del libro de lectura.
Creación de un decálogo o normas sobre “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia 
contra la Mujer”.

Heteroevaluación.
Autoevaluación.

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Aprendizaje basado en tareas.
Enseñanza directa (EDIR).
Enseñanza no directiva (END).
Memorístico (MEM).

Trabajo individual (TIND)
Trabajo en parejas (TPAR)
Gran grupo (GGRU)

Aula
Textuales
Materiales específicos
Libro de texto.
Diccionario. 
Herramientas informáticas.
Multimedia
Recursos web

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
Se aborda el respeto por los derechos fundamentales a través del fomento de valores como la igualdad de género. Se abordarán aquellos valores que se especifiquen en los



criterios de evaluación de la materia, así como aquellos que vayan apareciendo a través de las actividades de clase, productos que los alumnos elaboren. Se consideran valores
elementales:

● Respeto hacia las demás personas, sus ideas y su cultura.
● Adopción de pautas de consumo responsable.
● Adopción de actitudes favorecedoras de un desarrollo sostenible.
● Igualdad y rechazo a cualquier actitud discriminatoria, estereotipos y prejuicios.
● Valoración y actuación respetuosa hacia el medioambiente y el patrimonio.
● Adopción de conductas saludables (la salud como valor).
● Adopción de conductas seguras: en Internet.
● Responsabilidad.
● Solidaridad.
● Empatía.

  Algunas de las estrategias que podrían llevarse a cabo son debates, dilemas morales, análisis de casos, documentales y películas, lecturas seleccionadas, consignas.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS

Vinculación con el eje “Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios Escolares” y con el Plan Lector.
Actividades complementarias y extraescolares

Se podrán seleccionar  las actividades que se consideren oportunas y de interés para el alumnado entre las diversas propuestas realizadas por el propio Centro y  entre
las ofrecidas por otras instituciones, organizaciones o colectivos.
Periodo implementación Desde la semana nº    13     a la semana nº      18   Nº de sesiones: 16 Trimestre: 

Primero - segundo
Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo

Propuestas
de Mejora



SA Nº 4
Nos informamos

El alumnado trabajará la comprensión lectora y el vocabulario referido al texto que inicia la unidad. Además practicará la comprensión auditiva. Asimismo en
gramática estudiará las preposiciones, conjunciones  y los tipos de sintagmas.  Abordará el conocimiento de los textos periodísticos (la noticia)y de los textos
publicitarios. Por último, profundizará en el uso de las letras b y v. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas

2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10

Criterios de
evaluación

2.1, 3.2, 4.1, 5.1, 6.1, 
7.1, 9.2, 10.1, 10.2.

 

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

CCL1, CCL2, CCL3,  
CCL5, CD1,   
CPSAA1,   CPSAA3, 
CPSAA4,  CC2, CC3,  
CCEC1, CCEC3

Saberes básicos
II  
(2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 2.5)
(3.1, 3.2, 3.4, 3.5, 3.6,
3.7)  
(4.1, 4.3, 4.5, 4,6)
III 
1.1, 1.2, 1.4, 1.5, 1.6) 
(2.1, 2.2, 2.3, 2.5, 2.6,
2.7)
IV 
(1, 2, 3, 5)

Técnicas de
evaluación

Observación 
sistemática.

Análisis de 
documentos.

Análisis de  

producciones.

Herramientas de
evaluación

Diario de clase del 
profesorado

Rúbricas

Listas de cotejo

Instrumentos de
evaluación

Pruebas orales o 
escritas.
Producciones propias.

Productos Tipos de evaluación según el agente
Pruebas escritas.
Elaboraciones propias del alumnado.
Comentario oral del libro de lectura.

Heteroevaluación.
Autoevaluación.

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Aprendizaje basado en tareas.
Enseñanza directa (EDIR).
Enseñanza no directiva (END).
Memorístico (MEM).

Trabajo individual (TIND)
Trabajo en parejas (TPAR)
Gran grupo (GGRU)

Aula
Textuales
Materiales específicos
Libro de texto.
Diccionario. 
Herramientas informáticas.
Multimedia
Recursos web

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
Se aborda el respeto por los derechos fundamentales a través del fomento de valores como la igualdad de género. Se abordarán aquellos valores que se especifiquen en los



criterios de evaluación de la materia, así como aquellos que vayan apareciendo a través de las actividades de clase, productos que los alumnos elaboren. Se consideran valores
elementales:

● Respeto hacia las demás personas, sus ideas y su cultura.
● Adopción de pautas de consumo responsable.
● Adopción de actitudes favorecedoras de un desarrollo sostenible.
● Igualdad y rechazo a cualquier actitud discriminatoria, estereotipos y prejuicios.
● Valoración y actuación respetuosa hacia el medioambiente y el patrimonio.
● Adopción de conductas saludables (la salud como valor).
● Adopción de conductas seguras: en Internet.
● Responsabilidad.
● Solidaridad.
● Empatía.

  Algunas de las estrategias que podrían llevarse a cabo son debates, dilemas morales, análisis de casos, documentales y películas, lecturas seleccionadas, consignas.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS

Vinculación con el eje “Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios Escolares” y con el Plan Lector.
Actividades complementarias y extraescolares

Se podrán seleccionar  las actividades que se consideren oportunas y de interés para el alumnado entre las diversas propuestas realizadas por el propio Centro y  entre
las ofrecidas por otras instituciones, organizaciones o colectivos.
Periodo implementación Desde la semana nº   19        a la semana nº        22 Nº de sesiones: 20 Trimestre: 

Segundo
Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo

Propuestas
de Mejora



SA Nº 5
La libertad no se pide como limosna,  se toma como la ley (Federico García Lorca)

El alumnado trabajará la comprensión lectora y el vocabulario referido al texto que inicia la unidad. Además en gramática estudiará los elementos constituyentes
de la oración simple. Abordará el conocimiento del género literario teatral; relacionado con este, el diálogo como modalidad textual; y los signos de puntuación en
el diálogo. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas

3, 4, 9, 10

Criterios de
evaluación

3.2, 4.1,  9.2, 10.2.

 

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

CCL1, CCL2,   CCL5,  
CPSAA3, CPSAA4, 
CC1, CC2.

Saberes básicos
II  
(2.1, 2.3) 
(3.1, 3.5)  
(4.5, 4,6)
III 
(2.1, 2.2, 2.5, 2.6)
IV 
(2, 3)

Técnicas de
evaluación

Observación 
sistemática.

Análisis de 
documentos.

Análisis de  

producciones.

Herramientas de
evaluación

Diario de clase del 
profesorado

Rúbricas

Listas de cotejo

Instrumentos de
evaluación

Pruebas orales o 
escritas.
Producciones propias.

Productos Tipos de evaluación según el agente
Pruebas escritas.
Elaboraciones propias del alumnado.

Heteroevaluación.
Autoevaluación.

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Aprendizaje basado en tareas.
Enseñanza directa (EDIR).
Enseñanza no directiva (END).
Memorístico (MEM).

Trabajo individual (TIND)
Trabajo en parejas (TPAR)
Gran grupo (GGRU)

Aula
Textuales
Materiales específicos
Libro de texto.
Diccionario. 
Herramientas informáticas.
Multimedia
Recursos web

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
Se aborda el respeto por los derechos fundamentales a través del fomento de valores como la igualdad de género. Se abordarán aquellos valores que se especifiquen en los
criterios de evaluación de la materia, así como aquellos que vayan apareciendo a través de las actividades de clase, productos que los alumnos elaboren. Se consideran valores
elementales:



● Respeto hacia las demás personas, sus ideas y su cultura.
● Adopción de pautas de consumo responsable.
● Adopción de actitudes favorecedoras de un desarrollo sostenible.
● Igualdad y rechazo a cualquier actitud discriminatoria, estereotipos y prejuicios.
● Valoración y actuación respetuosa hacia el medioambiente y el patrimonio.
● Adopción de conductas saludables (la salud como valor).
● Adopción de conductas seguras: en Internet.
● Responsabilidad.
● Solidaridad.
● Empatía.

  Algunas de las estrategias que podrían llevarse a cabo son debates, dilemas morales, análisis de casos, documentales y películas, lecturas seleccionadas, consignas.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS

Vinculación con el eje “Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios Escolares” y con el Plan Lector.
Actividades complementarias y extraescolares

Se podrán seleccionar  las actividades que se consideren oportunas y de interés para el alumnado entre las diversas propuestas realizadas por el propio Centro y  entre
las ofrecidas por otras instituciones, organizaciones o colectivos.
Periodo implementación Desde la semana nº     23      a la semana nº         28 Nº de sesiones: 24 Trimestre: 

Segundo
Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo

Propuestas
de Mejora



SA Nº 6
Explorando los complementos verbales en la oración 

El alumnado abordará el conocimiento e identificación de los diversos complementos del verbo. Además profundizará en el uso de las letras g y j.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas

9, 10

Criterios de
evaluación

9.2, 10.2

 

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.
CCL1, CCL2, 

CPSAA3,  CC1, 

Saberes básicos
II 
(2.1, 2.4)
(3.1, 3.5)              
III 
(2.1, 2.2, 2.3)
IV 
(2, 3)

Técnicas de
evaluación

Observación 
sistemática.

Análisis de 
documentos.

Análisis de  

producciones.

Herramientas de
evaluación

Diario de clase del 
profesorado

Rúbricas

Listas de cotejo

Instrumentos de
evaluación

Pruebas orales o 
escritas.
Producciones propias.

Productos Tipos de evaluación según el agente
Pruebas escritas.
Elaboraciones propias del alumnado.
Comentario oral del libro de lectura.

Heteroevaluación.
Autoevaluación.

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Aprendizaje basado en tareas.
Enseñanza directa (EDIR).
Enseñanza no directiva (END).
Memorístico (MEM).

Trabajo individual (TIND)
Trabajo en parejas (TPAR)
Gran grupo (GGRU)

Aula
Textuales
Materiales específicos
Libro de texto.
Diccionario. 
Herramientas informáticas.
Multimedia
Recursos web

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
Se aborda el respeto por los derechos fundamentales a través del fomento de valores como la igualdad de género. Se abordarán aquellos valores que se especifiquen en los
criterios de evaluación de la materia, así como aquellos que vayan apareciendo a través de las actividades de clase, productos que los alumnos elaboren. Se consideran valores
elementales:

● Respeto hacia las demás personas, sus ideas y su cultura.



● Adopción de pautas de consumo responsable.
● Adopción de actitudes favorecedoras de un desarrollo sostenible.
● Igualdad y rechazo a cualquier actitud discriminatoria, estereotipos y prejuicios.
● Valoración y actuación respetuosa hacia el medioambiente y el patrimonio.
● Adopción de conductas saludables (la salud como valor).
● Adopción de conductas seguras: en Internet.
● Responsabilidad.
● Solidaridad.
● Empatía.

  Algunas de las estrategias que podrían llevarse a cabo son debates, dilemas morales, análisis de casos, documentales y películas, lecturas seleccionadas, consignas.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS

Vinculación con el eje “Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios Escolares” y con el Plan Lector.
Actividades complementarias y extraescolares

Se podrán seleccionar  las actividades que se consideren oportunas y de interés para el alumnado entre las diversas propuestas realizadas por el propio Centro y  entre
las ofrecidas por otras instituciones, organizaciones o colectivos.
Periodo implementación Desde la semana nº     30      a la semana nº         32 Nº de sesiones: 12 Trimestre:

Tercero
Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo

Propuestas
de Mejora



SA Nº 7
Versos y emociones: descubriendo la poesía.

El alumnado trabajará la comprensión lectora y el vocabulario referido al texto que inicia la unidad. Aprenderá el valor connotativo y denotativo de las palabras.
Abordará el conocimiento del género literario lírico: sus temas y sus aspectos métrico. Profundizará en el uso de las letras h, y, y ll. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas

4, 5, 7, 8, 9, 10

Criterios de
evaluación

4.1, 5.1, 7.1, 8.3, 9.2,  
10.2.

 

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

CCL1, CCL2, CCL3, 
CCL4, CCL5, CD2,   
CPSAA1, CPSAA4, 
CPSAA5 , CC2,  
CCEC1, CCEC3

Saberes básicos
II  
(3.1, 3.5, 3.6)  
(4.1, 4.5)
III 
1.1, 1.2, 1.4, 1.5, 1.6) 
(2.1, 2.2, 2.3, 2.5, 2.6,
2.7)
IV 
(1, 2, 3, 5)

Técnicas de
evaluación

Observación 
sistemática.

Análisis de 
documentos.

Análisis de  

producciones.

Herramientas de
evaluación

Diario de clase del 
profesorado

Rúbricas

Listas de cotejo

Instrumentos de
evaluación

Pruebas orales o 
escritas.
Producciones propias.

Productos Tipos de evaluación según el agente
Pruebas escritas.
Elaboraciones propias del alumnado.
Caligrama.

Heteroevaluación.
Autoevaluación.

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Aprendizaje basado en tareas.
Enseñanza directa (EDIR).
Enseñanza no directiva (END).
Memorístico (MEM).

Trabajo individual (TIND)
Trabajo en parejas (TPAR)
Gran grupo (GGRU)

Aula
Textuales
Materiales específicos
Libro de texto.
Diccionario. 
Herramientas informáticas.
Multimedia
Recursos web

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
Se aborda el respeto por los derechos fundamentales a través del fomento de valores como la igualdad de género.  Se abordarán aquellos valores que se especifiquen en los
criterios de evaluación de la materia, así como aquellos que vayan apareciendo a través de las actividades de clase, productos que los alumnos elaboren. Se consideran valores



elementales:

● Respeto hacia las demás personas, sus ideas y su cultura.
● Adopción de pautas de consumo responsable.
● Adopción de actitudes favorecedoras de un desarrollo sostenible.
● Igualdad y rechazo a cualquier actitud discriminatoria, estereotipos y prejuicios.
● Valoración y actuación respetuosa hacia el medioambiente y el patrimonio.
● Adopción de conductas saludables (la salud como valor).
● Adopción de conductas seguras: en Internet.
● Responsabilidad.
● Solidaridad.
● Empatía.

  Algunas de las estrategias que podrían llevarse a cabo son debates, dilemas morales, análisis de casos, documentales y películas, lecturas seleccionadas, consignas.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS

Vinculación con el eje “Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios Escolares” y con el Plan Lector.
Actividades complementarias y extraescolares

Se podrán seleccionar  las actividades que se consideren oportunas y de interés para el alumnado entre las diversas propuestas realizadas por el propio Centro y  entre
las ofrecidas por otras instituciones, organizaciones o colectivos.
Periodo implementación Desde la semana nº    33       a la semana nº         37 Nº de sesiones: 20 Trimestre: 

Tercero
Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo

Propuestas
de Mejora



SA Nº 8
 Se me fue el baifo

El  alumnado  abordará  el  conocimiento  de  la  diversidad  lingüística,  las  variedades  geográficas  y,  por  último,  los  registros  lingüísticos.   Finalmente  se
profundizará en el uso de la letra x.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas

1, 9, 10

Criterios de
evaluación

1.1, 1.2, 9.1, 10.1, 
10.2

 

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

CCL1,  CCL2, CCL5, 

CPSAA3,  CPSAA5,
CC1, CC2,  CC3,  

Saberes básicos
I
1, 2, 3, 5
              

Técnicas de
evaluación

Observación 
sistemática.

Análisis de 
documentos.

Análisis de  

producciones.

Herramientas de
evaluación

Diario de clase del 
profesorado

Rúbricas

Listas de cotejo

Instrumentos de
evaluación

Pruebas orales o 
escritas.
Producciones propias.

Productos Tipos de evaluación según el agente
Pruebas escritas.
Elaboraciones propias del alumnado.

Heteroevaluación.
Autoevaluación.

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Aprendizaje basado en tareas.
Enseñanza directa (EDIR).
Enseñanza no directiva (END).
Memorístico (MEM).

Trabajo individual (TIND)
Trabajo en parejas (TPAR)
Gran grupo (GGRU)

Aula
Textuales
Materiales específicos
Libro de texto.
Diccionario. 
Herramientas informáticas.
Multimedia
Recursos web

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
Se aborda el respeto por los derechos fundamentales a través del fomento de valores como la igualdad de género.  Se abordarán aquellos valores que se especifiquen en los



criterios de evaluación de la materia, así como aquellos que vayan apareciendo a través de las actividades de clase, productos que los alumnos elaboren. Se consideran valores
elementales:

● Respeto hacia las demás personas, sus ideas y su cultura.
● Adopción de pautas de consumo responsable.
● Adopción de actitudes favorecedoras de un desarrollo sostenible.
● Igualdad y rechazo a cualquier actitud discriminatoria, estereotipos y prejuicios.
● Valoración y actuación respetuosa hacia el medioambiente y el patrimonio.
● Adopción de conductas saludables (la salud como valor).
● Adopción de conductas seguras: en Internet.
● Responsabilidad.
● Solidaridad.
● Empatía.

  Algunas de las estrategias que podrían llevarse a cabo son debates, dilemas morales, análisis de casos, documentales y películas, lecturas seleccionadas, consignas.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS

Vinculación con el eje “Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios Escolares” y con el Plan Lector.
Actividades complementarias y extraescolares

Se podrán seleccionar  las actividades que se consideren oportunas y de interés para el alumnado entre las diversas propuestas realizadas por el propio Centro y  entre
las ofrecidas por otras instituciones, organizaciones o colectivos.
Periodo implementación Desde la semana nº      38     a la semana nº        41 Nº de sesiones: 15 Trimestre:

Tercero
Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo

Propuestas
de Mejora



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE 1º DIVERSIFICACIÓN       IES TEGUISE          CURSO: 2023/2024
Centro educativo:  IES TEGUISE 
Estudio (nivel educativo):  PRIMERO DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR 
Docente responsables:  Yessica Martín Betancort 
Área: Ámbito socio-lingüístico
Punto de partida (diagnóstico inicial de las necesidades de aprendizaje)
En el ámbito de la enseñanza, todo proyecto didáctico está condicionado, en primer lugar, por el tipo de alumnado al que se dirige, que en este caso
se trata de alumnos y alumnas que presentan unas características muy definidas. En nuestro caso, nos encontramos con un alumnado formado
por doce integrantes con importantes carencias y dificultades en el aprendizaje, baja autoestima, escasa motivación y otras deficiencias relativas a
la autonomía en el aprendizaje, los recursos instrumentales y los hábitos de trabajo. 

Es por ello, que la atención a la diversidad debe ser la expresión de un modelo de enseñanza personalizada, entendida como el conjunto de interven-
ciones educativas que, desde una oferta curricular básica, den respuestas ajustadas a las características individuales de los alumnos y alumnas. Se
busca, por tanto, resolver y ayudar al alumnado a superar las dificultades que hayan podido surgir en su proceso de aprendizaje y poder así desarro-
llar sus capacidades. 

Dada la amplitud de los contenidos que abarca, el Ámbito Lingüístico y Social contribuye de forma sustancial a la consecución de un número im -
portante de los objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria. Por una parte, ayuda a conseguir algunos objetivos estrechamente relacionados
con las materias que lo integran, tales como la comprensión y expresión con corrección, oralmente y por escrito, textos y mensajes complejos; el
inicio en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura; la capacidad de conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y de la
historia propias y de los demás, así como el patrimonio artístico y cultural.

Es importante señalar, en este sentido, el hecho de que en muchos casos, el ámbito, a través de la fusión de las correspondientes materias del currí-
culo ordinario, no solo no disminuye la aportación de cada una de ellas a los objetivos planteados por la ley, sino que, muy al contrario, los poten-
cia.

Efectivamente, las materias de Lengua Castellana y Literatura y Geografía e Historia pueden aportar a la clase, concebida como espacio social,
perspectivas complementarias: mientras que esta abre al alumnado el camino del conocimiento de determinadas realidades sociales y valores, aque-
lla le aporta las herramientas que le permiten experimentarlos y estudiarlos en situaciones comunicativas reales. Tal es el caso de los objetivos rela-
cionados con la formación de una ciudadanía activa, crítica, tolerante y que persigue la igualdad de derechos, o con la resolución pacífica de los
conflictos y el rechazo de la violencia, los prejuicios y los comportamientos sexistas. Igualmente complementaria resulta la conjunción, en el ámbi-
to, de los contenidos artísticos con los literarios, con lo que se contribuye de forma más enriquecedora al objetivo señalado en la ley de «apreciar la
creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación».



Por otra parte, gracias al enfoque funcional con el que se ha concebido el currículo del ámbito, gran parte de su diseño se encamina a la consecu -
ción de aquellos otros objetivos relacionados con el desarrollo de destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para la adquisi-
ción, con sentido crítico, de nuevos conocimientos, y con el uso de las TIC; con el desarrollo del espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo,
la participación, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades; con el desa-
rrollo y la consolidación de los hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo; y con el fortalecimiento de las capacidades afectivas
en todos los ámbitos de su personalidad y en sus relaciones con los demás. 

Justificación de la programación didáctica:
Enseñar a comunicar es, sin duda alguna, un aspecto trasversal ineludible en la enseñanza obligatoria que atañe, por tanto, a todas las áreas y mate -
rias del currículo. No obstante, es indudable la importancia instrumental que tiene, en ese aprendizaje comunicativo, la asignatura de Ámbito Socio-
lingüístico. 

Se persigue de esta manera el objetivo de desarrollar conocimientos, estrategias y valores que favorezcan de la adquisición y sistematización pro-
gresiva de una conciencia lingüística, sociocomunicativa y literaria que favorezca la disposición del alumnado al aprendizaje permanente, al desa-
rrollo de aspectos afectivos y emocionales para construir una actitud, sensibilidad y empatía adecuadas hacia la cultura, y, por último, a ejercer de
manera óptima su ciudadanía.

Asimismo, cabe señalar que la presente Programación estará sujeta a lo dispuesto en la normativa vigente:

 Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

 Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de Educación (BOE n.º 106, de 4 de mayo).

  Ley 6/2014 de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria (BOE n.º 238, de 1 de octubre).

 Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la educación Secundaria Obliga-
toria.

 Decreto 30/2023, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato en la comuni-
dad Autónoma de Canarias.

 Orden de 31 de mayo de 2023, por la que se regula la evaluación y la promoción del alumnado que curso las etapas de Educación Infantil,
la Educación Primaria, la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato.

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-17264
https://www.boe.es/boe/dias/2014/10/01/pdfs/BOE-A-2014-9901.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2006/BOE-A-2006-7899-consolidado.pdf


A. Orientaciones metodológicas:

Partimos, en primer lugar,   del concepto de docente como orientador, promotor y facilitador del desarrollo competencial en el alumnado, cuyo
proceso ha de enfocarse a la realización de tareas o situaciones-problema, planteadas con un objetivo concreto, que se deben resolver haciendo un
uso adecuado de los distintos tipos de conocimientos, destrezas, actitudes y valores; teniendo  en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por
los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo, de forma que, a través de la resolución conjunta
de las tareas, los miembros del grupo conozcan las estrategias utilizadas por sus compañeros y puedan aplicarlas a situaciones similares.

El enfoque comunicativo, social, emocional, cognitivo y cultural del estudio de la lengua, la literatura, la sociedad y la geografía  se verá
facilitado por  la  adopción de  una metodología  fundamentada en las  siguientes  dimensiones:  agente social,  aprendiente autónomo y hablante
intercultural.  Por  ello,  se  entiende  que  el  alumnado  ha  de  conocer  los  elementos  que  constituyen  el  sistema  de  la  lengua  y  ser  capaz  de
desenvolverse en las situaciones habituales de comunicación que se dan en la interacción social. Debe ser responsable de su propio proceso de
aprendizaje, con autonomía suficiente para continuar avanzando en el conocimiento del español más allá del propio currículo y en un proceso que
pueda prolongarse a lo largo de toda la vida. Y por último, ha de ser capaz de identificar los aspectos relevantes de su propia cultura y establecer
puentes con sus conocimientos previos para avanzar, al mismo tiempo, hacia actitudes de respeto hacia otras realidades culturales. 

Se pretende, por tanto impartir un modelo de enseñanza que busque captar la atención de los alumnos, y el uso de materiales y recursos diversos,
próximos a la realidad cercana. Para ello, utilizaremos: 

1.- La metodología activa y participativa, entendiendo el aprendizaje como un proceso personal y de interacción social que los alumnos y alum-
nas construyen en función de las relaciones comunicativas que se organizan en el contexto del Centro y aula. En este contexto se fomentará la crea-
ción de un clima y ambiente que permita relaciones informativas y formativas que generen, en definitiva, un contexto estimulante hacia el aprendi -
zaje y la cultura mediante la creación de vínculos positivos. En concreto, se hará uso de una metodología basada en la integración del alumnado en
su propio proceso de aprendizaje. En consecuencia, se favorecerá la participación del alumnado en la dinámica general de la clase, procurando la
implantación de actividades que fomenten el trabajo en grupo (cuando las medidas de prevención lo permitan, dada la situación excepcional actual)
y propicien el diseño y desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje.

2.- El diálogo y el debate de ideas e hipótesis serán los ejes de nuestros planteamientos metodológicos.

3.- Fomento de la creación y desarrollo de una actitud investigadora en los alumnos y alumnas desde un enfoque participativo.

4.- Planificación teniendo en cuenta el punto de vista del alumnado, lo que implica partir de sus ideas previas, medidas con la evaluación inicial
que se realiza a principios del curso académico, para iniciar el tratamiento de los diferentes bloques de contenidos con objeto de que se establezcan
relaciones entre estos conocimientos y experiencias previas y los aprendizajes nuevos.



5.- Concepción constructivista del aprendizaje que permita el aprendizaje significativo, para lo que es preciso partir del nivel de desarrollo de
los alumnos/as y de sus aprendizajes previos. Desde esta concepción, el alumno/a se convierte en protagonista de su propio proceso de aprendizaje,
modificando él/ella mismo/a sus esquemas de conocimiento previo, a través de las actividades realizadas en el aula.

           A.1. Modelos metodológicos: 

Se utilizará en la medida de lo posible, el Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP) y el Aprendizaje Basado en Problemas, ya que se le pedirá al
alumnado que se sumerja en diversas situaciones verosímiles en las que tendrá que intervenir trabajando en grupo, investigando, difundiendo los
resultados... También se usará el Aprendizaje Basado en el Pensamiento (rutinas y destrezas de pensamiento con las que se intentará guiar al
alumnado en el proceso de reflexión previo a la adquisición de nuevos aprendizajes). Asimismo, el Aprendizaje Cooperativo (con sus técnicas)
estará presente en todas las situaciones de aprendizaje, aunque también se combinará con tareas individuales y en parejas.

Predominarán los siguientes modelos metodológicos: el de Enseñanza Directa (EDIR), con el objetivo de guiar al alumnado y proporcionarles
pautas claras de trabajo; el Inductivo Básico (IBAS) y el Deductivo (DEDU), para que el alumnado investigue o para proporcionarles ejemplos de
los que pueda inferir conclusiones generales y viceversa; el Memorístico (MEMO), para momentos puntuales del curso; el de Organizadores
Previos (ORGP), que se empleará puntualmente para que el alumnado sea capaz de conectar informaciones y datos; la Investigación guiada (INV) y
la Investigación Grupal (IGRU), como bases del Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP) entre otros.

A.2. Agrupamientos: 

Los agrupamientos  serán  flexibles  y variados,  dependiendo de  la  tarea  que  estemos realizando en cada  momento.  Tendremos tareas  que  se
trabajarán en gran grupo, otras en pareja, de forma individual y en grupo. 

Con el trabajo individual, se pretende que el alumno/a domine su ritmo de trabajo, sea consciente del mismo, pudiendo ampliarlo o reforzarlo con
consultas en distintos recursos y tareas personalizadas, fomentando de esta manera la competencia personal, social y aprender a aprender y la
competencia emprendedora. 

El aprendizaje cooperativo es una estrategia metodológica cuyo objetivo es la creación de equipos de trabajo mediante los que el alumnado se
enriquece de las aportaciones de los demás miembros del grupo. Esta técnica favorece el intercambio de opiniones, el trabajo colaborativo, el
respeto mutuo y la madurez al asumir tareas en grupo, contribuyendo al desarrollo de las competencia personal, social y de aprender a aprender.
Los grupos no serán estables, al igual que cuando trabajemos en parejas, es decir, no serán siempre los mismos y variarán, al menos, al cambiar de
situación de aprendizaje. 

A.3. Espacios: 



Los espacios del centro que se utilizarán en la práctica docente de nuestra asignatura se realizarán principalmente dentro del aula ordinaria. No obs-
tante, se contemplan todos los espacios del centro si así se requiere dentro de las situaciones de aprendizaje planteadas, como podría ser el uso de la
Biblioteca o el Aula Medusa.

A.4. Recursos: 

Hemos determinado que los recursos a utilizar en el desempeño de la labor docente durante el curso de Primero de Diversificación son los
siguientes: 

 Recursos humanos: tutor-a del grupo y Gabinete de orientación: que nos apoyarán en nuestra labor docente, estableciendo pautas
para trabajar con la diversidad del alumnado y facilitando asesoramientos a la Profesora. 

 Recursos materiales: 
- Del alumno: diccionario de la Lengua española, material propio de clase (folios, bolígrafos, etc.), material confeccionado por el

docente  (apuntes,  rúbricas  de  evaluación,  esquemas,  trabajos  de investigación,  etc.),  libro  (obligatorio)  del  alumno de  la
editorial Oxford. 

- Del profesor: programación didáctica, diario de clase, material confeccionado por el docente (apuntes, rúbricas de evaluación,
esquemas, etc.), autorizaciones para las salidas complementarias y extraescolares, …

- Recursos TIC: audios, presentaciones, vídeos etc., cuyos enlaces se encuentran en la plataforma Classroom. 
- Del aula: ordenador, altavoces, cañón proyector, diccionario-s de Lengua española, conexión a Internet.

A.5 Actividades complementarias y extraescolares: 

El alumnado podrá participar y colaborar en las actividades interdisciplinares que se desarrollen en el Centro, atendiendo a los criterios de selección
de Vicedirección y Departamentos, o también participar en alguna actividad complementario y/o extraescolar que se organice desde los departa-
mentos de Geografía e Historia y de Lengua y Literatura y que esté relacionada con la materia.  

Las actividades propuestas en las diferentes situaciones de aprendizaje son las siguientes:
- SA 1. Participación en actividad de narración oral organizada por “Palabras al vuelo”.
- SA2. Visita a la Biblioteca municipal de Teguise.

                     Charla del superviviente de Cruz del mar.



- SA 4.  Visita a los Jameos del Agua. 
- SA 7. Visita Villa de Teguise.

          Visita a la Fundación César Manrique.

También se propone participar en alguna actividad relacionada con la creación poética (por ejemplo, un recital o taller) y asistir a obras de
teatro que familiaricen al alumnado con estos géneros literarios y con la cultura.

***La realización otras de actividades queda supeditada a la oferta que llegue al centro.  A este respecto nos coordinamos con el Departamento de
Geografía e Historia y de Lengua y Literatura.

            B. Atención a la diversidad:

Debido a la particularidad de nuestro alumnado, el objetivo fundamental es atender a las necesidades educativas de estos. Y es que, nuestro alumna-
do cuenta con distintas capacidades,  intereses y necesidades, y por ello; es necesario convertir el aula en un lugar donde todo el alumnado tenga la
oportunidad de aprender. Con este fin desde esta programación se contemplan distintas medidas:  

  Potenciar el aprendizaje de todo el alumnado.

 Crear ambientes de aprendizaje centrados en el alumnado.

 Diseñar diferentes “rutas de aprendizaje” que respondan a las necesidades de los/as diversos/as aprendices.

 Hacer partícipe a todo el alumnado de las mismas situaciones de aprendizaje, pero teniendo en cuenta la existencia de diferentes perfiles y
ritmos.

Se tendrán en cuenta todas aquellas capacidades en los que los/las alumnos/as muestran un nivel menos homogéneo reforzando los contenidos ne-
cesarios para alcanzar la uniformidad. Para ello, utilizaremos diferentes estrategias, métodos y modelos, en el cual; las tareas serán: 

- Variadas, que incluyen diferentes procesos cognitivos y destrezas (analizar, investigar, leer, escribir, etc.)

- Abiertas: que no tienen una única solución. 

- Flexibles, puesto que permiten diferentes grados de dificultad y de desempeño. 

- Escalonadas, pues serán planteadas con dificultad creciente.



Algunas otras de estas medidas generales son:

 Refuerzo: asignar tiempo adicional, dividir las instrucciones en partes más pequeñas, proporcionar recordatorios visuales, establecer plazos
y objetivos intermedios periódicos, cambiar el tipo de actividad con frecuencia, usar demostraciones por parte del docente, agrupar a los/las
alumnos/as para proporcionarles apoyo con relación a sus necesidades de aprendizaje, etc.

 Ampliación: incluir procesos de pensamiento de orden superior, contar con ritmos de trabajo variables, dejar margen para una sesión de co-
mentarios finales sobre el proceso, permitir a los alumnos seguir adelante una vez que demuestren un cierto nivel de competencia, animar al
alumnado a ampliar sus conocimientos y facilitar el intercambio de conocimientos con otros en sus grupos, animar a los alumnos más capa -
ces a abordar la información y las actividades de investigación a un ritmo más rápido.

C. Evaluación:
Según se establece en la Orden de 31 de mayo de 2023, los resultados de la evaluación se expresarán en los siguientes términos: “Insuficiente
(IN)”, para las calificaciones negativas; y “Suficiente (SU)”, “Bien (BI)”, “Notable (NT)” o “Sobresaliente (SB)”, para las calificaciones positivas.
Estos calificadores se utilizarán también en el caso de las materias no superadas de cursos anteriores.

En lo relativo a la evaluación de las competencias clave, esta materia tiene un marcado carácter competencial y se ha desarrollado conforme a los
descriptores operativos establecidos en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica, que identifica el grado de desarrollo y ad-
quisición de las competencias clave para todo el alumnado que finaliza la Educación Secundaria Obligatoria. Los resultados de la evaluación sobre
el grado de desarrollo y adquisición de las competencias se consignarán en los siguientes términos: «Poco adecuado», «Adecuado», «Muy ade-
cuado» y «Excelente». Se considerará que el alumnado ha adquirido el grado de desarrollo competencial correspondiente a su curso cuando en to-
das las competencias obtenga una valoración de «Adecuado», «Muy adecuado» o «Excelente». 

Los aprendizajes relativos a las competencias específicas,  que se han secuenciado para cada nivel a través de los criterios de evaluación, se
repetirán de manera constante en la programación, por lo que se intentará que el alumnado los adquiera a través del trabajo en diversos contextos y
con variedad de recursos. Los aprendizajes se evaluarán a través de las producciones elaboradas por el alumnado, que serán de contenido y formato
variados (creación de textos, murales, infografías, vídeos, podcast,…). 

Las técnicas de evaluación serán diversas: análisis de documentos y producciones; la observación sistemática del trabajo del alumnado, sobre todo
cuando este se encuentre en el proceso de investigar o de crear; la encuestación, especialmente cuando el alumnado ha trabajado en grupo, para
chequear lo que realmente ha aprendido.

En todas las situaciones,  se llevarán a cabo diversos  tipos de evaluación atendiendo al agente:  heteroevaluación por parte del profesorado
mediante la utilización de herramientas diversas como las listas de control, escalas de valoración… Por otro lado, el alumnado llevará a cabo la



coevaluación y autoevaluación de los productos creados y procesos que se pondrán en práctica en el aula, principalmente con listas de control y
diarios de aprendizaje.
 

     CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
- Para una cuantificación de la nota de materia se tendrá en cuenta el grado de adquisición de las competencias claves y de los criterios de
evaluación recogidos en la Programación anual de este Departamento. Para ello seguiremos las siguientes directrices: 
- La evaluación es continua, es decir, los contenidos no son excluyentes en las respectivas evaluaciones. Como consecuencia, los/las alumnos/as
que superen satisfactoriamente una evaluación aprueban automáticamente la anterior si esta ha sido calificada con evaluación negativa. Finalmente,
el alumnado que no supere la tercera evaluación deberá examinarse en la correspondiente Convocatoria Extraordinaria. 
- El alumnado que pierda el derecho a la evaluación continua deberá examinarse a una prueba de todo el curso que se realizará al final del mismo.
- Todas las tareas sujetas a calificación serán puntuadas atendiendo a los criterios de evaluación que contemplen dichas tareas. 
- Se calificarán los trabajos y tareas que se entreguen en las fechas fijadas a tal efecto, y aquellos que no pudiéndose entregar en dicha fecha, se
justifique con rigor. 
- La inasistencia prolongada o reiterada sin justificación supondrá la pérdida de la evaluación continua. El alumnado que pierda la evaluación
continua deberá presentarse a una prueba que recoja todos los aprendizajes desarrollados a lo largo del curso a final del mismo.

     EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE Y DE LA PROGRAMACIÓN
- Durante el desarrollo de las situaciones de aprendizaje se irán tomando notas de lo aquello que no funciona bien y de las

propuestas de mejora. 

                 D. Estrategias para el refuerzo y planes de recuperación:
Se establecerán en cada programación materiales para reforzar o ampliar los contenidos abordados en la situación de aprendizaje. 

- En cualquier caso, los alumnos y alumnas que no se presenten a pruebas orales y/o escritas por enfermedad u otro supuesto
deberán justificar adecuadamente y por escrito su falta en el momento en que se incorporen de nuevo al centro, y se fijará con
la profesora una nueva fecha para hacerla. 

- Al alumnado que no supere una evaluación se le indicará qué aprendizajes deben reforzar y cómo hacerlo a través de los
Programas de apoyo y refuerzo. 

           Recuperación de la materia pendiente de cursos anteriores:

Se establece como pauta general realizar una observación de la evolución del alumnado por parte del profesorado durante los dos primeros
trimestres del curso.  Una vez transcurrido este período de aprendizaje,  el  profesorado determinará si  el  alumnado puede obtener calificación



positiva o negativa en la materia pendiente de cursos anteriores. En caso de que se considere que la calificación sea negativa, el alumnado afectado
podrá realizar una prueba escrita de recuperación en el tercer trimestre ya que la calificación definitiva y oficial se establece a la finalización del
presente curso.

                  E. Actuaciones COVID-19

A) Enseñanza presencial

              Cuando un alumno o alumna acredite, conforme a los procedimientos que así lo regulen, su incapacidad para asistir al Centro por
enfermedad en el contexto de COVID-19, el profesorado responsable de impartir la materia de Lengua castellana y L iteratura atenderá a
ese alumnado, implementando las medidas que considerase adecuadas a las circunstancias del alumnado. Por ejemplo: 

- Sesión o sesiones a través de videoconferencia.
- Pruebas orales, recurriendo a nuestros encuentros virtuales donde podremos comprobar si sigue nuestras explicaciones y por tanto

el contenido de la materia.
- Pruebas o tareas escritas con tiempo limitado para la entrega.
- Seguimiento de tareas a través de la plataforma Classroom.
- Producciones propias escritas u orales.

B) Enseñanza a distancia.

             Esta alternativa implicaría la continuidad de la actividad lectiva únicamente a distancia por decisión de las autoridades competentes.
             En esta modalidad de enseñanza el Departamento de Lengua realizará dos de las sesiones semanales adjudicadas a la materia de
Lengua castellana y literatura en cada nivel educativo. Se utilizará la videoconferencia con los alumnos y alumnas para impartir contenidos
nuevos o aclarar las dudas y dificultades que surjan. Las dos sesiones restantes se planificarán para resolver dificultades, recibir tareas
establecidas y atender las necesidades del alumnado mediante correo electrónico, plataforma Classroom. Para ello se establecería un horario en
el que recibir y enviar los materiales necesarios, aclarar las tareas encomendadas, seguimiento de las actividades e instrumentos de
evaluación.
            Todo lo referido en el párrafo se podrá poner en práctica siempre que esté amparado por las normativas, resoluciones o instrucciones que
fueren dictadas por las autoridades competentes, así como las propias decisiones que el Centro educativo establezca, en virtud de su autonomía.

Concreción de los objetivos de etapa al curso:



El  Ámbito Lingüístico y  Social  representa  una visión del  aprendizaje  que parte  de  la  integración  de  saberes  y  conocimientos,  con carácter
instrumental y global. En consecuencia, coadyuva significativamente a la mayor parte de los objetivos de etapa.
En primer lugar, contribuye a que el alumnado aprenda a asumir con responsabilidad sus deberes, así como a conocer y ejercer sus derechos desde
el respeto a las demás personas, practicando la tolerancia, la cooperación y la solidaridad que le conduzca al ejercicio de una ciudadanía activa y
democrática (a), lo que, junto con el rechazo de la violencia y los prejuicios, y la resolución pacífica de los conflictos (d), supone una de las
principales líneas de actuación del ámbito. Además, es de vital importancia para el alumnado de los PDC consolidar hábitos de disciplina, estudio y
trabajo individual y en grupo (b), así como desarrollar la confianza en sí mismo y la iniciativa personal para aprender a aprender (g).
Por otra parte, compete específicamente al Ámbito Lingüístico y Social el estudio de los aspectos básicos de la historia, así como del patrimonio
artístico y cultural de Canarias y del mundo (j), y apreciar la creación artística, empleando distintos medios de expresión, como pueden ser las artes
y,  entre  ellas,  la  literatura  (l).  Asimismo,  mejorar  la  comunicación  es  otro  de  los  objetivos  fundamentales  que  vertebran  este  currículo,
contribuyendo, por tanto, al objetivo de etapa (h), que se basa en la comprensión y la expresión con corrección en lengua española, tanto de forma
oral como escrita, así como al conocimiento y disfrute de la literatura (h). En esta línea, resulta imprescindible también lograr un adecuado empleo
de las fuentes de información para adquirir nuevos conocimientos y saber discernir su fiabilidad con ética y sentido crítico (e). Además, se fomenta
el respeto a la igualdad de derechos entre hombres y mujeres, rechazando los estereotipos discriminatorios (c), a través de las lectura, interpretación
y discusión de la literatura y de los textos escritos, orales y multimodales propuestos.

SA N.º 1. LOS EXPLORADORES 
En esta primera situación de aprendizaje del curso se le planteará al alumnado un centro de interés: son un grupo de exploradores intergalácticos
camino a la Tierra. Bajo esta premisa van a aprender cómo es nuestro sistema solar y la Tierra, y cómo se comunican los terrícolas. En este marco
se pretende que el alumnado trabaje la comprensión de textos tanto orales como escritos; el trabajo cooperativo; la comunicación verbal y los
elementos de la comunicación; los géneros literarios, con especial atención al género narrativo; el concepto de categoría gramatical y el sustantivo;
el empleo de las mayúsculas; la estructura de las palabras simples; el uso de obras de consulta general (diccionarios, atlas y enciclopedia); el
sistema solar; los movimientos, la representación y las capas de la Tierra; la orientación y la localización geográfica, y la Prehistoria. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas 
Criterios de
evaluación

Descriptores operativos
de las competencias

clave. Perfil de salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación


1 1.5 STEM1, CPSAA4,
CPSAA5

I (1.1, 4.2) Encuestación. Escala de
valoración

Prueba escrita



4 4.2 CCL1, CD2, CPSAA4,
CCEC3, CCEC4

I (2.1, 3.4, 4.1)
V (2.3)

Análisis de
producciones

Rúbrica Producción
narración escrita

3 3.1 STEM3, CPSAA1,
CPSAA4, CC1, CE2,

CCEC3
I (3.6)

II (4, 6) 
III (3, 4)

Observación
sistemática.

Análisis de
producciones.

Diario de clase del
profesorado.

Rúbrica

Trabajo mural
sobre el sistema
solar y la Tierra3.2 CCL5, CD3, CPSAA2,

CPSAA3, CE3, CCEC3
5 5.1 CCL1, CCL3, CC1, CC4 V (1.3) Encuestación Cuestionario Prueba escrita

Productos Tipos de evaluación según el agente
 Prueba-s escrita-s. (Criterios 1.5 y 5.1)
 Producción de una narración escrita. (Criterio 4.2)
 Trabajo mural. (Criterios 3.1 y 3.2)

Heteroevaluación: realizada por personas distintas al 
alumnado para evaluar y calificar.
Coevaluación: realizada entre el alumnado.
Autoevaluación: realizada mediante la reflexión individual 
del alumnado para valorar sus logros y dificultades.

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

METODOLOGÍA: Aprendizaje 
cooperativo, Aprendizaje basado en 
proyectos, Aprendizaje basado en 
problemas, Aprendizaje basado en 
tareas, Gamificación.

MODELOS: Formación de conceptos
(FORC), Expositivo (EXPO), 
Deductivo (DEDU), Juego de roles 
(JROL), Enseñanza directa (EDIR).

Trabajo individual (TIND)
Trabajo en parejas (TPAR)
Pequeños grupos (PGRU)
Gran grupo (GGRU)
Equipos móviles o flexibles (EMOV)
Grupos heterogéneos (GHET)

Aula
Biblioteca
Aula Medusa
Teatro Chico del 
Ayuntamiento

Recursos web
Multimedia
Dispositivo electrónico 
Sistema de proyección
Textuales
Gráficos
Icónicos
Juego didáctico

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
En esta SA se incluyen también una serie de aprendizajes que son transversales en las distintas materias, sin perjuicio de su tratamiento específico 
en algunas de ellas: la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la educación ambiental y el desarrollo 
sostenible.  Además, desde el tratamiento de los aprendizajes, las imágenes y los textos, y desde la propia acción educativa en la aplicación de la 
materia en el aula, se fomentan valores como la igualdad entre hombres y mujeres, la no discriminación por cualquier condición o circunstancia 
personal o social, la resolución pacífica de conflictos, la defensa de la libertad, la igualdad, los derechos humanos y la paz, y el rechazo de cualquier
tipo de violencia, racismo o xenofobia. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS



Esta SA participa en los siguientes programas y planes: el Plan lector, el Plan de Comunicación Lingüística, el Proyecto “Tu biblioteca mejor y más
cerca”. Asimismo, se vincula también con los siguientes ejes temáticos de la Red Innovas: Eje 2. Educación Ambiental y Sostenibilidad;  Eje 4.

Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios escolares.
Actividades complementarias y extraescolares

Participación en actividad de narración oral organizada por “Palabras al vuelo”.
La realización de otras actividades queda supeditada a la oferta que llegue al centro.   A este respecto nos coordinamos con el Departamento de 
Geografía e Historia y de Lengua y Literatura.

Periodo implementación Del 18 de septiembre al 17 de octubre Nº de sesiones: 30 Trimestre: 1º

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo

Propuestas de
Mejora

SA N.º 2. PERDIDOS EN LA INMENSIDAD
 En esta segunda situación de aprendizaje del curso partiremos de la escucha de La canción del pirata, de Espronceda y se le planteará al alumnado
un centro de interés: están perdidos en un barco en medio del océano. A partir de este, van a aprender los continentes y los océanos, el concepto de
huso horario, qué es el medioambiente y qué lo amenaza, todos estos aprendizajes deberán quedar reflejados en un cuaderno de bitácora que cada
alumno/a irá redactando. Asimismo se pretende que el alumnado trabaje la comprensión y producción de textos tanto orales como escritos, con
especial atención a los narrativos –continuando la línea ya iniciada en la SA1-; el trabajo cooperativo; el adjetivo; la diferencia entre porque, por
qué y por que; así como tener un acercamiento a la lengua de signos. En esta línea trabajaremos también el tema de la piratería en Canarias a través
de la lectura de Cruz del mar y la charla “in situ” del superviviente de esta historia. Además, a propósito del Día de la biblioteca - celebrado el 24
de octubre- visitaremos la biblioteca municipal con la intención de favorecer el acercamiento del alumnado a los recursos del entorno. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación


1
1.1 CCL2, STEM1,

CD1, CPSAA4,
I (2.1, 3.2, 4.1)

IV (2.1, 2.2)
Encuestación. Cuestionario Prueba de

comprensión de



CC3 una narración oral
1 1.2 CCL1, CCL5,

CD2, CD3,
CPSAA4, CCEC3

I (2.1, 3.4)
IV (2.3) 

Análisis de
producciones

Escala de
valoración

Producción de una
narración oral

(podcast).
1 1.4 CCL1, CD2, CD3,

CPSAA4, CCEC3
I (2.1, 3.6, 4.2,

4.3)
II (1, 4, 5, 7)
III (1, 2, 5)

VII (1.4, 2.1)

Análisis de
producciones

Escala de
valoración

Cuaderno de
bitácora 

5 5.1 CCL1, CCL3,
CC1, CC4

1 1.5 STEM1, CPSAA4,
CPSAA5

I (4.2) Encuestación Cuestionario Prueba escrita

2 2.2 CCL3, STEM2,
CD1, CD2, CD3,

CPSAA4,
CPSAA5, CC1,

CCEC4

I (1.1, 3.3) Análisis de
producciones

Escala de
valoración

Exposición
resultados de la
investigación

sobre la lengua de
signos 

5 5.2 CCL1, CCL4,
CC1, CCEC1,

CCEC2

I (2.1, 3.5)
IV (2.1, 2.2)

Encuestación Cuestionario Análisis de un
texto narrativo

escrito
9 9.3 I (2.2, 3.6, 4.2,

4.3)
II (1)

V (1.4)
VI (1, 2)

VII (1.4, 2.1, 2)

Análisis de
producciones

Escala de
valoración

Decálogo de
acciones para
contribuir a la
conservación y

mejora del medio.

Productos Tipos de evaluación según el agente
 Prueba de comprensión de una narración oral. (Criterio 1.1)
 Producción de una narración oral (podcast). (Criterio 1.2)
 Cuaderno de bitácora. (Criterios 1.4 y 5.1)
 Prueba escrita. (Criterio 1.5)
 Presentación digital de la investigación sobre la lengua de signos. (Criterio 

2.2)
 Análisis de un texto narrativo escrito. (Criterio 5.2)
 Decálogo de acciones para contribuir a la conservación y mejora del medio.

● Heteroevaluación: realizada por personas distintas al 
alumnado para evaluar y calificar.

● Autoevaluación: realizada mediante la reflexión 
individual del alumnado para valorar sus logros y 
dificultades.



(Criterio 9.3)
FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA

Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos
METODOLOGÍA: Aprendizaje cooperativo, 
Aprendizaje basado en problemas, Aprendizaje basado en
tareas, Gamificación.

MODELOS: Indagación científica (ICIE), Investigación 
guiada (INV), Formación de conceptos (FORC), 
Expositivo (EXPO), Deductivo (DEDU), Organizadores 
previos (ORGP), Investigación grupal (IGRU), Juego de 
roles (JROL), Enseñanza directa (EDIR).

Trabajo individual (TIND)
Trabajo en parejas (TPAR)
Pequeños grupos (PGRU)
Gran grupo (GGRU)
Equipos móviles o flexibles
(EMOV)
Grupos fijos (GFIJ)
Grupos heterogéneos
(GHET)

Aula
Biblioteca
Aula Medusa
Salón de actos
Biblioteca Municipal de 
Teguise

Recursos web
Multimedia
Dispositivos electrónicos 
Sistema de proyección
Textuales
Gráficos
Icónicos
Juegos didácticos

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
En esta SA se incluyen también una serie de aprendizajes que son transversales en las distintas materias, sin perjuicio de su tratamiento específico 
en algunas de ellas: la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, el uso de las Tecnologías de la Información y 
la Comunicación, la educación ambiental y el desarrollo sostenible, el buen uso de las TIC…. Además, desde el tratamiento de los aprendizajes, las 
imágenes y los textos, y desde la propia acción educativa en la aplicación de la materia en el aula, se fomentan valores como la igualdad entre 
hombres y mujeres, la no discriminación por cualquier condición o circunstancia personal o social, la resolución pacífica de conflictos, la defensa 
de la libertad, la igualdad, los derechos humanos y la paz, y el rechazo de cualquier tipo de violencia, racismo o xenofobia. La SA contribuirá 
especialmente a incorporar elementos relacionados con el desarrollo sostenible y la protección del medio ambiente.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Esta SA participa en los siguientes programas y planes: el Plan lector, el Plan de Comunicación Lingüística, el Proyecto “Tu biblioteca mejor y más
cerca”. Asimismo, se vincula también con los siguientes ejes temáticos de la Red Innovas:  Eje 2. Educación Ambiental y Sostenibilidad; Eje 4.
Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios escolares; yEje 8. Arte y Acción Cultural.

Actividades complementarias y extraescolares
Visita a la Biblioteca municipal de Teguise.
Charla del superviviente de Cruz del mar.
La realización de otras actividades queda supeditada a la oferta que llegue al centro.  A este respecto nos coordinamos con el Departamento de
Geografía e Historia y de Lengua y Literatura
Periodo implementación Del 18 de octubre hasta el 17 de noviembre Nº de sesiones:27 Trimestre: 1º



Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo

Propuestas
de Mejora

SA N.º 3. REBELDES SIN CAUSA
En esta situación de aprendizaje, se pretende que el alumnado tome una perspectiva tanto histórica como crítica de la situación social actual. Para
ello, partiremos de textos como Rebelión en la granja y 1984, del autor George Orwell, como medio para iniciar ese proceso de aprendizaje. Una
vez reflexionados y comprendidas algunos fragmentos de estas obras y la crítica al sistema que suponen, nos adentraremos en la ciencia ficción con
el visionado de Los juegos del hambre. Con todo ello, se pretende poco a poco introducir al alumnado en la visión de varios tipos de regímenes
políticos, así como en el concepto de estado, sus tipos y los regímenes políticos actuales; a la par que seguiremos conociendo la construcción del
mundo narrativo iniciado en la situación de aprendizaje anterior; el determinante y el pronombre; el punto, la coma y el punto y coma; la estructura
de las palabras compuestas y el correo electrónico. Además, en esta situación de aprendizaje el alumnado tendrá la oportunidad de compartir su
experiencia lectora a partir de la elaboración de un libro-amigo sobre la lectura que ha seleccionado para el trimestre.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación


1 1.4 CCL1, CD2, CD3,
CPSAA4, CCEC3

I (2.1, 2.2, 3.6,
4.1, 4.2, 4.3)

Análisis de
producciones.

Escala de
valoración.

Producción de un
correo electrónico

1.5 STEM1, CPSAA4, I (4.2, 4.3) Encuestación Cuestionario Prueba escrita



CPSAA5
4 4.1 CCL1, CCL2,

CCL4, CC1,
CCEC1, CCEC2

I (2.1,3.4)
IV (1.1, 1.2) 

Análisis de
producciones.

Rúbrica Libro- amigo de la
lectura de libre

elección
6 6.2 CCL1, CCL2,

CCL5, CD3,
CPSAA3, CC1,
CC2, CCEC1

I (2.2, 3.1)
II (4)
III (3)

V (2.2, 3.1,4.1)

Análisis de
producciones.

Escala de
valoración.

Participación en el
coloquio sobre los
tipos de Estado.

Productos Tipos de evaluación según el agente
 Producción de un correo electrónico. (1.4)
 Prueba escrita. (Criterio 1.5)
 Libro-amigo de la lectura de libre elección. (Criterio 4.1)
 Participación en el coloquio sobre los tipos de Estado. (Criterio 6.2)

● Heteroevaluación: realizada por personas distintas al 
alumnado para evaluar y calificar.

● Coevaluación: realizada entre el alumnado.

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

METODOLOGÍA: Aprendizaje cooperativo, 
Aprendizaje basado en tareas, Gamificación.

MODELOS: Formación de conceptos (FORC), 
Expositivo (EXPO), Deductivo (DEDU), Organizadores 
previos (ORGP), Juego de roles (JROL), Enseñanza 
directa (EDIR) 

Trabajo individual (TIND)
Trabajo en parejas (TPAR)
Pequeños grupos (PGRU)
Gran grupo (GGRU)
Equipos móviles o flexibles
(EMOV)
Grupos fijos (GFIJ)
Grupos heterogéneos
(GHET)

Aula
Biblioteca
Aula Medusa

Recursos web
Multimedia
Ordenadores
Portátiles
Sistema de proyección
Textuales
Gráficos
Icónicos
Materiales específicos
Otros

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
En esta SA se incluyen también una serie de aprendizajes que son transversales en las distintas materias, sin perjuicio de su tratamiento específico 
en algunas de ellas: la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, el uso de las Tecnologías de la Información y 
la Comunicación, la educación cívica y constitucional, la igualdad, la educación vial, la convivencia, la educación cívica, …. Además, desde el 
tratamiento de los aprendizajes, las imágenes y los textos, y desde la propia acción educativa en la aplicación de la materia en el aula, se fomentan 
valores como la igualdad entre hombres y mujeres, la no discriminación por cualquier condición o circunstancia personal o social, la resolución 
pacífica de conflictos, la defensa de la libertad, la igualdad, los derechos humanos y la paz, y el rechazo de cualquier tipo de violencia, racismo o 
xenofobia. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS



Esta SA participa en los siguientes programas y planes: el Plan lector, el Plan de Comunicación Lingüística, el Proyecto “Tu biblioteca mejor y más
cerca”. Asimismo, se vincula también con el Eje 4. Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios escolares,  de la Red Innovas.

Actividades complementarias y extraescolares
La realización de actividades queda supeditada a la oferta que llegue al centro.  A este respecto nos coordinamos con el Departamento de Geografía
e Historia y de Lengua y Literatura

Periodo implementación Del 20 de noviembre al 22 de diciembre Nº de sesiones:30 Trimestre: 1º

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo

Propuestas
de Mejora

SA N.º 4. DE VIAJE POR ESPAÑA
En esta situación de aprendizaje viajaremos por España conociendo el territorio, los climas, el relieve, los ríos; así como su organización política.
Todo ello a partir de la comprensión de textos, especialmente textos líricos como Caminante no hay camino, género que se inicia en esta SA y que
continúa el estudio de los géneros literarios iniciado en las SA anteriores. También haremos “una escapada” a Canarias, para conocer las islas, que
se completará con la visita a Los Jameos del Agua. En este marco el alumnado se acercará al conocimiento de la Constitución española y a sus
responsabilidades, derechos y deberes como ciudadanos. Además, en esta SA trabajaremos las figuras literarias, el verbo y el adverbio, las reglas
generales de acentuación, las palabras derivadas, la familia léxica, y la sinonimia y la antonimia. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación


3 3.2 CCL5, CD3,
CPSAA2,

CPSAA3, CE3,
CCEC3

I (2.2, 3.5, 3.6,
4.2, 4.3)

II (1, 4, 5, 6, 7)
III (1, 2, 3)

V (2.3, 3.1, 3.2,

Análisis de
producciones

Escala de
valoración

Informe-análisis
de la Constitución

española

6 6.1 CCL5, CC1, CC2,



CCEC1 3.3, 3.4, 3.5, 4.1,
4.2, 4.3, 4.4, 4.5)

VI (1, 2)
VII (2.2)

1 1.5 STEM1, CPSAA4,
CPSAA5

I (4.2, 4.3) Encuestación Cuestionario Prueba escrita

4 4.2 CCL1, CD2,
CPSAA4, CCEC3,

CCEC4

IV (2.3) Análisis de
producciones

Escala de
valoración

Producción de un
poema propio

5 5.2 CCL1, CCL4,
CC1, CCEC1,

CCEC2

IV (2.1, 2.2) Encuestación Cuestionario Análisis de un
texto lírico escrito

2 2.1 CCL3, CD1, CD2,
CD3, CD4, CC1

I (2.2, 3.1)
III (5)

V (4.1, 4.2)

Análisis de
producciones

Escala de
valoración

Participación en el
debate “¿Tomarse
la justicia por su

mano?”.
6 6.2 CCL1, CCL2,

CCL5, CD3,
CPSAA3, CC1,
CC2, CCEC1

2 2.1 CCL3, CD1, CD2,
CD3, CD4, CC1

I (2.2, 3.6, 4.2,
4.3)

II (1, 7)
V (1.3)

VI (1, 2)
VII (1.3,1.4, 1.5,

2.3)

Análisis de
producciones

Escala de
valoración

Infografía sobre la
ciencia y la cultura

de Canarias.8 8.1 CCL5, CP3, CC3,
CCEC1

Productos Tipos de evaluación según el agente
 Informe-análisis de la Constitución española. (Criterio 3.2 y 6.1)
 Prueba escrita (1.5)
 Producción de poema propio. (4.2)
 Análisis de un texto lírico escrito. (Criterio 5.2)
 Participación en el debate “¿Tomarse la justicia por su mano?”. (Criterio 

2.1, 6.2)
 Infografía sobre la ciencia y la cultura de Canarias. (Criterio 2.1, 8.1)

Heteroevaluación: realizada por personas distintas al 
alumnado para evaluar y calificar.
Autoevaluación: realizada mediante la reflexión individual 
del alumnado para valorar sus logros y dificultades.

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA



Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos
METODOLOGÍA: Aprendizaje cooperativo, 
Aprendizaje basado en proyectos, Aprendizaje basado en 
el pensamiento: Rutinas y destrezas de pensamiento, 
Aprendizaje basado en tareas, Aprendizaje servicio, 
Gamificación…

MODELOS: Indagación científica (ICIE), Investigación 
guiada (INV), Inductivo Básico (IBAS), Formación de 
conceptos (FORC), Expositivo (EXPO), Deductivo 
(DEDU), Organizadores previos (ORGPJuego de roles 
(JROL), Enseñanza directa (EDIR), Enseñanza no 
directiva (END).

Trabajo individual (TIND)
Trabajo en parejas (TPAR)
Pequeños grupos (PGRU)
Gran grupo (GGRU)
Equipos móviles o flexibles
(EMOV)
Grupos de expertos 
(GEXP)
Grupos fijos (GFIJ)
Grupos heterogéneos
(GHET)

Aula
Biblioteca
Aula Medusa.

Recursos web
Multimedia
Dispositivos electrónicos 
Sistema de proyección
Textuales
Gráficos
Icónicos
Juegos didácticos

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
En esta SA se incluyen también una serie de aprendizajes que son transversales en las distintas materias, sin perjuicio de su tratamiento específico 
en algunas de ellas: la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, el uso de las Tecnologías de la Información y 
la Comunicación, el emprendimiento, la educación cívica y constitucional, la convivencia, la educación cívica, la interculturalidad, el buen uso de 
las TIC, la paz y la solidaridad, la atención a la diversidad…. Además, desde el tratamiento de los aprendizajes, las imágenes y los textos, y desde la
propia acción educativa en la aplicación de la materia en el aula, se fomentan valores como la igualdad entre hombres y mujeres, la no 
discriminación por cualquier condición o circunstancia personal o social, la resolución pacífica de conflictos, la defensa de la libertad, la igualdad, 
los derechos humanos y la paz, y el rechazo de cualquier tipo de violencia, racismo o xenofobia. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Esta SA participa en los siguientes programas y planes: el Plan lector, el Plan de Comunicación Lingüística, el Proyecto “Tu biblioteca mejor y más
cerca”. Asimismo, se vincula también con los siguientes ejes temáticos de la Red Innovas: Eje 3. Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de 
Género; Eje 4. Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios escolares; Eje 5. Patrimonio Social, Cultural e Histórico Canario; y  Eje 6. 
Cooperación para el Desarrollo y la Solidaridad. 

Actividades complementarias y extraescolares
Visita a los Jameos del Agua. 
La realización de otras actividades queda supeditada a la oferta que llegue al centro.  A este respecto nos coordinamos con el Departamento de 
Geografía e Historia y de Lengua y Literatura

Periodo implementación Del 08 al 31 de enero Nº de sesiones: 26 Trimestre: 2º

Vinculación con otras 



áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo

Propuestas
de Mejora

SA N.º 5. EL PODER DEL DINERO 
El alumnado aprenderá la vida de la sociedad desde diferentes perspectivas históricas y geopolíticas con obras como El lazarillo de Tormes, así
como la economía y sus sectores y la actividad económica en España y en Canarias. De forma paralela se trabajará el texto expositivo, que se
relaciona mucho con el mundo de la economía y las ventas; el lenguaje icónico y la publicidad; las preposiciones, conjunciones e interjecciones; los
diptongos, hiatos y triptongos; y los neologismos; con la finalidad de crear una base para la elaboración y análisis de productos relacionados con la
sociedad actual y la economía. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias clave.
Perfil de salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación


1 1.2 CCL1, CCL5, CD2,
CD3, CPSAA4,

CCEC3

I (2.2, 3.4)
II (4)

III (2, 3, 4, 5)
V (2.1)

Análisis de
producciones

Rúbrica Producción de un
texto expositivo

oral en grupo
sobre temas de

economía 
10 10.1 CPSAA2, CC1,

CC2, CC3
1 1.3 CCL2, STEM1,

CD1, CPSAA4, CC3
I (1.1, 2.2, 2.3,

4.1)
Encuestación Cuestionario Análisis de un

texto publicitario.
1 1.5 STEM1, CPSAA4,

CPSAA5
I (4.2, 4.3) Encuestación Cuestionario Prueba escrita.

3 3.1 STEM3, CPSAA1,
CPSAA4, CC1, CE2,

I (3.1)
II (1, 4)

Análisis de
producciones

Escala de
valoración

Participación en el
coloquio sobre el



CCEC3 VII (1.5, 2.4, 2.5) valor del sector
primario.6 6.2 CCL1, CCL2, CCL5,

CD3, CPSAA3,
CC1, CC2, CCEC1

Productos Tipos de evaluación según el agente
 Producción de un texto expositivo oral en grupo sobre temas de economía 

(obsolescencia programada, consumo responsable…) (1.2, 10.1)
 Análisis de un texto publicitario. (Criterio 1.3)
 Prueba escrita. (Criterio 1.5)
 Participación en el coloquio sobre el valor del sector primario. (Criterio 

3.1, 6.2)

Heteroevaluación: realizada por personas distintas al 
alumnado para evaluar y calificar.
Coevaluación: realizada entre el alumnado.

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

METODOLOGÍAS: Aprendizaje cooperativo, 
Aprendizaje basado en tareas, Aprendizaje servicio, 
Gamificación, …

MODELOS: Indagación científica (ICIE), Investigación 
guiada (INV), Inductivo Básico (IBAS), Formación de 
conceptos (FORC), Expositivo (EXPO), Deductivo 
(DEDU), Organizadores previos (ORGP), Investigación 
grupal (IGRU), Juego de roles (JROL), Enseñanza 
directa (EDIR), Enseñanza no directiva (END)

Trabajo individual (TIND)
Trabajo en parejas (TPAR)
Pequeños grupos (PGRU)
Gran grupo (GGRU)
Equipos móviles o flexibles
(EMOV)
Grupos heterogéneos
(GHET)

Aula
Biblioteca 
Aula Medusa

Recursos web
Multimedia
Ordenadores
Portátiles
PDI
Sistema de proyección
Textuales
Gráficos
Icónicos
Materiales específicos
Juegos didácticos
Otros

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
En esta SA se incluyen también una serie de aprendizajes que son transversales en las distintas materias, sin perjuicio de su tratamiento específico 
en algunas de ellas: la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, el uso de las Tecnologías de la Información y 
la Comunicación, el emprendimiento, la educación cívica y constitucional, la educación ambiental y el desarrollo sostenible, la educación cívica, el 
consumo responsable…. Además, desde el tratamiento de los aprendizajes, las imágenes y los textos, y desde la propia acción educativa en la 
aplicación de la materia en el aula, se fomentan valores como la igualdad entre hombres y mujeres, la no discriminación por cualquier condición o 



circunstancia personal o social, la resolución pacífica de conflictos, la defensa de la libertad, la igualdad, los derechos humanos y la paz, y el 
rechazo de cualquier tipo de violencia, racismo o xenofobia. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Esta SA participa en los siguientes programas y planes: el Plan lector, el Plan de Comunicación Lingüística, el Proyecto “Tu biblioteca mejor y más
cerca”. Asimismo, se vincula también con los siguientes ejes temáticos de la Red Innovas: Eje 2. Educación Ambiental y Sostenibilidad; y Eje 4. 
Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios escolares.

Actividades complementarias y extraescolares
 La realización de actividades queda supeditada a la oferta que llegue al  centro.   A este respecto nos coordinamos con el  Departamento de
Geografía e Historia y de Lengua y Literatura.

Periodo implementación Del 01 al 29 de febrero     Nº de sesiones: 26 Trimestre: 2º

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo

Propuestas de
Mejora

SA N.º 6. COMUNICANDO
En esta situación de aprendizaje, e inspirado en la figura de Don Quijote,  el alumnado aprenderá la importancia de la geopolítica en la sociedad
actual a través de una mirada crítica hacia los medios de comunicación como fuente de información o de control. Se pretende concienciar sobre las
desigualdades sociales, con especial atención a la situación de la mujer -aprovechando que coincide con el Día Internacional de la mujer, celebrado
el 08 de marzo-, y que el alumnado participe activamente en propuestas que mejoren el mundo que le rodea. También tendrán la oportunidad de
reflexionar sobre el uso de la tecnología. En esta línea, conoceremos también la labor de distintos organismos internacionales y  continuaremos
trabajando en la mejora de la expresión a partir de los aprendizajes del texto argumentativo, los sintagmas, el uso de algunas grafías que entrañan
dificultad, el campo semántico, y las siglas y los acrónimos. También en esta SA el alumnado producirá un producto utilizando las TIC sobre la
lectura del trimestre.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias Criterios de Descriptores Saberes básicos Técnicas de Herramientas de Instrumentos de



específicas evaluación operativos de las
competencias

clave. Perfil de
salida.

evaluación evaluación evaluación


1 1.1 CCL2, STEM1,
CD1, CPSAA4,

CC3

I (1.1, 2.2, 3.2,
3.5)

II (1, 2, 4, 5)
V (1.1, 1.2)

VII (3)

Encuestación Cuestionario Análisis de la
geopolítica del

mundo a través los
medios de

comunicación.
10 10.1 CPSAA2, CC1,

CC2, CC3
1 1.4 CCL1, CD2, CD3,

CPSAA4, CCEC3
I (3.6, 4.2, 4.3)
V (1.2, 3.2, 4.1,

4.3, 4.5)

Análisis de
producciones

Escala de
valoración

Cartel publicitario:
igualdad de género

1 1.5 STEM1, CPSAA4,
CPSAA5

I (4.2, 4.3) Encuestación Cuestionario Prueba escrita.

4 4.1 CCL1, CCL2,
CCL4, CC1,

CCEC1, CCEC2

I (3.6, 4.2, 4.3)
II (3, 5)

IV (11, 1.2)

Análisis de
producciones

Escala de
valoración

Booktrailer de la
lectura trimestral
de libre elección.

6 6.2 CCL1, CCL2,
CCL5, CD3,

CPSAA3, CC1,
CC2, CCEC1

I (1.1, 2.1, 2.2,
3.6, 4.2, 4.3)

II (1, 4)
V (4.5)

VII (2.5, 3.1) 

Análisis de
producciones

Escala de
valoración

Texto
argumentativo

sobre las
desigualdades del

mundo.10 10.2 STEM5, CD4,
CPSAA2, CC2,

CC3
10 10.2 STEM5, CD4,

CPSAA2, CC2,
CC3

I (3.1)
II (2, 3)

Análisis de
producciones

Escala de
valoración

Coloquio sobre el
uso ético de la

tecnología.
Productos Tipos de evaluación según el agente

 Análisis de la geopolítica del mundo a través los medios de comu-
nicación. (Criterio 1.1, 10.1)

 Cartel publicitario: la igualdad de género. (Criterio 1.4)
 Prueba escrita. (Criterio 1.5)
 Booktrailer de la lectura trimestral de libre elección. (Criterio 4.1)

Heteroevaluación: realizada por personas distintas al 
alumnado para evaluar y calificar.
Autoevaluación: realizada mediante la reflexión individual 
del alumnado para valorar sus logros y dificultades.



 Texto argumentativo sobre las desigualdades del mundo. (Criterio 
6.2, 10.2)

 Coloquio sobre el uso ético de la tecnología. (Criterio 10.2)
FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA

Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos
METODOLOGÍA: Aprendizaje cooperativo, 
Aprendizaje basado en proyectos, Aprendizaje 
basado en tareas, Gamificación.

MODELOS: Indagación científica (ICIE), 
Investigación guiada (INV), Expositivo (EXPO),
Deductivo (DEDU), Organizadores previos 
(ORGP), Investigación grupal (IGRU), Juego de 
roles (JROL), Enseñanza directa (EDIR).

Trabajo individual (TIND)
Trabajo en parejas (TPAR)
Pequeños grupos (PGRU)
Gran grupo (GGRU)
Equipos móviles o flexibles
(EMOV)
Grupos de expertos 
(GEXP)
Grupos fijos (GFIJ)
Grupos heterogéneos
(GHET)

Aula
Biblioteca
Aula Medusa

Recursos web
Ordenadores
Portátiles
PDI
Sistema de proyección
Textuales
Gráficos
Icónicos
Materiales específicos
Juegos didácticos

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
En esta SA se incluyen también una serie de aprendizajes que son transversales en las distintas materias, sin perjuicio de su tratamiento específico 
en algunas de ellas: la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, el uso de las Tecnologías de la Información y 
la Comunicación, el emprendimiento, la educación cívica y constitucional, la igualdad, la paz y la solidaridad, …. Además, desde el tratamiento de 
los aprendizajes, las imágenes y los textos, y desde la propia acción educativa en la aplicación de la materia en el aula, se fomentan valores como la
igualdad entre hombres y mujeres, la no discriminación por cualquier condición o circunstancia personal o social, la resolución pacífica de 
conflictos, la defensa de la libertad, la igualdad, los derechos humanos y la paz, y el rechazo de cualquier tipo de violencia, racismo o xenofobia. La
SA contribuirá a concienciar al alumnado de las desigualdades sociales, así como a despertar su espíritu crítico con respecto al mundo que le rodea.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Esta SA participa en los siguientes programas y planes: el Plan lector, el Plan de Comunicación Lingüística, el Proyecto “Tu biblioteca mejor y más
cerca”. Asimismo, se vincula también con los siguientes ejes temáticos de la Red Innovas: Eje 4. Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios 
escolares; y Eje 6. Cooperación para el Desarrollo y la Solidaridad. 

Actividades complementarias y extraescolares
La realización de actividades queda supeditada a la oferta que llegue al centro.  A este respecto nos coordinamos con el Departamento de Geografía
e Historia y de Lengua y Literatura.
Periodo implementación Del 01 al 29 de marzo Nº de sesiones: 22 Trimestre: 2º y 3º



Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo
Propuestas
de Mejora

SA N.º 7. CIIDADANOS DEL MUNDO
El alumnado tendrá la oportunidad en esta situación de aprendizaje de conocer los distintos tipos de paisajes, con especial atención al paisaje de
Canarias. A través de un proyecto de investigación cuyo producto final será un álbum ilustrado, el alumnado conocerá la variedad de ecosistemas
insulares y las iniciativas sociales que se desarrollan con la intención de preservarlos. Paralelamente, seguiremos profundizando en el estudio de la
lengua, concretamente en los conceptos de enunciado, frase y oración; se continuará el estudio de grafía que presentan dificultad iniciado en la SA
anterior; la polisemia y la homonimia; asimismo, profundizaremos en los textos propios de los medios de comunicación, en este caso se trabajará
especialmente la noticia: y la reseña literaria también se trabajará la reseña literaria.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

 

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación


1 1.3 CCL2, STEM1,
CD1, CPSAA4,

CC3

I (1.1, 2.2, 3.5)
II (2)

Encuestación Cuestionario Prueba de
comprensión de

una noticia escrita.
1 1.2 CCL1, CCL5,

CD2, CD3,
CPSAA4, CCEC3

I (2.2, 3.4)
II (1, 2)

Análisis de
producciones

Escala de
valoración

Producción de una
noticia oral

1 1.5 STEM1, CPSAA4,
CPSAA5

I (4.2, 4.3) Encuestación Cuestionario Prueba escrita
sobre aspectos
gramaticales y
ortográficos.

9 9.1 STEM3, CPSAA2,
CC1

I (2.3)
VI (2, 1.4, 1.5,

2.2, 2.3)

Encuestación Cuestionario Prueba escrita
sobre los paisajes

de Canarias.



8 8.1 CCL5, CP3, CC3,
CCEC1

I (3.5, 3.6, 4.2, 43)
II (1, 7)

III (2, 3, 4, 5)
VI (1, 2)

Análisis de
producciones

Rúbrica Álbum ilustrado
sobre la variedad
de ecosistemas
insulares y las

iniciativas
STEM3, CC2,

CC3, CC4,
CE1CPSAA5,

CC1, CC2sociales.

10 10.3 CPSAA5, CC1,
CC2

9 9.2 STEM3, CC2,
CC3, CC4, CE1

I (2.2, 3.6, 4.2,
4.3)

II (1, 4)
V (1.3)

VI (1, 2)
VI (1.4, 1.5, 2.1

2.2, 2.3, 2.5)

Análisis de
producciones

Escala de
valoración

Producción de un
texto

argumentativo
escrito: El
progreso

sostenible en
Lanzarote.
Propuestas.

9.3 CPSAA2, CC2,
CC4

Productos Tipos de evaluación según el agente
 Prueba de comprensión de una noticia escrita. (Criterio 1.3)
 Producción de una noticia oral. (Criterio 1.2)
 Prueba escrita sobre aspectos gramaticales y ortográficos. (1.5)
 Prueba escrita sobre los paisajes de Canarias. (Criterio 9.1)
 Álbum ilustrado sobre la variedad de ecosistemas insulares y las iniciativas

sociales. (Criterios 8.1, 10.3)
 Producción texto argumentativo escrito: El progreso sostenible en 

Lanzarote. Propuestas. (Criterios 9.2 y 9.3)

Heteroevaluación: realizada por personas distintas al 
alumnado para evaluar y calificar.
Autoevaluación: realizada mediante la reflexión individual 
del alumnado para valorar sus logros y dificultades.

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

METODOLOGÍA: Aprendizaje cooperativo, 
Aprendizaje basado en proyectos, Aprendizaje basado en 
tareas, Gamificación.

MODELOS: Indagación científica (ICIE), Investigación 
guiada (INV), Expositivo (EXPO), Deductivo (DEDU), 

Trabajo individual 
(TIND)
Trabajo en parejas 
(TPAR)
Pequeños grupos 
(PGRU)

Aula
Biblioteca
Aula Medusa
Villa de Teguise
Fundación César 
Manrique

Recursos web
Multimedia
Ordenadores
Portátiles
PDI
Sistema de proyección



Organizadores previos (ORGP), Investigación grupal 
(IGRU), Juego de roles (JROL), Enseñanza directa 
(EDIR).

Gran grupo (GGRU)
Equipos móviles o 
flexibles
(EMOV)

Textuales
Gráficos
Icónicos
Materiales específicos
Juegos didácticos
Industrias
Museos
Centros de 
investigación
Otros

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
En esta SA se incluyen también una serie de aprendizajes que son transversales en las distintas materias, sin perjuicio de su tratamiento específico 
en algunas de ellas: la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, el uso de las Tecnologías de la Información y 
la Comunicación,  la educación ambiental y el desarrollo sostenible, …. Además, desde el tratamiento de los aprendizajes, las imágenes y los 
textos, y desde la propia acción educativa en la aplicación de la materia en el aula, se fomentan valores como la igualdad entre hombres y mujeres, 
la no discriminación por cualquier condición o circunstancia personal o social, la resolución pacífica de conflictos, la defensa de la libertad, la 
igualdad, los derechos humanos y la paz, y el rechazo de cualquier tipo de violencia, racismo o xenofobia. La SA contribuirá también a desarrollar 
en el alumnado el aprecio por el patrimonio canario.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Esta SA participa en los siguientes programas y planes: el Plan lector, el Plan de Comunicación Lingüística, el Proyecto “Tu biblioteca mejor y más
cerca”. Asimismo, se vincula también con los siguientes ejes temáticos de la Red Innovas: Eje 2. Educación Ambiental y Sostenibilidad; Eje 4. 
Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios escolares; y Eje 5. Patrimonio Social, Cultural e Histórico Canario. 

Actividades complementarias y extraescolares
Salida por la Villa de Teguise  para conocer el paisaje de nuestro entorno.
Salida a la Fundación César Manrique para reflexionar sobre la fusión entre urbanismo y paisaje; así como para acercarse a la figura de César 
Manrique como defensor del patrimonio natural y cultural de las islas.
La realización de actividades queda supeditada a la oferta que llegue al centro.  A este respecto nos coordinamos con el Departamento de Geografía
e Historia y de Lengua y Literatura.
Periodo implementación Del 01 al 25 de abril. Nº de sesiones: 27 Trimestre: 3º

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración Desarrollo



del Ajuste

Propuestas
de Mejora

SA N.º 8. ARQUITECTOS EN ACCIÓN
El  alumnado  aprenderá  los  fundamentos  esenciales  de  la  sociedad  y  cómo se  construye,  así  como los  movimientos  demográficos  que  han
constituido la sociedad multicultural en la que vivimos hoy y la diversidad lingüística que tenemos dentro de nuestro territorio. Paralelamente,
continuaremos con los géneros literarios, iniciando en esta SA el estudio del género dramático; el reconocimiento del sujeto y predicado de una
oración;  el  uso  del  guion  y  la  raya,  aplicándolo  especialmente  a  los  textos  dialogados;  las  abreviaturas;  y  los  conceptos  de  denotación  y
connotación. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

 

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación


5 5.2 CCL1, CCL4,
CC1, CCEC1,

CCEC2

I (3.5)
IV (2.1, 2.2)

Encuestación Cuestionario Análisis de un
texto teatral

escrito.
4 4.2 CCL1, CD2,

CPSAA4, CCEC3,
CCEC4

I (3.6, 4.2, 4.3)
IV (2.3)

Análisis de
producciones

Rúbrica Creación de un
texto teatral a
partir de una

lectura literaria.
1 1.4 CCL1, CD2, CD3,

CPSAA4, CCEC3
CCL1, CCL3,

CCL5, CP2, CP3,
CD1, CC1, CC2,

CCEC1

I (2.2, 3.6, 4.2,
4.3)

Análisis de
producciones

Escala de
valoración

Producción de un
texto dialogado

escrito.

7 7.2 CCL1, CCL5,
CP3, CD1, CC1,

CC3, CC4,

VI (3.1, 3.2, 3.3,
3.4)

Encuestación Cuestionario Prueba escrita de
las lenguas de

España.



CCEC1
7 7.1 CCL1, CCL5,

CP3, CD1, CC1,
CC3, CC4,

CCEC1

V (1.1, 1.2)
VII (1.1, 1.2, 3.1)

Encuestación Cuestionario Prueba escrita de
la población.

9 9.1 STEM3, CPSAA2,
CC1

I (2.2, 3.6, 4.2,
4.3)

III (3, 4, 5)
V (1.1, 1.2)

VII (1.1, 1.2, 3.1)

Análisis de
producciones

Rúbrica Informe sobre los
procesos

demográficos que
han conformado la

sociedad
multicultural en la

que vivimos en
Canarias.

10 10.2 STEM5, CD4,
CPSAA2, CC2,

CC3

2 2.2 CCL3, STEM2,
CD1, CD2, CD3,

CPSAA4,
CPSAA5, CC1,

CCEC4

I (3.1)
V (1.1, 1.3, 1.4)

VI (1)
VII (2.1, 2.2, 2.3,

2.4, 2.5, 3.1)

Análisis de
producciones

Escala de
valoración

Participación en el
coloquio: ¿Es

posible el progreso
sostenible en
Lanzarote?

9 9.2 STEM3, CC2,
CC3, CC4, CE1

Productos Tipos de evaluación según el agente
 Análisis de un texto teatral escrito. (Criterio 5.2)
 Creación de un texto teatral a partir de una lectura literaria. (Criterio 4.2)
 Producción de un texto dialogado escrito. (Criterio 1.4)
 Prueba escrita de las lenguas de España. (Criterio 7.2)
 Prueba escrita de la población. (Criterio 7.1)
 Informe sobre los procesos demográficos que han conformado la sociedad 

multicultural en la que vivimos en Canarias. (Criterios 9.1, 10.2)
 Participación en el coloquio: ¿Es posible el progreso sostenible en 

Lanzarote? (Criterios 2.2, 9.2)

Heteroevaluación: realizada por personas distintas al 
alumnado para evaluar y calificar.
Coevaluación: realizada entre el alumnado.

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

 
METODOLOGÍA: Aprendizaje cooperativo, 

Trabajo individual 
(TIND)

Aula
Biblioteca

Recursos web
Multimedia



Aprendizaje basado en proyectos, Aprendizaje basado en 
el pensamiento: Aprendizaje basado en tareas, 
Gamificación.

MODELOS: Indagación científica (ICIE), Investigación 
guiada (INV), Formación de conceptos (FORC), 
Memorístico (MEM), Expositivo (EXPO), Deductivo 
(DEDU), Organizadores previos (ORGP), Investigación 
grupal (IGRU), Juego de roles (JROL), Enseñanza 
directa (EDIR).

Trabajo en parejas 
(TPAR)
Pequeños grupos 
(PGRU)
Gran grupo (GGRU)
Equipos móviles o 
flexibles
(EMOV)
Grupos heterogéneos
(GHET)

Aula Medusa Ordenadores
Portátiles
PDI
Sistema de proyección
Textuales
Gráficos
Icónicos
Materiales específicos
Juegos didácticos
Industrias
Museos
Centros de 
investigación
Otros

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
En esta SA se incluyen también una serie de aprendizajes que son transversales en las distintas materias, sin perjuicio de su tratamiento específico 
en algunas de ellas: la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la educación cívica y constitucional, la educación ambiental y el desarrollo 
sostenible, la igualdad, la convivencia, la educación cívica, la interculturalidad,  la solidaridad, la atención a la diversidad, …. Además, desde el 
tratamiento de los aprendizajes, las imágenes y los textos, y desde la propia acción educativa en la aplicación de la materia en el aula, se fomentan 
valores como la igualdad entre hombres y mujeres, la no discriminación por cualquier condición o circunstancia personal o social, la resolución 
pacífica de conflictos, la defensa de la libertad, la igualdad, los derechos humanos y la paz, y el rechazo de cualquier tipo de violencia, racismo o 
xenofobia. La SA contribuirá especialmente a trabajar el respecto por la diversidad cultural, religiosa, lingüística, etc.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Esta SA participa en los siguientes programas y planes: el Plan lector, el Plan de Comunicación Lingüística, el Proyecto “Tu biblioteca mejor y más
cerca”. Asimismo, se vincula también con los siguientes ejes temáticos de la Red Innovas: Eje 2. Educación Ambiental y Sostenibilidad; Eje 4. 
Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios escolares;  Eje 5. Patrimonio Social, Cultural e Histórico Canario: y Eje 6. Cooperación para el 
Desarrollo y la Solidaridad. 

Actividades complementarias y extraescolares
La realización de actividades queda supeditada a la oferta que llegue al centro.  A este respecto nos coordinamos con el Departamento de Geografía
e Historia y de Lengua y Literatura.
Periodo implementación 26 de abril al 24 de mayo Nº de sesiones: 27 Trimestre: 3º

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:



Valoración
del Ajuste

Desarrollo
Propuestas
de Mejora

SA N.º 9. PASADO, PRESENTE Y FUTURO
En esta situación de aprendizaje el alumnado profundizará en su identidad canaria a través del estudio del dialecto canario, un acercamiento a la
gastronomía de  las  islas  y  el  conocimiento  de  la  historia  de  las  mujeres  canarias.  Asimismo abordaremos el  tema de  la  globalización  y  se
familiarizarán con los Objetivos de Desarrollo Sostenibles (ODS en adelante) para ahondar en su conocimiento de la sociedad en la que vivimos.
En este marco, trabajaremos el texto instructivo, nos iniciaremos en el reconocimiento de los complementos verbales en una oración, practicaremos
el uso del paréntesis y las comillas, conoceremos el concepto de símbolo y algunos de ellos. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

 

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación


8 8.1 CCL5, CP3, CC3,
CCEC1

I (2.2, 3.6, 4.2,
4.3)

VI (1, 2)

Análisis de
producciones

Escala de
valoración

Redacción de una
receta de cocina

canaria
8 8.2 CCL2, CCL5,

CP2, CP3, CC1,
CC2

I (2.2, 3.6, 4.2,
4.6)

VI (1, 2, 3.3, 3.4)

Análisis de
producciones

Escala de
valoración

Reflexión escrita:
¿El canario habla

mal

7 7.2 CCL1, CCL3,
CCL5, CP2, CP3,
CD1, CC1, CC2,

CCEC1

I (3.1)
VI (1, 2, 3.3, 3.4)

Análisis de
producciones

Escala de
valoración

Coloquio: ¿Es una
lengua o dialecto
mejor que otro?”

8 8.2 CCL2, CCL5,
CP2, CP3, CC1,

CC2

I (2.2, 3.5)
IV (2.1, 2.2)

VI (2, 3.3, 3.4)

Encuestación Cuestionario Análisis de un
texto de literatura

canaria.



6 6.2 CCL1, CCL2,
CCL5, CD3,

CPSAA3, CC1,
CC2, CCEC1

I (3.1)
V (1.4

Análisis de
producciones

Escala de
valoración

Coloquio sobre la
globalización y los

ODS.

4 4.1 CCL1, CCL2,
CCL4, CC1,

CCEC1, CCEC2

I (2.2, 3.4)
IV (1.1, 1.2)

Análisis de
producciones

Escala de
valoración

Reseña oral de la
lectura trimestral.

2 2.2 CCL3, STEM2,
CD1, CD2, CD3,

CPSAA4,
CPSAA5, CC1,

CCEC4

I (2.2, 3.6, 4.2,
4.3)

V (2.4)

Análisis de
producciones

Rúbrica Producción de un
tríptico de los

programas
educativos
europeos.

3 3.2 CCL5, CD3,
CPSAA2,

CPSAA3, CE3,
CCEC3

Productos Tipos de evaluación según el agente
 Redacción de una receta de cocina canaria. (Criterio 8.1)
 Reflexión escrita: ¿El canario habla mal?” (Criterio 8.2)
 Coloquio: ¿Es una lengua o dialecto mejor que otro?” (Criterio 7.2)
 Análisis de un texto de literatura canaria. (Criterio 8.2)
 Coloquio sobre la globalización y los ODS. (Criterio 6.2)
 Reseña oral de la lectura trimestral. (Criterio 4.1)
 Producción de un tríptico de los programas educativos europeos. (

Heteroevaluación: realizada por personas distintas al 
alumnado para evaluar y calificar.
Autoevaluación: realizada mediante la reflexión individual 
del alumnado para valorar sus logros y dificultades.

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

 
METODOLOGÍA: Aprendizaje cooperativo, 
Aprendizaje basado en proyectos, Aprendizaje basado en 
el pensamiento: Aprendizaje basado en tareas, 
Gamificación.

MODELOS: Indagación científica (ICIE), Investigación 
guiada (INV), Formación de conceptos (FORC), 

Trabajo individual 
(TIND)
Trabajo en parejas 
(TPAR)
Pequeños grupos 
(PGRU)
Gran grupo (GGRU)
Equipos móviles o 

Aula
Biblioteca
Aula Medusa

Recursos web
Multimedia
Ordenadores
Portátiles
PDI
Sistema de proyección
Textuales
Gráficos



Memorístico (MEM), Expositivo (EXPO), Deductivo 
(DEDU), Organizadores previos (ORGP), Investigación 
grupal (IGRU), Juego de roles (JROL), Enseñanza 
directa (EDIR).

flexibles
(EMOV)
Grupos heterogéneos
(GHET)

Icónicos
Materiales específicos
Juegos didácticos
Industrias
Museos
Centros de 
investigación
Otros

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
En esta SA se incluyen también una serie de aprendizajes que son transversales en las distintas materias, sin perjuicio de su tratamiento específico 
en algunas de ellas: la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la educación cívica y constitucional, la 
educación ambiental y el desarrollo sostenible, la igualdad, la convivencia, la educación cívica, la interculturalidad, el buen uso de las TIC, la paz y 
la solidaridad, …. Además, desde el tratamiento de los aprendizajes, las imágenes y los textos, y desde la propia acción educativa en la aplicación 
de la materia en el aula, se fomentan valores como la igualdad entre hombres y mujeres, la no discriminación por cualquier condición o 
circunstancia personal o social, la resolución pacífica de conflictos, la defensa de la libertad, la igualdad, los derechos humanos y la paz, y el 
rechazo de cualquier tipo de violencia, racismo o xenofobia. La SA contribuirá especialmente a concienciar al alumnado de la importancia de 
valorar el patrimonio.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Esta SA participa en los siguientes programas y planes: el Plan lector, el Plan de Comunicación Lingüística, el Proyecto “Tu biblioteca mejor y más
cerca”. Asimismo, se vincula también con los siguientes ejes temáticos de la Red Innovas: Eje 2. Educación Ambiental y Sostenibilidad; Eje 4. 
Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios escolares; Eje 5. Patrimonio Social, Cultural e Histórico Canario;  Eje 6. Cooperación para el 
Desarrollo y la Solidaridad; y Eje 7. Familia y Participación Educativa. 

Actividades complementarias y extraescolares
La realización de actividades queda supeditada a la oferta que llegue al centro.  A este respecto nos coordinamos con el Departamento de Geografía
e Historia y de Lengua y Literatura.
Periodo implementación Del 27 de mayo al 21 de junio Nº de sesiones: 26 Trimestre: 3º

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo

Propuestas



de Mejora



 

 
PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

3º Educación Secundaria Obligatoria (LOMLOE) 

 

Centro educativo:  IES Teguise 

Estudio (nivel educativo):  3º ESO 

Docentes responsables:  Marisol Castro Berriel y Goretti Betancor Álvarez 

 

Punto de partida (diagnóstico inicial de las necesidades de aprendizaje) 

 

El alumnado que cursa tercero de Educación Secundaria Obligatoria promociona en su mayoría de nuestro mismo centro desde el primer ciclo de 

ESO. En la etapa de ESO la materia de Lengua castellana y Literatura se estudia en todos sus niveles académicos con el objetivo fundamental de 

desarrollar de forma sistemática y consciente, y en mayor número de contextos, la competencia comunicativa de nuestro alumnado tanto desde el 

punto de vista de la lengua oral como de la escrita, de reflexionar sobre la lengua para la mejora de las producciones propias, y de aproximarse a la 

lectura, interpretación y valoración de las obras literarias en la búsqueda progresiva de una metacognición comunicativa que resulta esencial para 

ejercer la ciudadanía en la denominada Sociedad del Conocimiento y la Información. 

 

Dado el carácter básico y transversal de esta materia, es preciso establecer desde un primer momento el nivel de desarrollo competencial de los 

estudiantes, tanto en lo que se refiere a cada grupo de clase como a nivel individual para detectar las diferencias y necesidades, y desarrollar 

adecuadamente las unidades de programación. Así, se ha diseñado una prueba de diagnóstico para aplicar al inicio del curso, cuyo objetivo es detectar 

el grado de adquisición de las competencias en comunicación oral y escrita, de los conocimientos de gramática e historia de la literatura, y de las 

capacidades para el análisis textual. Tras la realización de esta prueba y la observación sistemática de los alumnos en los primeros días del curso, se 

establecerán medidas de apoyo individuales y de grupo. Se ha establecido igualmente un sistema de diagnóstico al inicio de cada unidad de 

programación, que cuenta, además, con programas de refuerzo y ampliación. 

 

Es necesario reseñar que nuestro centro cuenta con tres grupos de 3º de Educación Secundaria Obligatoria. Estos grupos son bastante heterogéneos. 

Cabe reseñar de ellos: 

- 3ºESO A tiene un total de 28 alumnos y alumnas. 

- 3º ESO B tiene un total de 30 alumnos y alumnas. 

- 3º ESO C tiene un total de 28 alumnos y alumnas.  



3º ESO DIVER tiene un total de 13 alumnos y alumnas. 

 

Justificación de la programación didáctica: 

 

La Educación Secundaria Obligatoria es una etapa educativa que constituye, junto con la Educación Primaria y los Ciclos Formativos de Grado 

Básico, la Educación Básica. Comprende cuatro cursos y se organiza en materias y en ámbitos. El cuarto curso tiene carácter orientador, tanto para 

los estudios postobligatorios como para la incorporación a la vida laboral. 

La finalidad de la Educación Secundaria Obligatoria consiste en lograr que los alumnos y las alumnas adquieran los elementos básicos de la 

cultura, especialmente en sus aspectos humanístico, artístico, científico-tecnológico y motor; desarrollar y consolidar los hábitos de estudio y 

trabajo, así como hábitos de vida saludables, preparándolos para su incorporación a estudios posteriores y para su inserción laboral; y formarlos 

para el ejercicio de sus derechos y sus obligaciones de la vida como ciudadanos y ciudadanas. 

En esta etapa, se prestará una atención especial a la orientación educativa y profesional del alumnado, y a la adquisición y desarrollo de las 

competencias establecidas en el Perfil de salida al término de la Enseñanza Básica, y se incidirá en la correcta expresión oral y escrita y en el uso 

de las matemáticas. Para fomentar la integración de las competencias, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos 

significativos y relevantes, y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. 

Además, a fin de promover el hábito de la lectura, en la Educación Secundaria Obligatoria se dedicará un tiempo a la misma en la práctica docente 

de todas las materias y, sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, 

la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores, la 

igualdad de género y la creatividad se trabajarán igualmente en todas las materias. Se fomentarán, además, de manera transversal la educación 

para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y 

la cooperación entre iguales. 

El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria 

Obligatoria, aprobado por el Ministerio de Educación y Formación Profesional (MEYFP), y publicado en BOE 76, del 30 de marzo de 2022, 

está enmarcado en la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (LOMLOE), por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 

de Educación. 

De conformidad con el mencionado Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, se modifica la anterior distribución de competencias entre el Estado y 

las comunidades autónomas en lo relativo a los contenidos básicos de las enseñanzas mínimas. De este modo, corresponde al Gobierno, previa 

consulta a las comunidades autónomas en el seno de la Conferencia Sectorial de Educación, fijar, en relación con los objetivos, competencias, 

contenidos y criterios de evaluación, los aspectos básicos del currículo, que constituyen las enseñanzas mínimas. Las administraciones educativas, a 

su vez, serán las responsables de establecer el currículo correspondiente para su ámbito territorial, del que formarán parte los aspectos básicos antes 

mencionados. 



En nuestro caso, nos serviremos de la normativa vigente del Gobierno de Canarias. 

 

A. Orientaciones metodológicas: 

 

A.1. Modelos metodológicos: 

 

El enfoque comunicativo, social, emocional, cognitivo y cultural del estudio de la lengua y la literatura se verá facilitado por la adopción de una 

metodología fundamentada en las siguientes dimensiones: agente social, aprendiente autónomo y hablante intercultural. Entender al alumnado como 

«agente social», que ha de conocer los elementos que constituyen el sistema de la lengua y ser capaz de desenvolverse en las situaciones habituales 

de comunicación que se dan en la interacción social requiere poner en práctica metodologías activas y contextualizadas, que faciliten la participación 

e implicación del alumnado, y la adquisición y aplicación de aprendizajes en situaciones reales y verosímiles de comunicación, con especial atención 

a la combinación de la práctica de las destrezas y el aprendizaje lingüístico. La dimensión del alumnado como «aprendiente autónomo» supone que 

este se haga gradualmente responsable de su propio proceso de aprendizaje, con autonomía suficiente para continuar avanzando en el conocimiento 

del español más allá del propio currículo y en un proceso que pueda prolongarse a lo largo de toda la vida. Por último, el alumnado como «hablante 

intercultural» ha de ser capaz de identificar los aspectos relevantes de su propia cultura y establecer puentes con sus conocimientos previos para 

avanzar, al mismo tiempo, hacia actitudes de respeto hacia otras realidades culturales. 

 

A.2. Agrupamientos:  

Se elegirán los temas, las tareas y los agrupamientos partiendo de lo que el alumnado ya conoce y de sus diferentes aptitudes, así como de sus ritmos 

de aprendizaje, intereses y motivaciones. Se debe propiciar la interacción no solo entre el profesorado y los estudiantes, sino entre estos mismos, para 

que aprendan a negociar y resolver cualquier dificultad que se les plantee, favoreciendo así el trabajo cooperativo. Otro aspecto primordial, dado el 

carácter eminentemente comunicativo de este currículo, será el fomento de la autoestima y la confianza para que el alumnado participe con interés 

en las tareas propuestas. Algunas formas de trabajo que facilitan los aspectos previamente mencionados pueden ser la elaboración de proyectos, las 

actividades de indagación, de aprendizaje y de interacción a través de las tecnologías de la información y la comunicación, puesta en práctica de 

situaciones, dramatizaciones, etc. Para ello será necesaria la utilización de diversos materiales y recursos didácticos en distintos soportes, como son 

diccionarios, libros y páginas web de consulta (Internet), mapas, software, folletos, películas, música, etc. 

Los agrupamientos serán móviles, irán cambiando a lo largo del curso, para generar una mejor cohesión del gran grupo. Los tipos de agrupamientos 

que se utilizarán a lo largo de las diferentes Situaciones de Aprendizaje de dicha Unidad de Programación, ajustándose a las distintas actividades que 

la conforman, son: grupos homogéneos, heterogéneos, grupos de expertos, gran grupo, grupos interactivos, trabajo individual, etc. 

 

A.3. Espacios: En el aula y en las aulas específicas (sala de ordenadores, medusa, etc.). Los espacios seleccionados serán - El aula del grupo, donde 

el alumnado dispondrá de su propio material y la colocación del aula adecuada para el trabajo en grupos. - El aula con recursos TIC, en donde 

dispondrán de los recursos necesarios para investigar sobre sus proyectos y realizar los productos digitales. - Los pasillos del centro, donde podrán 



exponer los productos de sus proyectos. - El patio o el gimnasio, donde podrán realizar actividades que requieran más movimiento y espacio físico. - 

El propio domicilio del alumnado, en el que tendrán que realizar parte de algunas tareas individuales que se planteen. 

 

A.4. Recursos: Se emplearán recursos de diversa índole: audiovisuales, digitales, enlaces web, esquemas y presentaciones, libro de texto, libros de 

lectura, cuaderno… Los recursos serán tanto impresos, como audiovisuales e informáticos: presentación de la unidad, actividades de diagnóstico, 

documentos y actividades de refuerzo y ampliación, animaciones, enlaces web, vídeos, audios, actividades interactivas, pruebas de evaluación. Como 

vía de comunicación fuera del aula se utilizará principalmente los canales de correo electrónico y la plataforma G-Suite. 

Los recursos se han seleccionado procurando que sean variados, motivadores, facilitadores del logro de los aprendizajes y que permitan atender a los 

diferentes estilos de aprendizaje y a las inteligencias múltiples. A través del uso de las TIC el alumnado podrá tener acceso al material auténtico, 

didáctico e inmediato, acercándoles a la cultura española y permitiéndoles participar, en cierta medida, en una sociedad multicultural y plurilingüe, 

fomentando el respeto a culturas y lenguas diferentes y contribuyendo a combatir los estereotipos y los prejuicios. 

 

A.5 Actividades complementarias y extraescolares: La ley de educación establece como fin primordial de la educación el pleno desarrollo de la 

personalidad del alumno. Por eso, las actividades programadas por este departamento van a estar encaminadas a la formación integral del alumno 

como persona y como ciudadano. Las actividades complementarias serán evaluables y obligatorias para el alumnado y se realizarán en horario escolar. 

El alumnado podrá participar y colaborar en las actividades interdisciplinares que se desarrollen en el Centro, atendiendo a los criterios de selección 

de Vicedirección y Departamentos, o también participar en alguna actividad complementario y/o extraescolar que se organice desde nuestro 

Departamento y que esté relacionada con la materia. 

 

B. Atención a la diversidad: 

 

En su Preámbulo, la LOMLOE establece la necesidad de conceder importancia a varios enfoques para garantizar no solo la calidad, sino también 

la equidad del sistema educativo: 

1. Enfoque de derechos de la infancia, según lo establecido en la Convención sobre los Derechos de Niño de Naciones Unidas (1989). 

2. Enfoque de igualdad de género a través de la coeducación y fomento en todas las etapas de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, la 

prevención de la violencia de género y el respeto a la diversidad afectivo-sexual. En Educación Secundaria Obligatoria introduce la orientación 

educativa y profesional del alumnado con perspectiva inclusiva y no sexista. 

3. Enfoque transversal para garantizar el éxito en la educación de todo el alumnado que implica la mejora continua y la personalización del 

aprendizaje. 

4. Enfoque para atender al desarrollo sostenible, de acuerdo con lo establecido en la Agenda 2030, y la ciudadanía mundial. Este enfoque 

incluye la educación para la paz y los derechos humanos, la comprensión internacional, la educación intercultural y la educación para la 

transición ecológica. 

5. Enfoque para el desarrollo de la competencia digital del alumnado, tanto a través de contenidos específicos como desde una perspectiva 



transversal y haciendo hincapié en la brecha digital de género. 

Estos enfoques tienen como objetivo último reforzar la equidad y capacidad inclusiva del sistema y, con ello, hacer efectivo el derecho a la educación 

inclusiva reconocido en la Convención de las Personas con Discapacidad, ratificada en España en 2008. En el artículo 4, apartado 3 de la LOMLOE, 

se establece la adopción de la educación inclusiva como principio fundamental en la Enseñanza Básica, con el fin de atender a la diversidad de todo 

el alumnado, tanto el que tiene especiales dificultades de aprendizaje como del que tiene mayor capacidad y motivación para aprender. 

Por su parte, el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, de Educación Secundaria Obligatoria, en su artículo 5, apartado 2, establece como principio 

general que en esta etapa se tendrán en cuenta las necesidades específicas del alumnado con discapacidad o en situación de vulnerabilidad, y en el 

apartado 3, que la Educación Secundaria Obligatoria se organizará de acuerdo con los principios de educación común y atención a la diversidad del 

alumnado, correspondiendo a las administraciones educativas la regulación de las medidas de atención a la diversidad. En el apartado 4 se añade que 

entre esas medidas deben contemplarse las adaptaciones del currículo, la integración de materias en ámbitos, los agrupamientos flexibles, los 

desdoblamientos de grupos, la oferta de materias optativas, los programas de refuerzo y las medidas de apoyo personalizado para el alumnado con 

necesidad específica de apoyo educativo. 

Por último, en los artículos 19 a 24 se regula la atención a las diferencias individuales y se establecen medidas para el alumnado con necesidades 

educativas especiales, con dificultades específicas de aprendizaje, con integración tardía en el sistema educativo y con altas capacidades, y los 

programas de diversificación curricular. 

En cada una de las unidades didácticas de esta programación, el manual usado (Oxford GENiOX Lengua Castellana y Literatura 3º ESO), explicita 

medidas de atención a la diversidad establecidas para la materia de Lengua castellana y Literatura de 3.º de Educación Secundaria Obligatoria. 

 

C. Evaluación: 

 

En el artículo 15 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, se fijan para la evaluación en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria los 

principios de evaluación continua, formativa e integradora de los diferentes aprendizajes establecidos para la etapa. Los referentes últimos para 

la evaluación del proceso de aprendizaje desde todas las materias y ámbitos deben ser la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y 

el grado de consecución de las competencias clave establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

En el proceso de evaluación continua, se contempla el establecimiento de medidas de apoyo educativo en los casos en los que el progreso de un 

alumno o una alumna no sea el adecuado y, especialmente, en el alumnado con necesidades educativas especiales. En el apartado 7 del citado 

artículo se prevé que, para el caso del alumnado con adaptaciones curriculares, la evaluación se realizará tomando como referencia los criterios de 

evaluación establecidos en las mismas. 

En la Educación Secundaria Obligatoria, el carácter integrador de la evaluación no impide que el profesorado pueda realizar la evaluación 

diferenciada de cada materia o ámbito teniendo en cuenta sus criterios de evaluación, incluidos los fijados en los programas de diversificación 

curricular. 

https://oxfordpremium.oupe.es/app/title/8c4f7d8e-d5f2-49ed-868a-4b86d2c6ef49/unit/all/cat/all/subcat/all?initTab=0


Para la evaluación en esta etapa se promoverá el uso de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados a las distintas 

situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva y que garanticen que los procesos de evaluación se adaptan a las necesidades del 

alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 

En cada una de las unidades didácticas de esta programación se enumeran y describen las herramientas de evaluación diseñadas para la materia de 

Lengua castellana y Literatura de 3.º de Educación Secundaria Obligatoria. 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN ESO 

Los criterios de calificación para los alumnos de Secundaria: 

Para una cuantificación de la nota de materia se tendrán en cuenta la legislación vigente. Para ello seguiremos las siguientes directrices: 

- La evaluación es continua, es decir, los contenidos no son excluyentes en las respectivas evaluaciones. Como consecuencia, los/las alumnos/as que 

superen satisfactoriamente una evaluación aprueban automáticamente la anterior si esta ha sido calificada con evaluación negativa. 

- Todas las tareas sujetas a calificación serán puntuadas entre 0 y 10, atendiendo a los criterios de evaluación que contemplen dichas tareas. Se 

calificarán los trabajos y tareas que se entreguen en las fechas fijadas a tal efecto, y aquellos que no pudiéndose entregar en dicha fecha, se justifique 

con rigor. 

Los resultados de la evaluación se expresarán en los siguientes términos: «Insuficiente (IN)», para las calificaciones negativas; «Suficiente (SU)», 

«Bien (BI)», «Notable (NT)» o «Sobresaliente (SB)», para las calificaciones positivas. 

 

MEDIDAS FRENTE AL RIESGO RELACIONADO CON LA EXPOSICIÓN AL CORONAVIRUS SARS-CoV-2 EN EL IES TEGUISE 

DURANTE EL CURSO 2023-2024. 

Tendremos en cuenta los diferentes escenarios que podemos encontrarnos ante otra posible cuarentena: 

- Enseñanza presencial: la que iniciamos al principio con todo el alumnado dentro del aula, se llevará a cabo la metodología y evaluación mencionada 

anteriormente. 

- Enseñanza mixta: es una combinación de enseñanza presencial y online, la cual se desarrollará por turnos de manera semanal y rotatoria. En este 

tipo de enseñanza utilizaremos la metodología presencial y la metodología de la enseñanza no presencial. 

- Enseñanza online o no presencial: será una enseñanza de manera virtual a través de dispositivo como ordenadores, Tablet… El desarrollo de la 

programación será mediante la plataforma de GoogleClasroom. Además, seguiremos utilizando el correo electrónico para comunicarnos con la familia 

y tener una buena coordinación. Emplearemos herramientas como Kahoot, Genially, Powtoon, cuestionarios… con el objetivo de reforzar y mejorar 

el aprendizaje, de una manera más lúdica y atractiva. 

- EVALUACIÓN ALTERNATIVA PARA CASOS DE ABSENTISMO Y ALUMNOS AISLADOS DEBIDO AL COVID-19. Para este tipo de 

alumnos utilizaremos el tipo de enseñanza y evaluación la misma que para la enseñanza no presencial, explicada en el apartado anterior. Donde 

seguiremos el proceso de enseñanza – aprendizaje de una manera virtual adquiriendo los mismos contenidos que el resto de alumnos/as 

 

 

D. Estrategias para el refuerzo y planes de recuperación: 



Refuerzo: A los/las alumnos/as que no superen una evaluación se les proporcionarán actividades de refuerzo y repaso que les ayuden a alcanzar los 

aprendizajes esperados en las evaluaciones con calificación negativa. De igual modo, el manual Oxford ofrece una amplia selección de actividades. 

 

Recuperación La evaluación es continua y, por tanto, no se requiere de ninguna prueba de recuperación como tal para superar los contenidos que no 

hayamos superado con anterioridad. Cada unidad supone una continuación de la anterior pues es necesario adquirir los aprendizajes impartidos en 

ella para lograr los objetivos propuestos en la presente y, por tanto, si se supera, lo anterior queda superado también, dando así oportunidad a cada 

alumno/a de “recuperar” los objetivos no alcanzados anteriormente. 

 

 

Concreción de los objetivos de etapa al curso: 

 

Los objetivos se definen en la LOMLOE como los logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa y cuya consecución 

está vinculada a la adquisición de las competencias clave. Así, la Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las 

alumnas las capacidades que les permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación 

y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad 

plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

b)  Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una realización eficaz 

de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos, y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan 

discriminación entre hombres y mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las demás personas, así como rechazar la 

violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar 

las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos 

para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para 

aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad 

autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 



i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las demás personas, así como el patrimonio artístico y 

cultural. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud 

corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión 

humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la 

empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y 

representación.   

 
 
 
 
 
 
 

SA N.º 0 

De dónde partimos 

 

Iniciaremos esta unidad con la lectura de un texto con el que trabajaremos la comprensión lectora y las normas de escritura y de referencia a distintas 

cuestiones. Seguidamente, realizaremos una prueba escrita, de auto-corrección, que servirá de refuerzo de los contenidos del curso pasado. Iniciaremos 

el repaso y distinción de los diferentes tipos de sintagmas (Nominales – Verbales - Adjetivales – Adverbiales y Construcciones Preposicionales), 

además de las funciones de sujeto y predicado. Posteriormente, repasaremos y trabajaremos las normas generales y acentuación y la diferencia entre 

diptongo – triptongo e hiato. Continuaremos con la formación de palabras según sus componentes (lexemas y morfemas) y su clasificación, para 

posteriormente concluir esta unidad con el repaso e introducción a las características lingüísticas de la lírica (métrica, recursos, ...) 

 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR 

Competencias 

específicas 

 

Criterios de 

evaluación 

 

Descriptores 

operativos de las 

competencias 

clave. Perfil de 

salida. 

 

Saberes básicos 

 

Técnicas de 

evaluación 

 

 

Herramientas de 

evaluación 

 

Instrumentos de 

evaluación 

 



    Análisis de 

documentos 

Escala de 

valoración 

Prueba escrita 

Productos Tipos de evaluación según el agente 

Prueba escrita de repaso general.  

● Coevaluación: realizada entre el alumnado. 

● Autoevaluación: realizada mediante la reflexión 

individual del alumnado para valorar sus logros y 

dificultades. 

 

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA 

Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos 

 

Aprendizaje cooperativo 

Memorístico (MEM) 

Expositivo (EXPO) 

Enseñanza directa (EDIR) 

 

 

 

Trabajo individual (TIND) 

Gran grupo (GGRU) 

 

 

 

Aula con recursos TIC 

 

  

Recursos web 

Multimedia 

Dispositivos móviles 

Ordenadores 

 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores 

 

Se incorpora la educación emocional, que se convierte en el eje sobre el que se construyen, seleccionan y orientan las producciones de los alumnos y 

alumnas. Con este planteamiento se pretende crear un clima que favorezca el equilibrio individual y unas relaciones personales basadas en los valores 

fundamentales de convivencia. 

Esos ejes, que van del conocimiento de uno mismo al conocimiento de los demás y del entorno, deben ser cauce para satisfacer las necesidades 

expresivas de los alumnos, y de integración en el grupo de clase, fortaleciendo los principios y valores que fomentan la igualdad y favorecen la 

convivencia, como la prevención de conflictos o la resolución pacífica de los mismos (mediación) o la no violencia en todos los ámbitos; también se 

contempla el uso del lenguaje inclusivo. 

 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS 

 

Plan de comunicación lingüística y Red Educativa Canaria-InnovAS. 

 

Actividades complementarias y extraescolares 

 



 

Periodo implementación 

 

Del 11/09/2023 al 16/09/2023 Nº de sesiones: 4 Trimestre: primero 

Vinculación con otras 

áreas/materias/ámbitos: 

 

 

Valoración 

del Ajuste 

Desarrollo  

 

Propuestas 

de Mejora 

 

 

 

 

 

 

 

 

SA N.º 1 

Nuestra medievalidad nos da forma 

 

En la SA 1, se aborda la sección de Reflexión sobre la lengua con el estudio de las lenguas y sus variedades, con la presentación de las lenguas de 

España, los orígenes históricos del plurilingüismo, con las fases de aparición de los romances hispánicos, la evolución del castellano y las 

variedades lingüísticas. Se incluyen los dialectos y los registros lingüísticos, y se establecen las diferencias entre los rasgos lingüísticos del 

registro coloquial y el formal. También, para ir dando paso a la literatura, se aborda el significado y sentido de las palabras y se presentan los 

conceptos de denotación y connotación; se completa la sección Reflexión sobre la lengua con el estudio de los fenómenos semánticos, los 

campos léxicos y campos semánticos y, por último, se exponen los procedimientos de cambio semántico. En cuanto a la sección de Educación 

literaria se estudia el lenguaje literario y los textos literarios donde se pone énfasis en el repaso de las figuras literarias y en la épica medieval con 

especial interés por su conexión y valoración en la SA3. Esta SA se completa con la lectura trimestral, Mentira, de Care Santos. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR 

Competencias 

específicas 

 

Criterios de 

evaluación 

 

Descriptores 

operativos de las 

competencias 

Saberes básicos 

 

Técnicas de 

evaluación 

 

Herramientas de 

evaluación 

 

Instrumentos de 

evaluación 

 



clave. Perfil de 

salida. 

 

 

C1 C1.1 

 

CCL1, CCL3, 

CP2, CP3, CD1, 

CCEC1 

I.1,2,3,4,5,6 - Análisis de 

documentos, 

producciones y 

artefactos… 

-Rúbrica 

-Registro 

anecdótico 

Diálogos formal e 

informal con 

rasgos dialectales 

del canario. C1.2 CCL5, CP2, CP3, 

CD1, CC1, CC2, 

CC3, 

CCEC1, CCEC3 

C4 C4.1 STEM1, CPSAA4 III. 2.3 -Encuestación 

 

-Cuestionario Prueba escrita del 

libro de lectura 

Mentira 

C4.2 CCL2, CCL3, 

CCL5, CD1, CC3 

II 3.5 

III. 2.1, 2.2, 2.3, 

2.4, 2.5, 2.6 

- Observación -Registro 

anecdótico 

-Rúbrica 

Debate y lectura 

del libro de 

Mentira. 

C9 C9.1 

 

CCL1, CCL2, 

CP2, CPSAA5 

IV 1, 2, 6 -Encuestación 

-Análisis de 

documentos, 

producciones y 

artefactos… 

- Cuestionarios 

- Rúbrica 

Prueba escrita de 

Reflexión sobre la 

lengua 

Productos Tipos de evaluación según el agente 

 

Pruebas escritas 

Debates 

Documentos elaborados por el alumnado 

 

● Heteroevaluación: realizada por personas distintas al 

alumnado para evaluar y calificar. 

● Coevaluación: realizada entre el alumnado. 

 

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA 

Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos 

 

Formación de conceptos (FORC) 

Memorístico (MEM) 

Expositivo (EXPO) 

Deductivo (DEDU) 

 

Trabajo individual (TIND) 

Trabajo en parejas (TPAR) 

Gran grupo (GGRU) 

 

 

Aula con recursos TIC 

 

 

 

Recursos web 

Multimedia 

Manual de la asignatura: 

Oxford: GENiOX Lengua 



Enseñanza directa (EDIR) 

 

 

 

Castellana y Literatura 3º 

ESO 

 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores 

 

Se incorpora la educación emocional, que se convierte en el eje sobre el que se construyen, seleccionan y orientan las producciones de los alumnos y 

alumnas. Con este planteamiento se pretende crear un clima que favorezca el equilibrio individual y unas relaciones personales basadas en los valores 

fundamentales de convivencia. 

Esos ejes, que van del conocimiento de uno mismo al conocimiento de los demás y del entorno, deben ser cauce para satisfacer las necesidades 

expresivas de los alumnos, y de integración en el grupo de clase, fortaleciendo los principios y valores que fomentan la igualdad y favorecen la 

convivencia, como la prevención de conflictos o la resolución pacífica de los mismos( mediación) o la no violencia en todos los ámbitos; también se 

contempla el uso del lenguaje inclusivo. 

 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS 

 

Plan de comunicación lingüística y Red Educativa Canaria-InnovAS. 

 

Actividades complementarias y extraescolares 

 

 

Periodo implementación 

 

Del 18/09/2023 al 20/10/2023 Nº de sesiones: 20 Trimestre: primero 

Vinculación con otras 

áreas/materias/ámbitos: 

 

Esta SA está vinculada con Geografía e Historia. 

Valoración 

del Ajuste 

Desarrollo  

Propuestas 

de Mejora 

 

 

 

 

 

 



SA N.º 2 

La muerte, la codicia y la lujuria 

 

En la SA2 se aborda la Reflexión sobre la lengua con el estudio de las clases de palabras y se presentan las palabras variables y las palabras 

invariables. Se aborda la oración simple con el estudio de los grupos de palabras o sintagmas y se trabajan el sujeto y el predicado. Se inicia el 

estudio de los complementos del verbo con la presentación del complemento directo, el complemento indirecto, el atributo y el complemento 

predicativo. Se abordan, además, los fenómenos de leísmo, laísmo y loísmo, que se pueden producir al usar los pronombres le, les, lo, la, los, las, 

y cuyo uso correcto permite identificar los complementos directo e indirecto.  En cuanto a la sección de Educación literaria se introduce la lírica 

medieval, y se analizan con actividades y lecturas de clase las características de la lírica primitiva peninsular popular y la poesía cancioneril 

castellana pero se pondrá énfasis en llevar a cabo un análisis de la obra cumbre de la lírica culta, las Coplas a la muerte de su padre de Jorge 

Manrique.  Se introduce La Celestina, y se reflexiona sobre la autoría, el género y la composición, se analizan su estructura y argumento, y, por 

último, los personajes y temas. El personaje de la Celestina iniciará el concepto de «heroína», por sus hazañas, y a la vez de «antiheroína», porque 

no actúa por una causa noble (esta antítesis conectará de forma directa con las SA venideras hasta la SA 6); a su vez, supondrá el final del período 

medieval literario; también se propone la visualización de algunas partes de la película de La Celestina (1996) al final del trimestre. Finalmente, 

con motivo de la festividad de los Finados o Halloween, el alumnado producirá un texto con intención literaria para un concurso literario. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR 

Competencias 

específicas 

 

Criterios de 

evaluación 

 

Descriptores 

operativos de las 

competencias 

clave. Perfil de 

salida. 

Saberes básicos 

 

Técnicas de 

evaluación 

 

 

Herramientas de 

evaluación 

 

 

Instrumentos de 

evaluación 

 

C9 C9.1 CCL1, CCL2, 

CP2, CPSAA5 

IV 1, 2, 6 Análisis de  

producciones 

Rúbrica Prueba escrita 

sobre Reflexión de 

la lengua C9.2 CCL1, CCL2, 

CP2, STEM1, 

STEM2,CPSAA5 

IV 3, 4, 5 

 

C9.3 CCL1, CCL2, 

CP2, CPSAA5 

C8 

 

C8.1 

 

CCL1, CCL4, 

CC1, CCEC1, 

CCEC4 

III 2,1, 2.2, 2.3, 2.5 Análisis de  

producciones 

Rúbrica Prueba escrita 

sobre Reflexión 

literaria 



C8.2 

 

CCL1, CCL4, 

CC1, CCEC1, 

CCEC2 

III 2.2,  2.3,  2.4 Análisis de  

producciones 

Rúbrica Actividades sobre 

la película de La 

Celestina (1996) 

C8.3 CCL1, CD2, 

CPSAA4, CCEC2, 

CCEC3, 

CCEC4 

III 2.7 Análisis de  

producciones 

Rúbrica Creación literaria: 

relato de terror 

Productos Tipos de evaluación según el agente 

 

Pruebas escritas 

Debates 

Documentos elaborados por el alumnado 

 

 

● Heteroevaluación: realizada por personas distintas al 

alumnado para evaluar y calificar. 

 

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA 

Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos 

 

Formación de conceptos (FORC) 

Memorístico (MEM) 

Expositivo (EXPO) Deductivo (DEDU) 

Enseñanza directa (EDIR) 

 

 

 

 

Trabajo individual (TIND) 

Gran grupo (GGRU) 

 

 

● Aula con recursos 

TIC 

 

 

 

Recursos web 

Multimedia 

Sistema de proyección 

Manual de la asignatura: 

Oxford: GENiOX Lengua 

Castellana y Literatura 3º 

ESO 

 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores 

 

Se incorpora la educación emocional, que se convierte en el eje sobre el que se construyen, seleccionan y orientan las producciones de los alumnos y 

alumnas. Con este planteamiento se pretende crear un clima que favorezca el equilibrio individual y unas relaciones personales basadas en los valores 

fundamentales de convivencia. 

Esos ejes, que van del conocimiento de uno mismo al conocimiento de los demás y del entorno, deben ser cauce para satisfacer las necesidades 

expresivas de los alumnos, y de integración en el grupo de clase, fortaleciendo los principios y valores que fomentan la igualdad y favorecen la 

convivencia, como la prevención de conflictos o la resolución pacífica de los mismos( mediación) o la no violencia en todos los ámbitos; también se 

contempla el uso del lenguaje inclusivo. 

 



Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS 

 

Plan de comunicación lingüística y Red Educativa Canaria-InnovAS. 

 

Actividades complementarias y extraescolares 

 

 

Periodo implementación 

 

Del 23/10/2023 al 01/12/2023   Nº de sesiones: 24 Trimestre: primero 

Vinculación con otras 

áreas/materias/ámbitos: 

 

Esta SA está vinculada a la materia de Latín. 

Valoración 

del Ajuste 

Desarrollo  

Propuestas 

de Mejora 

 

 

 

SA N.º 3 

Proyecto: Recital de poesía por los refugiados 

 

El proyecto propuesto en el primer trimestre, SA 3, integra tanto las competencias específicas, saberes básicos y enfoques de las dos anteriores 

situaciones de aprendizaje propuestas como otras nuevas. La reflexión sobre la infancia perdida y el análisis de las difíciles situaciones que 

viven los refugiados facilita el desarrollo de la empatía en el alumnado, que deberá ponerse en el lugar de las personas refugiadas para 

comprender las circunstancias a las que se enfrentan; lo harán a través de la creación de un poema épico inspirado en el Cantar de Mio Cid 

con el que van a participar en un recital. 

Se trata de un proyecto colaborativo con una tarea final de producción oral (grabación del recitado de un poema o interpretación en clase) y 

una tarea intermedia de producción escrita (creación del poema). Para la evaluación se sugiere, además, otra tarea de producción oral 

(llamamiento mediante una campaña humanitaria) que permitirá enriquecer las visiones de los distintos equipos. La asociación, en este 

caso, del proceso de investigación y una de las formas más recientes de comunicación oral (o audiovisual) brinda una excelente oportunidad 

para el desarrollo de la competencia digital desde una perspectiva transversal. 

 



FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR 

Competencias 

específicas 

 

Criterios de 

evaluación 

 

Descriptores 

operativos de las 

competencias 

clave. Perfil de 

salida. 

 

Saberes básicos 

 

Técnicas de 

evaluación 

 

Herramientas de 

evaluación 

 

Instrumentos de 

evaluación 

 

C3 C3.1 CCL1, CCL3, 

STEM1, CD1, 

CD2, CD3, 

CPSAA4, CE1 

II  2.1, 2.2, 2.4, 

2.5, 3.2, 3.4, 3.6, 

3.7 

III 2.6 

- Observación 

sistemática. 

-Análisis de  

producciones. 

-Rúbricas 

-Registro 

anécdótico 

-Registro 

descriptivo 

Exposición oral 

C3.2 CCL1, CCL5, 

CP2, CD2, CD3, 

CC2 

C6 C6.1 CCL3, CD1, CD2, 

CD3, CD4, 

CPSAA4, 

CPSAA5, CC2, 

CE3 

C8 C8.3 CCL1, CD2, 

CPSAA4, CCEC2, 

CCEC3, 

CCEC4 

Productos Tipos de evaluación según el agente 

 

Exposición oral 

 

Heteroevaluación: realizada por personas distintas al 

alumnado para evaluar y calificar. 

 

Autoevaluación: realizada mediante la reflexión individual 

del alumnado para valorar sus logros y dificultades. 

 

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA 

Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos 

    



Aprendizaje cooperativo 

Aprendizaje basado en proyectos 

Flipped Classroom 

Investigación guiada 

 

 

Grupos heterogéneos 

(GHET) 

 

Aula con recursos TIC 

 

 

Recursos web 

Multimedia 

Sistema de proyección 

Manual de la asignatura: 

Oxford: GENiOX Lengua 

Castellana y Literatura 3º 

ESO 

 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores 

 

Se incorpora la educación emocional, que se convierte en el eje sobre el que se construyen, seleccionan y orientan las producciones de los alumnos y 

alumnas. Con este planteamiento se pretende crear un clima que favorezca el equilibrio individual y unas relaciones personales basadas en los valores 

fundamentales de convivencia. 

Esos ejes, que van del conocimiento de uno mismo al conocimiento de los demás y del entorno, deben ser cauce para satisfacer las necesidades 

expresivas de los alumnos, y de integración en el grupo de clase, fortaleciendo los principios y valores que fomentan la igualdad y favorecen la 

convivencia, como la prevención de conflictos o la resolución pacífica de los mismos( mediación) o la no violencia en todos los ámbitos; también se 

contempla el uso del lenguaje inclusivo. 

 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS 

 

Plan de comunicación lingüística y Red Educativa Canaria-InnovAS. 

 

Actividades complementarias y extraescolares 

 

 

Periodo implementación 

 

Del 4/12/2023 al 22/12/2023      Nº de sesiones: 9 Trimestre: Primero 

Vinculación con otras 

áreas/materias/ámbitos: 

 

Esta SA está vinculada a la materia de Prácticas Comunicativas y Biología. 

Valoración 

del Ajuste 

Desarrollo  

Propuestas 

de Mejora 

 

 



 

 
 

SA Nº 4 

La consagración de un nuevo mundo: el Renacimiento 

En la SA 4, en la sección de educación literaria se introduce la narrativa renacentista con el estudio de la lectura trimestral: El Lazarillo de 

Tormes. El contraste entre los protagonistas idealizados (heroicos) de la novela pastoril, bizantina y morisca y el desgraciado Lázaro de Tormes 

evidencia ejemplarmente el eje temático del bloque y permite introducir el concepto de héroe de lo cotidiano sobre el que gira la situación de 

aprendizaje de la unidad. Asimismo, se aborda la lírica renacentista y se presentan las características del Renacimiento y de las obras de autores 

destacados como Garcilaso de la Vega, fray Luis de León y san Juan de la Cruz, con el objetivo de elaborar textos propios con intención 

poética imitando los rasgos de la lírica de esta época. Se procederá a la declamación de las composiciones poéticas con propósito dramática. En la 

sección reflexión de la lengua, la unidad se enfoca en la estructura de las palabras y los procedimientos de formación, donde se incluyen las 

siglas y los acrónimos; se completa esta sección con el estudio de los elementos compositivos de origen grecolatino. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR 

Competencias 

específicas 

Criterios de 

evaluación 

Descriptores 

operativos de las 

competencias 

clave. Perfil de 

salida. 

Saberes básicos Técnicas de 

evaluación 

Herramientas de 

evaluación 

Instrumentos de 

evaluación 

C8 

CE 8.1 

CCL1, CCL4, 

CC1, CCEC1, 

CCEC4 

III. 2.3, 2.6 

- Encuestación 

- Análisis de 

documentos, 

producciones y 

artefactos… 

- Cuestionarios 

Prueba escrita del 

libro de lectura El 

Lazarillo de 

Tormes 

CE 8.2 

CCL1, CCL4, 

CC1, CCEC1, 

CCEC2 

II. 2.4 

III. 2.1, 2.2, 2.3, 

2.4, 2.5, 2.6 

- Observación 

- Registro 

anecdótico 

- Rúbrica 

Debate del libro de 

El Lazarillo de 

Tormes 

CE 8.3 

CCL1, CD2, 

CPSAA4, CCEC2, 

CCEC3, 

CCEC4 

III. 2.4, 2.7 

- Análisis de 

documentos, 

producciones y 

artefactos… 

- Registro 

anecdótico 

- Rúbrica 

Producción de 

textos poéticos a 

imitación del estilo 

renacentista 



C9 

CE 9.1 
CCL1, CCL2, 

CP2, CPSAA5 

IV. 1, 2, 3, 5 

- Análisis de 

documentos, 

producciones y 

artefactos… 

- Cuestionarios 

- Rúbrica 

Prueba escrita de 

lengua. 
CE 9.2 

CCL1, CCL2, 

CP2, STEM1, 

STEM2, 

CPSAA5 

Productos Tipos de evaluación según el agente 

 

Pruebas escritas. 

Debates orales. 

Documentos elaborados por el alumno. 

 

● Heteroevaluación: realizada por personas distintas al 

alumnado para evaluar y calificar. 

● Coevaluación: realizada entre el alumnado. 

 

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA 

Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos 

 

Formación de conceptos (FORC) 

Memorístico (MEM) 

Deductivo (DEDU) 

Enseñanza directa (EDIR) 

 

Trabajo individual (TIND). 

Trabajo en parejas (TPAR). 

Gran Grupo (GGRU). 

 

Aula ordinaria. 

Aula con recursos TIC. 

 

 

Recursos web 

Multimedia 

Ordenadores 

Manual de la materia: 

Oxford GENiOX Lengua 

Castellana y Literatura 3.º 

ESO 

 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores 

 

Se incorpora la educación emocional, que se convierte en el eje sobre el que se construyen, seleccionan y orientan las producciones de los alumnos y 

alumnas. Con este planteamiento se pretende crear un clima que favorezca el equilibrio individual y unas relaciones personales basadas en los valores 

fundamentales de convivencia. 

Esos ejes, que van del conocimiento de uno mismo al conocimiento de los demás y del entorno, deben ser cauce para satisfacer las necesidades 

expresivas de los alumnos, y de integración en el grupo de clase, fortaleciendo los principios y valores que fomentan la igualdad y favorecen la 

convivencia, como la prevención de conflictos o la resolución pacífica de los mismos( mediación) o la no violencia en todos los ámbitos; también se 

contempla el uso del lenguaje inclusivo. 

 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS 



Plan de comunicación lingüística y Red Educativa CANARIA-InnovAS. 

 

Actividades complementarias y extraescolares 

 

Periodo implementación 

 

Desde el 08/01/2024 al 12/02/2024 Nº de sesiones: 20 Trimestre: 2.º 

Vinculación con otras 

áreas/materias/ámbitos: 

 

Relaciones entre literatura e historia (ss. XVI y XVII). 

Valoración 

del Ajuste 

Desarrollo  

Propuestas 

de Mejora 

 

 

 

 

 

SA N.º 5 

De hidalgos y caballeros 

En la SA 5, en la sección de educación literaria abordaremos el estudio del s. XVII para conocer la vida y la obra de Cervantes; se centra en su 

obra capital El Quijote: argumento y estructura, temas y personajes, además de otras novelas del autor. La figura del Quijote, el caballero 

andante que lucha contra las injusticias con el objetivo de lograr un mundo mejor a través de sus aventuras y desventuras, permite introducir el 

concepto de «heroísmo social». También se propone el visionado de material audiovisual relacionado con Cervantes. 

Por otro lado, en la sección reflexión de la lengua, se completa el estudio de los complementos del verbo en la oración simple, iniciado ya en la 

SA N.º 1, con la presentación del complemento de régimen, el complemento agente y el complemento circunstancial. Además, se trata la 

distinción entre los complementos argumentales y adjuntos, cuestión fundamental para el análisis oracional. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR 

Competencias 

específicas 

Criterios de 

evaluación 

Descriptores 

operativos de las 

competencias 

clave. Perfil de 

salida. 

Saberes básicos Técnicas de 

evaluación 

Herramientas de 

evaluación 

 

Instrumentos de 

evaluación 



C9 

CE 9.2 

CCL1, CCL2, 

CP2, STEM1, 

STEM2, 

CPSAA5 
IV. 1, 2, 3, 4 

- Análisis de 

documentos, 

producciones y 

artefactos… 

- Cuestionarios 

- Rúbrica 

Prueba escrita de 

lengua. 

CE 9.3 
CCL1, CCL2, 

CP2, CPSAA5 

C8 

CE 8.1 

CCL1, CCL4, 

CC1, CCEC1, 

CCEC4 

III. 2.3, 2.6 

- Encuestación 

- Análisis de 

documentos, 

producciones y 

artefactos… 

- Cuestionarios 

- Rúbrica 

Prueba escrita de 

contenido 

literatura: 

Cervantes y El 

Quijote 

CE 8.2 

CCL1, CCL4, 

CC1, CCEC1, 

CCEC2 

II. 2.4 

III. 2.1, 2.2, 2.3, 

2.4, 2.5, 2.6 

- Observación 

- Registro 

anecdótico 

- Rúbrica 

Debate oral sobre 

la figura de don 

Quijote 

Productos Tipos de evaluación según el agente 

Pruebas escritas. 

Debates orales. 

Documentos elaborados por el alumno. 

 

● Heteroevaluación: realizada por personas distintas al 

alumnado para evaluar y calificar. 

● Coevaluación: realizada entre el alumnado. 

 

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA 

Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos 

Aprendizaje basado en el pensamiento: Rutinas y 

destrezas de pensamiento 

Aprendizaje basado en tareas 

Formación de conceptos (FORC) 

Memorístico (MEM) 

Enseñanza directa (EDIR) 

 

 

Trabajo individual (TIND). 

Trabajo en parejas (TPAR). 

Gran Grupo (GGRU). 

Aula ordinaria 

Aula con recursos TIC 

Casa 

Recursos web 

Multimedia 

Ordenadores 

Manual de la materia: 

Oxford GENiOX Lengua 

Castellana y Literatura 3.º 

ESO 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores 

 



Se incorpora la educación emocional, que se convierte en el eje sobre el que se construyen, seleccionan y orientan las producciones de los alumnos y 

alumnas. Con este planteamiento se pretende crear un clima que favorezca el equilibrio individual y unas relaciones personales basadas en los valores 

fundamentales de convivencia. 

Esos ejes, que van del conocimiento de uno mismo al conocimiento de los demás y del entorno, deben ser cauce para satisfacer las necesidades 

expresivas de los alumnos, y de integración en el grupo de clase, fortaleciendo los principios y valores que fomentan la igualdad y favorecen la 

convivencia, como la prevención de conflictos o la resolución pacífica de los mismos( mediación) o la no violencia en todos los ámbitos; también se 

contempla el uso del lenguaje inclusivo. 

 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS 

Plan de comunicación lingüística y Red Educativa CANARIA-InnovAS. 

 

Actividades complementarias y extraescolares 

 

 

Periodo implementación 

 

Desde el 13/02/2024 al 14/03/2024 

 

Nº de sesiones: 20 Trimestre: 2.º 

Vinculación con otras 

áreas/materias/ámbitos: 

 

Relaciones entre literatura e historia (ss. XVI y XVII). 

Valoración 

del Ajuste 

Desarrollo  

Propuestas 

de Mejora 

 

 

 

 

 

SA N.º 6 

Proyecto: personalidades controvertidas 

En la SA 6 se propone la reflexión sobre las cualidades del héroe aplicada a personajes reales de todas las épocas. Permite acercar el concepto a la 

realidad del alumnado y desarrollar su espíritu crítico no solo a través de las figuras analizadas, sino también de los estereotipos asociados a las 

tradiciones (sociales, culturales y también literarias). 

Incluido en la sección reflexión de la lengua, se trata de un proyecto colaborativo con una tarea final de producción oral (grabación de un pódcast) 

y una tarea intermedia de producción escrita (redacción de un dossier de prensa). Para la evaluación se sugiere, además, otra tarea de producción 



oral (debate en gran grupo) que permitirá enriquecer las visiones de los distintos equipos. La asociación, en este caso, del proceso de investigación 

y de una de las formas más recientes de comunicación audiovisual, brinda una excelente oportunidad para el desarrollo de la competencia digital 

desde una perspectiva transversal. 

 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR 

Competencias 

específicas 

Criterios de 

evaluación 

Descriptores 

operativos de las 

competencias 

clave. Perfil de 

salida. 

Saberes básicos Técnicas de 

evaluación 

Herramientas de 

evaluación 

 

Instrumentos de 

evaluación 

 

C3 CE 3.1 

CCL1, CCL3, 

STEM1, CD1, 

CD2, CD3, 

CPSAA4, CE1 

II. 1.1, 2.1, 2.2, 

2.4, 2.5, 3.4, 3.7, 

4.1, 4.2, 4.6 
- Análisis de 

documentos, 

producciones y 

artefactos… 

- Registro 

anecdótico 

- Rúbrica 

- Producción de 

textos orales 

(podcast) 

- Debate oral 

C4 

CE 4.1 STEM1, CPSAA4 

II. 3.6 

- Registro 

anecdótico 

- Rúbrica 

- Producción de un 

dosier escrito CE 4.2 
CCL2, CCL3, 

CCL5, CD1, CC3 

Productos Tipos de evaluación según el agente 

Informe de prensa (dosier). 

Debates orales. 

Documentos elaborados por el alumno. 

 

● Heteroevaluación: realizada por personas distintas al 

alumnado para evaluar y calificar. 

● Coevaluación: realizada entre el alumnado. 

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA 

Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos 

Aprendizaje basado en proyectos 

Aprendizaje cooperativo 

Aprendizaje basado en el pensamiento: Rutinas y 

destrezas de pensamiento 

Formación de conceptos (FORC) 

Sinéctico (SINE) 

Organizadores previos (ORGP) 

Investigación grupal (IGRU) 

Trabajo en parejas (TPAR). 

Pequeños grupos (PGRU) 

 

Aula ordinaria 

Aula con recursos TIC 

Centro (Laboratorios, 

biblioteca, talleres, 

audiovisuales, canchas...) 

 

Recursos web 

Multimedia 

Dispositivos móviles 

Ordenadores 

Otros 

Manual de la materia: 

Oxford GENiOX Lengua 

Castellana y Literatura 3.º 

ESO 

 



Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores 

 

Se incorpora la educación emocional, que se convierte en el eje sobre el que se construyen, seleccionan y orientan las producciones de los alumnos y 

alumnas. Con este planteamiento se pretende crear un clima que favorezca el equilibrio individual y unas relaciones personales basadas en los valores 

fundamentales de convivencia. 

Esos ejes, que van del conocimiento de uno mismo al conocimiento de los demás y del entorno, deben ser cauce para satisfacer las necesidades 

expresivas de los alumnos, y de integración en el grupo de clase, fortaleciendo los principios y valores que fomentan la igualdad y favorecen la 

convivencia, como la prevención de conflictos o la resolución pacífica de los mismos( mediación) o la no violencia en todos los ámbitos; también se 

contempla el uso del lenguaje inclusivo. 

 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS 

Plan de comunicación lingüística y Red Educativa CANARIA-InnovAS. 

 

Actividades complementarias y extraescolares 

 

 

Periodo implementación 

 

Desde el 15/03/2024 al 04/04/2024 Nº de sesiones: 8 Trimestre: 2.º 

Vinculación con otras 

áreas/materias/ámbitos: 

 

Aplicación de saberes propios de otras materias vinculadas con las nuevas tecnologías de la comunicación y la 

información. 

Valoración 

del Ajuste 

Desarrollo  

Propuestas 

de Mejora 

 

 

 

 

SA N.º 7 

El Barroco de los grandes 

 

En la SA 9 se aborda únicamente la sección de Educación literaria con el análisis de las características de la literatura del Barroco. Se introduce 

la poesía barroca con el estudio de  Luis de Góngora y Francisco de Quevedo comentando los rasgos de su poesía a través de comentarios 

literarios como Amor constante más allá de la muerte y Poderoso caballero es don Dinero. También se ha elegido a sor Juana Inés de la Cruz 



con ánimo de facilitar el proyecto trimestral de la SA 10, pues muestra una época en la que la mujer no tenía muchas oportunidades. Ella quiso y 

pudo expresarse libremente para exigir el derecho de las mujeres a la educación y a la cultura, demostrando así que era y actuaba como una mujer 

libre. La vida y la obra de esta autora permite introducir el concepto de «libertad de expresión». 

Se introduce la prosa narrativa del Barroco con un acercamiento a las obras más representativas como el Guzmán de Alfarache de Mateo 

Alemán o El Buscón de Francisco de Quevedo entre otras propuestas que ofrece el manual de la asignatura. 

Se aborda el teatro barroco; se describen los corrales de comedias y la representación, indicando además los subgéneros del teatro breve que se 

alternaban con la comedia principal; se presentan también las características de la comedia nueva y las de sus personajes. Además, se lleva a cabo 

un comentario de texto o creación literaria. En el siglo XVII, algunas mujeres, pudieron destacar en su trabajo y, en contra de las costumbres de su 

época, disfrutar de cierta libertad; eran las actrices que participaban en las representaciones de teatro y que consiguieron tener fama por ellas 

mismas. El ejemplo de estas mujeres va a introducir el concepto de libertad de costumbre ayudando así al proyecto trimestral. De igual manera, se 

hace un repaso de las aportaciones y las características principales de las obras de los grandes autores del teatro barroco: Lope de Vega, con sus 

comedias de capa y espada, los dramas del poder injusto y las tragedias; Tirso de Molina y su obra El burlador de Sevilla; y Calderón de la 

Barca, con fragmentos de texto del El alcalde de Zalamea, de Calderón de la Barca. Los estudiantes profundizarán en los contenidos sobre estos 

autores del teatro barroco y las características de sus obras para reflexionar sobre la libertad frente a los estereotipos de género. 

Finalmente, se contempla la posibilidad del visionado de la versión cinematográfica de La Dama Boba (2006). Muestra  la España del siglo XVII. 

Dos hermanas de buena familia se evaden de distintas formas de la sociedad machista de la época. Una, a través de los libros, y la otra, haciéndose 

la tonta. Con la llegada de dos pretendientes surgirán en ellas la rivalidad y los celos, que les servirán para descubrir sus verdaderas personalidades. 

Servirá también como apoyo del proyecto trimestral. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR 

Competencias 

específicas 

 

Criterios de 

evaluación 

 

Descriptores 

operativos de las 

competencias 

clave. Perfil de 

salida. 

 

Saberes básicos 

 

Técnicas de 

evaluación 

 

 

Herramientas de 

evaluación 

 

Instrumentos de 

evaluación 

 

 

C8 

C8.3  III 2.3,  2.4, 2.6, 

2.7 

Análisis de 

producciones 

Rúbrica Creación literaria 



C8.1  III 2.1, 2.2,  2.5 Análisis de 

producciones 

Rúbrica Prueba escrita:  

comentario 

literario 

C8.2  III 2.2,  2.3,  2.4 -Análisis de 

producciones 

-Observación 

sistemática 

Rúbrica 

Registro 

anecdótico 

Actividades y 

debate sobre la 

película de La 

dama boba (2006) 

Productos Tipos de evaluación según el agente 

Prueba escrita 

Dossier con actividades 

Creación literaria 

 

● Heteroevaluación: realizada por personas distintas al 

alumnado para evaluar y calificar. 

 

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA 

Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos 

 

Investigación guiada (INV) 

Formación de conceptos (FORC) 

Memorístico (MEM) 

Expositivo (EXPO) 

Enseñanza directa (EDIR) 

 

 

 

 

Trabajo individual (TIND) 

 

Aula con recursos TIC 

 

 

Sistema de proyección 

Manual de la materia: 

Oxford GENiOX Lengua 

Castellana y Literatura 3º 

ESO 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores 

Se incorpora la educación emocional, que se convierte en el eje sobre el que se construyen, seleccionan y orientan las producciones de los alumnos y 

alumnas. Con este planteamiento se pretende crear un clima que favorezca el equilibrio individual y unas relaciones personales basadas en los valores 

fundamentales de convivencia. 

Esos ejes, que van del conocimiento de uno mismo al conocimiento de los demás y del entorno, deben ser cauce para satisfacer las necesidades 

expresivas de los alumnos, y de integración en el grupo de clase, fortaleciendo los principios y valores que fomentan la igualdad y favorecen la 

convivencia, como la prevención de conflictos o la resolución pacífica de los mismos( mediación) o la no violencia en todos los ámbitos; también se 

contempla el uso del lenguaje inclusivo. 

 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS 

Plan de comunicación lingüística y Red Educativa Canaria-InnovAS. 



 

Actividades complementarias y extraescolares 

 

 

Periodo implementación 

 

Del 5 de abril de 2024 al 3 de mayo de 2024      Nº de sesiones: 16 Trimestre: tercera 

Vinculación con otras 

áreas/materias/ámbitos: 

 

Esta SA está vinculada a la materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual. 

Valoración 

del Ajuste 

Desarrollo  

Propuestas 

de Mejora 

 

 

 

 

 

 

SA N.º 8 

Comunicación hoy 

 

En la SA 8 se trata la sección de Comunicación. Se aborda brevemente el estudio del proceso comunicativo y el texto; se señalan los componentes 

del hecho comunicativo, se presentan las funciones del lenguaje y los actos de habla de la comunicación verbal; se expone el concepto de texto 

y se indican los mecanismos de la cohesión textual y los marcadores; además, se trabajan los géneros discursivos, tipologías textuales y las 

modalidades textuales:  la narración, la descripción, el diálogo, la exposición y argumentación indicando  los rasgos lingüísticos de estos 

textos. Se presta especial atención a las características de la argumentación; pues se indican los tipos de argumentos y la estructura de los textos 

argumentativos; además, se presentan las marcas de subjetividad más frecuentes, y, por último, se abordan las combinaciones de modalidades 

textuales más habituales en un mismo texto. 

Finalmente se realiza el estudio de los medios de comunicación y las redes sociales; se indica la diferencia entre la prensa y el periódico; se 

presentan los géneros periodísticos y los géneros de opinión destacando el artículo periodístico y el editorial, también la carta al director; 



también se abordan los géneros mixtos, que se centran en el reportaje; se exponen las pautas de comportamiento que constituyen la etiqueta 

digital,  y se explica qué son las redes sociales. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR 

Competencias 

específicas 

 

Criterios de 

evaluación 

 

Descriptores 

operativos de las 

competencias 

clave. Perfil de 

salida. 

 

Saberes básicos 

 

Técnicas de 

evaluación 

 

Herramientas de 

evaluación 

 

Instrumentos de 

evaluación 

 

C5 C5.1 CCL1, CCL3, 

CCL5, STEM1, 

CD2, CD3, 

CPSAA4, 

CPSAA5, CC2 

II 4.1,  4.2, 4.3, 

4.4, 4.5, 4.6, 4.7 
Análisis de  

producciones 

Rúbricas Texto Expositivo-

argumentativo 

C4 C4.1 STEM1, CPSAA4 II 4.1,  4.2, 4.3, 

4.4, 4.5, 4.6, 4.7 
Análisis de  

producciones 

Rúbricas Prueba escrita de 

comunicación C4.2 CCL2, CCL3, 

CCL5, CD1, CC3 

C2 C2.1 

 

CCL2, CCL5, 

CP2, STEM1, 

CD1, CD2, 

CD3, CPSAA4, 

CC3 

II 3.3 Análisis de  

producciones 

Rúbricas Dossier de 

actividades de una 

charla TED sobre 

el lenguaje 

signado 

C2.2 CCL2, CCL5, 

CP2, CD2, CD3, 

CPSAA4, 

CC3 

Productos Tipos de evaluación según el agente 

Prueba escrita 

Texto expositivo-argumentativo 

Dossier de actividades 

 

● Heteroevaluación: realizada por personas distintas al 

alumnado para evaluar y calificar. 

 

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA 



Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos 

 

Investigación guiada (INV) 

Formación de conceptos (FORC) 

Memorístico (MEM) 

Expositivo (EXPO) 

Enseñanza directa (EDIR) 

 

 

Trabajo individual (TIND) 

 

 

Aula con recursos TIC 

 

 

 

Sistema de proyección 

Manual de la asignatura: 

Oxford GENiOX Lengua 

Castellana y Literatura 3º 

ESO 

 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores 

Se incorpora la educación emocional, que se convierte en el eje sobre el que se construyen, seleccionan y orientan las producciones de los alumnos y 

alumnas. Con este planteamiento se pretende crear un clima que favorezca el equilibrio individual y unas relaciones personales basadas en los valores 

fundamentales de convivencia. 

Esos ejes, que van del conocimiento de uno mismo al conocimiento de los demás y del entorno, deben ser cauce para satisfacer las necesidades 

expresivas de los alumnos, y de integración en el grupo de clase, fortaleciendo los principios y valores que fomentan la igualdad y favorecen la 

convivencia, como la prevención de conflictos o la resolución pacífica de los mismos( mediación) o la no violencia en todos los ámbitos; también se 

contempla el uso del lenguaje inclusivo. 

 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS 

Plan de comunicación lingüística y Red Educativa Canaria-InnovAS. 

Actividades complementarias y extraescolares 

 

 

Periodo implementación 

 

Del 6 de mayo de 2024 al 31 de mayo de 2024         Nº de sesiones: 15 Trimestre: tercero 

Vinculación con otras 

áreas/materias/ámbitos: 

 

Esta SA está vinculada a las materias de Tecnología e Informática. 

Valoración 

del Ajuste 

Desarrollo  

Propuestas 

de Mejora 

 

 

 

SA N.º 9 

Lectores de los de verdad 



 

En la SA 9 se abordan las lecturas autónomas. Se busca la implicación en la lectura de obras de forma progresivamente autónoma, de ahí su 

presentación al inicio del curso y su amplio período de implementación. El alumnado partirá de una preselección de textos variados sugeridos 

en el manual de la asignatura en la sección de Lecturas autónomas. Se reflexionará sobre uno de los textos leídos y sobre la práctica de  

su lectura a partir de un dossier de actividades que se deberán entregar de una de las lecturas que realice. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR 

Competencias 

específicas 

 

Criterios de 

evaluación 

 

Descriptores 

operativos de las 

competencias 

clave. Perfil de 

salida. 

 

Saberes básicos Técnicas de 

evaluación 

Herramientas de 

evaluación 

 

Instrumentos de 

evaluación 

 

C7 C7.1 CCL1, CCL4, 

CD3, CPSAA1, 

CCEC1, 

CCEC2, CCEC3 

III 1.1, 1.2, 1.3, 

1.4, 1.5, 1.6 

- Análisis de 

documentos 

- Análisis de 

producciones 

- Registro 

descriptivo 

- Rúbricas 

Dossier con  

actividades 

C5 C5.1 CCL1, CCL3, 

CCL5, STEM1, 

CD2, CD3, 

CPSAA4, 

CPSAA5, CC2 

Productos Tipos de evaluación según el agente 

Dossier  

● Heteroevaluación: realizada por personas distintas al 

alumnado para evaluar y calificar. 

 

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA 

Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos 

 

Aprendizaje basado en proyectos 

Investigación guiada (INV) 

 

Trabajo individual (TIND) 

 

 

 

Casa 

 

 

 

Recursos web 

Multimedia 

Dispositivos móviles 



Ordenadores 

Portátiles 

Materiales específicos 

Manual de la asignatura: 

Oxford GENiOX Lengua 

Castellana y Literatura 3º 

ESO 

 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores 

Se incorpora la educación emocional, que se convierte en el eje sobre el que se construyen, seleccionan y orientan las producciones de los alumnos y 

alumnas. Con este planteamiento se pretende crear un clima que favorezca el equilibrio individual y unas relaciones personales basadas en los valores 

fundamentales de convivencia. 

Esos ejes, que van del conocimiento de uno mismo al conocimiento de los demás y del entorno, deben ser cauce para satisfacer las necesidades 

expresivas de los alumnos, y de integración en el grupo de clase, fortaleciendo los principios y valores que fomentan la igualdad y favorecen la 

convivencia, como la prevención de conflictos o la resolución pacífica de los mismos (mediación) o la no violencia en todos los ámbitos; también se 

contempla el uso del lenguaje inclusivo. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS 

Plan de comunicación lingüística y Red Educativa Canaria-InnovAS. 

Actividades complementarias y extraescolares 

 

 

Periodo implementación 

 

Desde el 31 de septiembre de 2023 al 23 de junio de 2024 Nº de sesiones: 1 Trimestre: tercero 

Vinculación con otras 

áreas/materias/ámbitos: 

 

 

Valoración 

del Ajuste 

Desarrollo  

Propuestas 

de Mejora 

 

 

 

SA N.º 10 

Proyecto: documental de la honra (una moral con dos caras) 

 



El proyecto propuesto en la SA 10 integra competencias específicas, saberes básicos y enfoques de las situaciones de aprendizaje propuestas en el 

tercer trimestre. Las conclusiones a las que el alumnado ha llegado a lo largo del trimestre sobre la libertad de expresión, de elección, de costumbre 

y la libertad frente a los estereotipos de las mujeres, les permitirá iniciar la reflexión y el análisis sobre la libertad sexual de la mujer lo largo de la 

historia. Para abordar el trabajo del proyecto se centrarán en el tema de la honra, tema habitual en el teatro clásico, y realizar un documental 

inspirado en los dramas barrocos. 

Se trata de un proyecto colaborativo que comenzará con una fase de investigación sobre la honra en la literatura barroca, que continuará con 

una fase intermedia de producción escrita (elaboración del guion del documental) y finalizará con una tarea final de producción oral 

(grabación de entrevistas, explicaciones con voz en off, recreaciones dramáticas). Para la evaluación se sugiere, además, una sesión de 

visionado conjunto de todos los trabajos y dos tareas de producción oral (comentario en gran grupo de los distintos aspectos del proyecto) 

que permitirá detectar las posibles mejoras del proyecto, y un debate sobre la utilidad de los documentales para desarrollar las competencias 

y reforzar aprendizajes. 

 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR 

Competencias 

específicas 

 

Criterios de 

evaluación 

 

Descriptores 

operativos de las 

competencias 

clave. Perfil de 

salida. 

 

Saberes básicos Técnicas de 

evaluación 

Herramientas de 

evaluación 

 

Instrumentos de 

evaluación 

 

C10 C10.1 CCL1, CCL5, 

CP3, CPSAA3, 

CC2, CC3 

II 1.1, 2.3, 3.1 - Observación 

sistemática 

 

- Análisis de 

documentos. 

 

-Análisis de  

producciones. 

- Registro 

anecdótico 

 

- Escalas de 

valoración 

 

- Rúbricas 

Producción 

audiovisual y 

documento adjunto 

de investigación C10.2 CCL1, CCL5, 

CD3, CPSAA3, 

CC1 

C6 C6.1 CCL3, CD1, CD2, 

CD3, CD4, 

CPSAA4, 

CC2, CE3 



C8 C8.2 CCL1, CCL4, 

CC1, CCEC1, 

CCEC2 

Productos Tipos de evaluación según el agente 

Producción audiovisual y documento de investigación.  

● Heteroevaluación: realizada por personas distintas al 

alumnado para evaluar y calificar. 

 

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA 

Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos 

 

Aprendizaje basado en proyectos 

Investigación guiada (INV) 

 

Trabajo individual (TIND) 

 

Pequeños grupos (PGRU) 

 

 

 

 

Casa 

Aula 

 

 

 

Recursos web 

Multimedia 

Dispositivos móviles 

Ordenadores 

Portátiles 

Materiales específicos 

Manual de la asignatura: 

Oxford GENiOX Lengua 

Castellana y Literatura 3º 

ESO 

 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores 

Se incorpora la educación emocional, que se convierte en el eje sobre el que se construyen, seleccionan y orientan las producciones de los alumnos y 

alumnas. Con este planteamiento se pretende crear un clima que favorezca el equilibrio individual y unas relaciones personales basadas en los valores 

fundamentales de convivencia. 

Esos ejes, que van del conocimiento de uno mismo al conocimiento de los demás y del entorno, deben ser cauce para satisfacer las necesidades 

expresivas de los alumnos, y de integración en el grupo de clase, fortaleciendo los principios y valores que fomentan la igualdad y favorecen la 

convivencia, como la prevención de conflictos o la resolución pacífica de los mismos( mediación) o la no violencia en todos los ámbitos; también se 

contempla el uso del lenguaje inclusivo. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS 

Plan de comunicación lingüística y Red Educativa Canaria-InnovAS. 

Actividades complementarias y extraescolares 

 



Periodo implementación 

 

Del 3 de junio de 2024 al 21 de junio de 2024 Nº de sesiones: 12 Trimestre: tercero 

Vinculación con otras 

áreas/materias/ámbitos: 

 

Esta SA está vinculada a las materias de Francés e Inglés. 

Valoración 

del Ajuste 

Desarrollo  

Propuestas 

de Mejora 

 

 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 2023-2024
Centro educativo:  IES Teguise
Estudio (nivel educativo):  4º ESO
Docentes responsables:  Abián Javier Márquez Navarro, Bruno Padrón Guerra.

Punto de partida (diagnóstico inicial de las necesidades de aprendizaje)
El alumnado que cursa cuarto de Educación Secundaria Obligatoria promociona en su mayoría de nuestro mismo centro desde el primer ciclo de ESO. En la etapa

de ESO la materia de Lengua castellana y Literatura se estudia en todos sus niveles académicos con el objetivo fundamental de desarrollar de forma sistemática y
consciente, y en mayor número de contextos, la competencia comunicativa de nuestro alumnado tanto desde el punto de vista de la lengua oral como de la escrita, de
reflexionar sobre la lengua para la mejora de las producciones propias, y de aproximarse a la lectura, interpretación y valoración de las obras literarias en la búsqueda
progresiva de una metacognición comunicativa que resulta esencial para ejercer la ciudadanía en la denominada Sociedad del Conocimiento y la Información.

Dado el carácter básico y transversal de esta materia, es preciso establecer desde un primer momento el nivel de desarrollo competencial de los estudiantes, tanto en lo
que se refiere a cada grupo de clase como a nivel individual para detectar las diferencias y necesidades, y desarrollar adecuadamente las unidades de programación. Así, se
ha diseñado una prueba de diagnóstico para aplicar al inicio del curso, cuyo objetivo es detectar el grado de adquisición de las competencias en comunicación oral y
escrita, de los conocimientos de gramática e historia de la literatura, y de las capacidades para el análisis textual. 

Es necesario reseñar que nuestro centro cuenta con  tres grupos de 4º de Educación Secundaria Obligatoria, de carácter heterogéneo y con la siguiente distribución de
alumnos y alumnas:

4º ESO A  tiene un total de 24 alumnos y alumnas.
4º ESO B  tiene un total de 20 alumnos y alumnas. 
4º ESO C  tiene un total de 26 alumnos y alumnas . 

Justificación de la programación didáctica:
Enseñar a comunicar es, sin duda alguna, un aspecto trasversal ineludible en la enseñanza obligatoria y el Bachillerato que  atañe, por tanto, a todas las áreas y

materias del currículo. No obstante, es indudable la importancia instrumental que tiene, en ese aprendizaje comunicativo, la asignatura de Lengua Castellana y
Literatura.

Se persigue de esta manera el objetivo de desarrollar conocimientos, estrategias y valores que favorezcan de la adquisición y sistematización progresiva de una
conciencia lingüística, sociocomunicativa y literaria que favorezca la disposición del alumnado al aprendizaje permanente, al desarrollo de aspectos afectivos y
emocionales para construir una actitud, sensibilidad y empatía adecuadas hacia la cultura, y, por último, a ejercer de manera óptima su ciudadanía.

Asimismo, cabe señalar que la presente programación estará sujeta a lo dispuesto en la normativa vigente:

1. Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre.

2. Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.
3. DECRETO 30/2023, de 16 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato en la Comunidad
Autónoma de Canarias.
4.  ORDEN de 31 de mayo de 2023, por la que se regulan de evaluación y la promoción del alumnado que cursa las etapas de la Educación Infantil, la Educación
Primaria, la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato.



A. Orientaciones metodológicas:

A.1. Modelos metodológicos: 

Se ha de tener en cuenta que el hecho de que hablar y escuchar, lo mismo que leer y escribir, son actividades interrelacionadas, lo que refuerza la conveniencia
de integrar, en las secuencias de actividades de aprendizaje, elementos de las dos vertientes del uso lingüístico: la comprensión y la producción, lo mismo que la
oralidad y la escritura, que rara vez se presentan por separado. Por ello, se debe acometer un diseño coherente de actividades variadas en situaciones diversas, que
ofrezcan al alumnado la posibilidad de crecer en sus usos comunicativos, legitimando las particularidades del español de Canarias y promoviendo actitudes
positivas hacia la diversidad lingüística en general.

A.2. Agrupamientos: 

El trabajo a realizar será individual (TIND), en parejas (TPAR), pequeños grupos (PRGU) y en gran grupo (GGRU).

A.3. Espacios: 

Se usará principalmente el aula ordinaria del grupo. También se podrán utilizar las aulas de informática y la biblioteca cuando se requieran para desarrollar
actividades propias de esta programación didáctica. Además se podrá usar alguno de los espacios comunes (pasillos, patio, salón de actos, etc) para la realización
de presentaciones, exposiciones o muestras de los productos realizados por el alumnado.

A.4. Recursos: 

Se utilizarán recursos de variado tipo: tutoriales, plataformas educativas, libro de texto, herramientas y aplicaciones digitales.

A.5 Actividades complementarias y extraescolares: 

Se podrán seleccionar  las actividades que se consideren oportunas y de interés para el alumnado entre las diversas propuestas realizadas por  el propio
Centro y su distrito como entre las ofrecidas por otras instituciones, organizaciones o colectivos.



B. Atención a la diversidad:

Las unidades de programación integradas en la presente programación contribuyen a la consecución de los objetivos  generales de la etapa, al logro del perfil
de salida del alumnado cuando finalice la etapa, teniendo en cuenta los principios de educación inclusiva, participación y cooperación entre iguales. Por lo tanto las
tareas de las unidades propician producciones diversas en cada alumno, integran diferentes niveles y permiten variedad de respuesta.

Asimismo  seguirán las orientaciones metodológicas aportadas por el Departamento de Orientación para atender al alumnado que lo requiera. Igualmente se
realizarán las adaptaciones curriculares establecidas en el historial académico y personal del alumnado con NEAE, teniendo en cuenta el nivel de referencia
curricular que se recoja en dicho historial. 

C. Evaluación:

Los criterios de evaluación  correspondientes de Lengua Castellana y Literatura se abordan de forma parcial en muchas de las situaciones de aprendizaje, pero se
pretende que se hayan trabajado de forma completa al terminar el curso. En cualquier caso, los relacionados con las destrezas de hablar, escribir y leer se repiten de
forma más continua a lo largo de la programación, intentando siempre abordar sus aprendizajes desde diferentes perspectivas, con diversos contextos y recursos. 

Las evidencias de los aprendizajes adquiridos las podrá evaluar el profesorado a través de los productos que realice el alumnado, que serán de contenido y formato
variado, desde la interacción oral planificada y no planificada, hasta la creación de diversos textos, la reflexión literaria, etc. Las técnicas para evaluar serán diversas:
análisis de documentos, producciones  y observación sistemática. 

Los instrumentos de evaluación que utilizaremos serán, entre otros, los siguientes: intervenciones en el desarrollo de la clase, la realización de las lecturas
planificadas en el curso, trabajos, comentarios de texto, pruebas objetivas, elaboración y exposición oral de comunicaciones, participación activa en proyectos del
centro.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN ESO
Los criterios de calificación para los alumnos y alumnas de ESO:
Para una cuantificación de la nota de materia se tendrá en cuenta la legislación vigente. Para ello seguiremos las siguientes directrices:
- La evaluación es continua, es decir, los contenidos no son excluyentes en las respectivas evaluaciones. Como consecuencia, los/las alumnos/as que superen 

satisfactoriamente unaevaluación aprueban automáticamente la anterior si esta ha sido calificada con evaluación negativa. 
- Todas las tareas sujetas a calificación serán puntuadas entre 0 y 10, atendiendo a los criterios de evaluación que contemplen dichas tareas. Se calificarán los 
trabajos y tareas que seentreguen en las fechas fijadas a tal efecto, y aquellos que no pudiéndose entregar en dicha fecha, se justifique con rigor.
Los resultados de la evaluación se expresarán en los siguientes términos: «Insuficiente (IN)», para las calificaciones negativas; «Suficiente (SU)», «Bien (BI)», 

«Notable (NT)» o «Sobresaliente (SB)», para las calificaciones positivas. 

D. Estrategias para el refuerzo y planes de recuperación:

El alumnado tendrá la oportunidad de reforzar y repasar los criterios de evaluación no superados a lo largo de todo el curso, puesto que dichos criterios de
evaluación se trabajan frecuentemente mediante las actividades propuestas y realizadas en el desarrollo del curso. Por ello, los planes de recuperación se sustentan
en el principio de recurrencia y continuidad que son propios de la materia de Lengua Castellana y Literatura. 
D. 1 Recuperación de evaluaciones pendientes del curso presente.

El alumnado tendrá la oportunidad de reforzar y repasar los criterios de evaluación no superados a lo largo de todo el curso, puesto que dichos criterios de



evaluación se trabajan frecuentemente mediante las actividades propuestas y realizadas en el desarrollo del curso. Por ello, los planes de recuperación se sustentan
en el principio de recurrencia y continuidad que son propios de la materia de Lengua Castellana y Literatura. 

D. 2 Recuperación de la materia pendiente de cursos anteriores.
Se establece como pauta general realizar una observación de la evolución del alumnado por parte del profesorado durante los dos primeros trimestres del curso. Una

vez transcurrido este período de aprendizaje, el profesorado determinará si el alumnado puede obtener calificación positiva o negativa en la materia pendiente de cursos
anteriores. En caso de que se considere que la calificación sea negativa, el alumnado afectado podrá realizar una prueba escrita de recuperación en el tercer trimestre ya
que la calificación definitiva y oficial se establece a la finalización del presente curso.

E. Actuaciones COVID-19
A) Enseñanza presencial

Cuando un alumno o alumna acredite, conforme a los procedimientos que así lo regulen, su incapacidad para asistir al Centro por enfermedad en el
contexto de COVID-19, el profesorado responsable de impartir la materia de Lengua castellana y L iteratura atenderá a ese alumnado, implementando las
medidas que considerase adecuadas a las circunstancias del alumnado. Por ejemplo:

• Sesión o sesiones a través de videoconferencia.
• Pruebas orales, recurriendo a nuestros encuentros virtuales donde podremos comprobar si sigue nuestras explicaciones y por tanto el contenido de la materia.
• Pruebas o tareas escritas con tiempo limitado para la entrega.
• Seguimiento de tareas a través de la plataforma Classroom.
• Producciones propias escritas u orales.

B) Enseñanza a distancia.

Esta alternativa implicaría la continuidad de la actividad lectiva únicamente a distancia por decisión de las autoridades competentes.
 En esta modalidad de enseñanza el departamento de Lengua realizarán dos de las sesiones semanales adjudicadas a la materia de Lengua castellana y

literatura en cada nivel educativo. Se utilizará la videoconferencia con los alumnos y alumnas para impartir contenidos nuevos o aclarar las dudas y dificultades
que surjan. Las dos sesiones restantes se planificarán para resolver  dificultades, recibir tareas establecidas y atender las necesidades del alumnado
mediante correo electrónico, plataforma Classroom. Para ello se establecería un horario en el que recibir y enviar los materiales necesarios, aclarar las tareas
encomendadas, seguimiento de las actividades e instrumentos de evaluación.

Todo lo referido en el párrafo se podrá poner en práctica siempre que esté amparado por lasnormativas, resoluciones o instrucciones que fueren dictadas por
las autoridades competentes, así como las propias decisiones que el Centro educativo establezca, en virtud de su autonomía.



Concreción de los objetivos de etapa al curso: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre
las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la
ciudadanía democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del
aprendizaje y como medio de desarrollo personal.

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres
y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios
de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias
tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los
problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender,
planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en lengua castellana, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el
estudio de la literatura.

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural.

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la
educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad.
Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y
el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 



SA N.º   1
La Ilustración: educación, razón y ciencia.

El alumnado aprenderá aspectos  relacionados con la  diversidad lingüística de España,  así  como las  variaciones geográficas  y los  registros  o variedades
fucionales. Se profundizará la comprensión lectora. Los alumnos y alumnas trabajarán los componentes del hecho comunicativo y las propiedades textuales.
Además estudiarán y se ejercitarán  en la argumentación como de modalidad textual y dentro de ella, el ensayo. En literatura conocerán el período denominado
Neoclasicismo en sus manifestaciones más relevantes.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas

1, 4, 5, 6, 8, 10

Criterios de
evaluación

1.1, 1.2, 4.1, 4.2, 5.1, 
6.1, 8.1, 9.2,10.1,10.2

 

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

CCL1, CCL2, CCL3,
CCL5, CD2, 

CPSAA4, CPSAA5,
CC1, CC2, CE3.

Saberes básicos
I
(6)
II 
(1.1) 
(2.1, 2.4)
(3.1, 3.5, 3.6)            
(4.2, 4.6, 4.7)
III 
(2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 2.5,
2.6, 2.7)
IV 
(1)

Técnicas de
evaluación

Observación 
sistemática.

Análisis de 
documentos.

Análisis de  

producciones.

Herramientas de
evaluación

Diario de clase del 
profesorado

Rúbricas

Listas de cotejo

Instrumentos de
evaluación

Pruebas orales o 
escritas.
Producciones propias.

Productos Tipos de evaluación según el agente
Pruebas escritas.
Elaboraciones propias del alumnado.

Heteroevaluación.
Autoevaluación.

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Aprendizaje basado en tareas.
Enseñanza directa (EDIR).
Enseñanza no directiva (END).
Memorístico (MEM).

Trabajo individual (TIND)
Trabajo en parejas (TPAR)
Gran grupo (GGRU)

Aula
Textuales
Materiales específicos
Libro de texto.
Diccionario. 
Herramientas informáticas.
Multimedia



Recursos web

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
Se aborda el respeto por los derechos fundamentales a través del fomento de valores como la igualdad de género. Se abordarán aquellos valores que se especifiquen en los
criterios de evaluación de la materia, así como aquellos que vayan apareciendo a través de las actividades de clase, productos que los alumnos elaboren. Se consideran valores
elementales:

● Respeto hacia las demás personas, sus ideas y su cultura.
● Adopción de pautas de consumo responsable.
● Adopción de actitudes favorecedoras de un desarrollo sostenible.
● Igualdad y rechazo a cualquier actitud discriminatoria, estereotipos y prejuicios.
● Valoración y actuación respetuosa hacia el medioambiente y el patrimonio.
● Adopción de conductas saludables (la salud como valor).
● Adopción de conductas seguras: en Internet.
● Responsabilidad.
● Solidaridad.
● Empatía.

  Algunas de las estrategias que podrían llevarse a cabo son debates, dilemas morales, análisis de casos, documentales y películas, lecturas seleccionadas, consignas.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS

Vinculación con el eje “Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios Escolares” y con el Plan Lector.
Actividades complementarias y extraescolares

Se podrán seleccionar las actividades que se consideren oportunas y de interés para el alumnado entre las diversas propuestas realizadas por el propio Centro y entre las ofrecidas
por otras instituciones, organizaciones o colectivos.
Periodo implementación Desde la semana nº    4       a la semana nº         10 Nº de sesiones: 20 Trimestre: 

Primero
Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo

Propuestas
de Mejora



SA N.º  2
Romanticismo:  pesimismo y  angustia.

El alumnado profundizará en el concepto de  palabra atendiendo a  su estructura y a sus mecanismos de formación. Se trabajará la comprensión lectora  y
auditiva. También aprenderá los fenómenos semánticos y el léxico español. En el apartado de literatura, las alumnas y alumnos conocerán el Romanticismo como
corriente creativa y algunos de los autores más relevantes.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas

2, 4, 5, 8, 9, 10

Criterios de
evaluación

2.1, 4.1, 4.2, 5.1, 7.1, 
8.1, 8.2, 8.3, 9.1, 9.2, 
9.3, 10.1, 10.2

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

CCL1, CCL2, CCL3 
CCL5, CD1, CPSAA1,
CPSAA3, CPSAA4, 
CC2, CC3, CCEC1, 
CCEC2, CCEC3,

Saberes básicos

II 
(3.1, 3.2, 3.4, 3.5, 3.6,
3.7)
(4.2, 4.6, 4.7)
III 
(1.3, 1.4, 1.5, 1.6) 
(2.2, 2.3, 2.4, 2.5, 2.7)
IV
(2, 5)

Técnicas de
evaluación

Observación 
sistemática.

Análisis de 
documentos.

Análisis de  

producciones.

Herramientas de
evaluación

Diario de clase del 
profesorado.

Rúbricas

Listas de cotejo.

Cuestionarios.

Instrumentos de
evaluación

Pruebas orales o 
escritas.
Producciones propias.

Productos Tipos de evaluación según el agente
Pruebas escritas.
Producciones propias del alumnado.

Heteroevaluación.
Autoevaluación.

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Aprendizaje basado en tareas.
Enseñanza directa (EDIR).
Enseñanza no directiva (END).
Memorístico (MEM).

Trabajo individual (TIND)
Trabajo en parejas (TPAR)
Gran grupo (GGRU)

Aula
Textuales
Materiales específicos
Libro de texto.
Diccionario. 
Herramientas informáticas.
Multimedia
Recursos web

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores



Se aborda el respeto por los derechos fundamentales a través del fomento de valores como la igualdad de género. Se abordarán aquellos valores que se especifiquen en los
criterios de evaluación de la materia, así como aquellos que vayan apareciendo a través de las actividades de clase, productos que los alumnos elaboren. Se consideran valores
elementales:

● Respeto hacia las demás personas, sus ideas y su cultura.
● Adopción de pautas de consumo responsable.
● Adopción de actitudes favorecedoras de un desarrollo sostenible.
● Igualdad y rechazo a cualquier actitud discriminatoria, estereotipos y prejuicios.
● Valoración y actuación respetuosa hacia el medioambiente y el patrimonio.
● Adopción de conductas saludables (la salud como valor).
● Adopción de conductas seguras: en Internet.
● Responsabilidad.
● Solidaridad.
● Empatía.

  Algunas de las estrategias que podrían llevarse a cabo son debates, dilemas morales, análisis de casos, documentales y películas, lecturas seleccionadas, consignas.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS

Vinculación con el eje “Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios Escolares” y con el Plan Lector.
Actividades complementarias y extraescolares

Se podrán seleccionar las actividades que se consideren oportunas y de interés para el alumnado entre las diversas propuestas realizadas por el propio Centro y entre las ofrecidas
por otras instituciones, organizaciones o colectivos.
Periodo implementación Desde la semana nº   11        a la semana nº         15 Nº de sesiones: 18 Trimestre: 

Primero
Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo

Propuestas
de Mejora



SA N.º3
Las cosas como son: realismo y naturalismo.

El alumnado abordará en esta unidad las categorías gramaticales, los grupos sintácticos y la oración simple. Además los alumnos y alumnas se acercarán al
realismo y naturalismo en sus manifestaciones literarias. También se trabajará la comprensión lectora. Por último, el alumnado aprenderá a elaborar una instancia.  

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas

3, 4, 5, 7, 8, 9,10

Criterios de
evaluación

3.1, 3.2, 4.1, 4.2, 5.1,  
8.1, 8.2, 8.3, 9.1, 9.2, 
9.3, 10.1, 10.2

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

CCL1, CCL2, CCL3, 
CCL5, CPSAA1, 
CPSAA3,  CPSAA4, 
CC1, CC2, CC3, 
CCEC1, CCEC2, 
CCEC3, CCEC4

Saberes básicos

II 
(1.1) 
(2.4)
(3.1, 3.2, 3.5, 3.6)       
(4.1, 4.2, 4.6, 4.7)
III 
(2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 2.5,
2.6, 2.7)
IV 
(2, 5)

Técnicas de
evaluación

Observación 
sistemática.

Análisis de 
documentos.

Análisis de  

producciones.

Herramientas de
evaluación

Diario de clase del 
profesorado

Rúbricas

Listas de cotejo

Instrumentos de
evaluación

Pruebas orales o 
escritas.
Producciones propias.

Productos Tipos de evaluación según el agente
Pruebas escritas.
Elaboraciones propias del alumnado.

Heteroevaluación.
Autoevaluación.

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Aprendizaje basado en tareas.
Enseñanza directa (EDIR).
Enseñanza no directiva (END).

Trabajo individual (TIND)
Trabajo en parejas (TPAR)
Gran grupo (GGRU)

Aula
Textuales
Materiales específicos
Libro de texto.
Diccionario. 



Memorístico (MEM). Herramientas informáticas.
Multimedia
Recursos web

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
Se aborda el respeto por los derechos fundamentales a través del fomento de valores como la igualdad de género. Se abordarán aquellos valores que se especifiquen en los
criterios de evaluación de la materia, así como aquellos que vayan apareciendo a través de las actividades de clase, productos que los alumnos elaboren. Se consideran valores
elementales:

● Respeto hacia las demás personas, sus ideas y su cultura.
● Adopción de pautas de consumo responsable.
● Adopción de actitudes favorecedoras de un desarrollo sostenible.
● Igualdad y rechazo a cualquier actitud discriminatoria, estereotipos y prejuicios.
● Valoración y actuación respetuosa hacia el medioambiente y el patrimonio.
● Adopción de conductas saludables (la salud como valor).
● Adopción de conductas seguras: en Internet.
● Responsabilidad.
● Solidaridad.
● Empatía.

  Algunas de las estrategias que podrían llevarse a cabo son debates, dilemas morales, análisis de casos, documentales y películas, lecturas seleccionadas, consignas.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS

Vinculación con el eje “Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios Escolares” y con el Plan Lector.
Actividades complementarias y extraescolares

Se podrán seleccionar las actividades que se consideren oportunas y de interés para el alumnado entre las diversas propuestas realizadas por el propio Centro y entre las ofrecidas
por otras instituciones, organizaciones o colectivos.
Periodo implementación Desde la semana nº   18        a la semana nº         21 Nº de sesiones: 16 Trimestre: 

Segundo
Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo

Propuestas
de Mejora



SA N.º4
Modernismo y generación del 98: otra forma de ver el mundo.

 El alumnado aprenderá a confeccionar un currículum vitae.Además trabajará la oración compuesta y desde el punto de vista literario los alumnos y alumnas
estudiarán la literatura de Fin de Siglo.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas

2, 3, 4, 5, 6,  8, 9, 10

Criterios de
evaluación

2.1, 2.2, 3.1, 3.2, 4.1,  
5.1, 6.1,  8.1, 8.2, 8.3, 
9.1,  9.3, 10.1, 10.2

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

CCL1, CCL2, CCL3, 
CCL5, CD1, CPSAA1,
CPSAA3, CPSAA4,  
CC1, CC2, CC3, CE1,
CCEC1,  CCEC3, 

Saberes básicos

II 
(2.6)
(3.1, 3.2, 3.5, 3.6)       
(4.1, 4.2, 4.6, 4.7)
III 
(2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 2.5,
2.6, 2.7)
IV 
(2, 5)

Técnicas de
evaluación

Observación 
sistemática.

Análisis de 
documentos.

Análisis de  

producciones.

Herramientas de
evaluación

Diario de clase del 
profesorado

Rúbricas

Listas de cotejo

Instrumentos de
evaluación

Pruebas orales o 
escritas.
Producciones propias.

Productos Tipos de evaluación según el agente
Pruebas escritas.
Elaboraciones propias del alumnado.

Heteroevaluación.
Autoevaluación.

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Aprendizaje basado en tareas.
Enseñanza directa (EDIR).
Enseñanza no directiva (END).
Memorístico (MEM).

Trabajo individual (TIND)
Trabajo en parejas (TPAR)
Gran grupo (GGRU)

Aula
Textuales
Materiales específicos
Libro de texto.
Diccionario. 
Herramientas informáticas.
Multimedia
Recursos web



Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
Se aborda el respeto por los derechos fundamentales a través del fomento de valores como la igualdad de género. Se abordarán aquellos valores que se especifiquen en los
criterios de evaluación de la materia, así como aquellos que vayan apareciendo a través de las actividades de clase, productos que los alumnos elaboren. Se consideran valores
elementales:

● Respeto hacia las demás personas, sus ideas y su cultura.
● Adopción de pautas de consumo responsable.
● Adopción de actitudes favorecedoras de un desarrollo sostenible.
● Igualdad y rechazo a cualquier actitud discriminatoria, estereotipos y prejuicios.
● Valoración y actuación respetuosa hacia el medioambiente y el patrimonio.
● Adopción de conductas saludables (la salud como valor).
● Adopción de conductas seguras: en Internet.
● Responsabilidad.
● Solidaridad.
● Empatía.

  Algunas de las estrategias que podrían llevarse a cabo son debates, dilemas morales, análisis de casos, documentales y películas, lecturas seleccionadas, consignas.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS

Vinculación con el eje “Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios Escolares” y con el Plan Lector.
Actividades complementarias y extraescolares

Se podrán seleccionar las actividades que se consideren oportunas y de interés para el alumnado entre las diversas propuestas realizadas por el propio Centro y entre las ofrecidas
por otras instituciones, organizaciones o colectivos.
Periodo implementación Desde la semana nº    22       a la semana nº         26 Nº de sesiones: 20 Trimestre: 

Segundo
Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo

Propuestas
de Mejora



SA N.º5
Corren nuevos tiempos para el teatro.

Se seguirá trabajando la oración compuesta; en concreto, la subordinada adjetiva. En el campo de la literatura se da entrada al teatro anterior a 1936, destacando
las figuras renovadoras de Ramón del Valle-Inclán y Federico García Lorca. Asimismo se practicará la comprensión lectora.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas

4, 5, 6, 8, 9, 10

Criterios de
evaluación

4.1,  5.1, 6.1,  8.1, 8.2,
8.3, 9.1,  9.3, 10.1, 
10.2

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

CCL1, CCL2, CCL3, 
CCL5, CD1, CPSAA1,
CPSAA3, CPSAA4,  
CC1, CC2, CC3, CE1,
CCEC1,  CCEC3, 

Saberes básicos

II 
(2.6)
(3.1, 3.2, 3.5, 3.6)       
(4.1, 4.2, 4.6, 4.7)
III 
(2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 2.5,
2.6, 2.7)
IV 
(2, 5)

Técnicas de
evaluación

Observación 
sistemática.

Análisis de 
documentos.

Análisis de  

producciones.

Herramientas de
evaluación

Diario de clase del 
profesorado

Rúbricas

Listas de cotejo

Instrumentos de
evaluación

Pruebas orales o 
escritas.
Producciones propias.

Productos Tipos de evaluación según el agente
Pruebas escritas.
Elaboraciones propias del alumnado.

Heteroevaluación.
Autoevaluación.

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Aprendizaje basado en tareas.
Enseñanza directa (EDIR).
Enseñanza no directiva (END).
Memorístico (MEM).

Trabajo individual (TIND)
Trabajo en parejas (TPAR)
Gran grupo (GGRU)

Aula
Textuales
Materiales específicos
Libro de texto.
Diccionario. 
Herramientas informáticas.
Multimedia
Recursos web

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores



Se aborda el respeto por los derechos fundamentales a través del fomento de valores como la igualdad de género. Se abordarán aquellos valores que se especifiquen en los
criterios de evaluación de la materia, así como aquellos que vayan apareciendo a través de las actividades de clase, productos que los alumnos elaboren. Se consideran valores
elementales:

● Respeto hacia las demás personas, sus ideas y su cultura.
● Adopción de pautas de consumo responsable.
● Adopción de actitudes favorecedoras de un desarrollo sostenible.
● Igualdad y rechazo a cualquier actitud discriminatoria, estereotipos y prejuicios.
● Valoración y actuación respetuosa hacia el medioambiente y el patrimonio.
● Adopción de conductas saludables (la salud como valor).
● Adopción de conductas seguras: en Internet.
● Responsabilidad.
● Solidaridad.
● Empatía.

  Algunas de las estrategias que podrían llevarse a cabo son debates, dilemas morales, análisis de casos, documentales y películas, lecturas seleccionadas, consignas.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS

Vinculación con el eje “Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios Escolares” y con el Plan Lector.
Actividades complementarias y extraescolares

Se podrán seleccionar las actividades que se consideren oportunas y de interés para el alumnado entre las diversas propuestas realizadas por el propio Centro y entre las ofrecidas
por otras instituciones, organizaciones o colectivos.
Periodo implementación Desde la semana nº    27       a la semana nº         31 Nº de sesiones: 16 Trimestre: 

Segundo - tercero
Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo

Propuestas
de Mejora



SA N.º6
La diversidad llega a la literatura.

Se seguirá trabajando la oración compuesta; en concreto, la subordinada adverbial. En el ámbito de la literatura se estudian las vanguardias y sus representantes
principales. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas

4, 5, 6, 8, 9, 10

Criterios de
evaluación

4.1,  5.1, 6.1,  8.1, 8.2,
8.3, 9.1,  9.3, 10.1, 
10.2

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

CCL1, CCL2, CCL3, 
CCL5, CD1, CPSAA1,
CPSAA3, CPSAA4,  
CC1, CC2, CC3, CE1,
CCEC1,  CCEC3, 

Saberes básicos

II 
(2.6)
(3.1, 3.2, 3.5, 3.6)       
(4.1, 4.2, 4.6, 4.7)
III 
(2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 2.5,
2.6, 2.7)
IV 
(2, 5)

Técnicas de
evaluación

Observación 
sistemática.

Análisis de 
documentos.

Análisis de  

producciones.

Herramientas de
evaluación

Diario de clase del 
profesorado

Rúbricas

Listas de cotejo

Instrumentos de
evaluación

Pruebas orales o 
escritas.
Producciones propias.

Productos Tipos de evaluación según el agente
Pruebas escritas.
Elaboraciones propias del alumnado.

Heteroevaluación.
Autoevaluación.

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Aprendizaje basado en tareas.
Enseñanza directa (EDIR).
Enseñanza no directiva (END).
Memorístico (MEM).

Trabajo individual (TIND)
Trabajo en parejas (TPAR)
Gran grupo (GGRU)

Aula
Textuales
Materiales específicos
Libro de texto.
Diccionario. 
Herramientas informáticas.
Multimedia
Recursos web

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores



Se aborda el respeto por los derechos fundamentales a través del fomento de valores como la igualdad de género. Se abordarán aquellos valores que se especifiquen en los
criterios de evaluación de la materia, así como aquellos que vayan apareciendo a través de las actividades de clase, productos que los alumnos elaboren. Se consideran valores
elementales:

● Respeto hacia las demás personas, sus ideas y su cultura.
● Adopción de pautas de consumo responsable.
● Adopción de actitudes favorecedoras de un desarrollo sostenible.
● Igualdad y rechazo a cualquier actitud discriminatoria, estereotipos y prejuicios.
● Valoración y actuación respetuosa hacia el medioambiente y el patrimonio.
● Adopción de conductas saludables (la salud como valor).
● Adopción de conductas seguras: en Internet.
● Responsabilidad.
● Solidaridad.
● Empatía.

  Algunas de las estrategias que podrían llevarse a cabo son debates, dilemas morales, análisis de casos, documentales y películas, lecturas seleccionadas, consignas.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS

Vinculación con el eje “Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios Escolares” y con el Plan Lector.
Actividades complementarias y extraescolares

Se podrán seleccionar las actividades que se consideren oportunas y de interés para el alumnado entre las diversas propuestas realizadas por el propio Centro y entre las ofrecidas
por otras instituciones, organizaciones o colectivos.
Periodo implementación Desde la semana nº    32       a la semana nº         35 Nº de sesiones: 16 Trimestre: 

Tercero
Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo

Propuestas
de Mejora



SA N.º7
De la dictadura a la democracia, de 1936 a 1975.

Se continuará  trabajando la oración compuesta; en concreto, la subordinada adverbial. En el ámbito de la literatura se estudia la realidad literaria desde 1936 a
1975.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas

2, 4, 5, 6, 8, 9, 10

Criterios de
evaluación

2.1, 2.2,  4.1,  5.1, 6.1,
8.1, 8.2, 8.3, 9.1,  9.3, 
10.1, 10.2

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

CCL1, CCL2, CCL3, 
CCL5, CD1, CPSAA1,
CPSAA3, CPSAA4,  
CC1, CC2, CC3, CE1,
CCEC1,  CCEC3, 

Saberes básicos

II 
(2.6)
(3.1, 3.2, 3.5, 3.6)       
(4.1, 4.2, 4.6, 4.7)
III 
(2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 2.5,
2.6, 2.7)
IV 
(2, 5)

Técnicas de
evaluación

Observación 
sistemática.

Análisis de 
documentos.

Análisis de  

producciones.

Herramientas de
evaluación

Diario de clase del 
profesorado

Rúbricas

Listas de cotejo

Instrumentos de
evaluación

Pruebas orales o 
escritas.
Producciones propias.

Productos Tipos de evaluación según el agente
Pruebas escritas.
Elaboraciones propias del alumnado.

Heteroevaluación.
Autoevaluación.

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Aprendizaje basado en tareas.
Enseñanza directa (EDIR).
Enseñanza no directiva (END).
Memorístico (MEM).

Trabajo individual (TIND)
Trabajo en parejas (TPAR)
Gran grupo (GGRU)

Aula
Textuales
Materiales específicos
Libro de texto.
Diccionario. 
Herramientas informáticas.
Multimedia



Recursos web
Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores

Se aborda el respeto por los derechos fundamentales a través del fomento de valores como la igualdad de género. Se abordarán aquellos valores que se especifiquen en los
criterios de evaluación de la materia, así como aquellos que vayan apareciendo a través de las actividades de clase, productos que los alumnos elaboren. Se consideran valores
elementales:

● Respeto hacia las demás personas, sus ideas y su cultura.
● Adopción de pautas de consumo responsable.
● Adopción de actitudes favorecedoras de un desarrollo sostenible.
● Igualdad y rechazo a cualquier actitud discriminatoria, estereotipos y prejuicios.
● Valoración y actuación respetuosa hacia el medioambiente y el patrimonio.
● Adopción de conductas saludables (la salud como valor).
● Adopción de conductas seguras: en Internet.
● Responsabilidad.
● Solidaridad.
● Empatía.

  Algunas de las estrategias que podrían llevarse a cabo son debates, dilemas morales, análisis de casos, documentales y películas, lecturas seleccionadas, consignas.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS

Vinculación con el eje “Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios Escolares” y con el Plan Lector.
Actividades complementarias y extraescolares

Se podrán seleccionar las actividades que se consideren oportunas y de interés para el alumnado entre las diversas propuestas realizadas por el propio Centro y entre las ofrecidas
por otras instituciones, organizaciones o colectivos.
Periodo implementación Desde la semana nº       36    a la semana nº         38 Nº de sesiones: 12 Trimestre: 

Tercero
Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo

Propuestas
de Mejora



SA N.º8
1976: se  escribe y se lee  en libertad.

Se acercará el alumnado al período literario en que se instaura la democracia en España, 
FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR

Competencias
específicas

4, 5, 6, 8, 9, 10

Criterios de
evaluación

4.1, 5.1, 6.1, 8.1, 8.2, 
8.3, 9.1, 9.3, 10.1, 
10.2

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

CCL1, CCL2, CCL3, 
CCL5, CD1, CPSAA1, 
CPSAA3, CPSAA4,  
CC1, CC2, CC3, CE1, 
CCEC1,  CCEC3, 

Saberes básicos

II 
(2.6)
(3.1, 3.2, 3.5, 3.6)       
(4.1, 4.2, 4.6, 4.7)
III 
(2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 2.5,
2.6, 2.7)
IV 
(2, 5)

Técnicas de
evaluación

Observación 
sistemática.

Análisis de 
documentos.

Análisis de  

producciones.

Herramientas de
evaluación

Diario de clase del 
profesorado

Rúbricas

Listas de cotejo

Instrumentos de
evaluación

Pruebas orales o 
escritas.
Producciones propias.

Productos Tipos de evaluación según el agente
Pruebas escritas.
Elaboraciones propias del alumnado.

Heteroevaluación.
Autoevaluación.

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Aprendizaje basado en tareas.
Enseñanza directa (EDIR).
Enseñanza no directiva (END).
Memorístico (MEM).

Trabajo individual (TIND)
Trabajo en parejas (TPAR)
Gran grupo (GGRU)

Aula
Textuales
Materiales específicos
Libro de texto.
Diccionario. 
Herramientas informáticas.
Multimedia
Recursos web

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
Se aborda el respeto por los derechos fundamentales a través del fomento de valores como la igualdad de género. Se abordarán aquellos valores que se especifiquen en los
criterios de evaluación de la materia, así como aquellos que vayan apareciendo a través de las actividades de clase, productos que los alumnos elaboren. Se consideran valores



elementales:

● Respeto hacia las demás personas, sus ideas y su cultura.
● Adopción de pautas de consumo responsable.
● Adopción de actitudes favorecedoras de un desarrollo sostenible.
● Igualdad y rechazo a cualquier actitud discriminatoria, estereotipos y prejuicios.
● Valoración y actuación respetuosa hacia el medioambiente y el patrimonio.
● Adopción de conductas saludables (la salud como valor).
● Adopción de conductas seguras: en Internet.
● Responsabilidad.
● Solidaridad.
● Empatía.

  Algunas de las estrategias que podrían llevarse a cabo son debates, dilemas morales, análisis de casos, documentales y películas, lecturas seleccionadas, consignas.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS

Vinculación con el eje “Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios Escolares” y con el Plan Lector.
Actividades complementarias y extraescolares

Se podrán seleccionar las actividades que se consideren oportunas y de interés para el alumnado entre las diversas propuestas realizadas por el propio Centro y entre las ofrecidas
por otras instituciones, organizaciones o colectivos.
Periodo implementación Desde la semana nº    39       a la semana nº        41 Nº de sesiones: 12 Trimestre: 

Tercero
Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo

Propuestas
de Mejora



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE…
Centro educativo:  IES Teguise
Estudio (nivel educativo):  1º de Bachillerato
Docentes responsables:  Romana Esther Trujillo Hernández

Punto de partida (diagnóstico inicial de las necesidades de aprendizaje)

Tal  como  establece  nuestro  currículo,  la  materia  de  Lengua  castellana  y  Literatura  persigue  en  el  Bachillerato  consolidar  las  destrezas
comunicativas,  capacidad fundamental  para  el  desarrollo  integral  del  alumnado en esta  sociedad multicultural  y  plurilingüe.  Permite,  pues,
afianzar las competencias necesarias para participar de manera efectiva en procesos de interacción oral, escrita y multimodal, en diferentes
ámbitos y con distintos propósitos comunicativos; para seguir desarrollando una alfabetización informacional que capacite a los discentes en el
manejo de las fuentes de información para la adquisición de nuevo conocimiento; para, en fin, tomar parte activa en el diálogo intercultural, en el
fomento del hábito lector, en la interpretación de textos literarios y en la apropiación de un patrimonio cultural. En esta línea se desarrolla la
siguiente programación didáctica.

Es preciso establecer desde un primer momento el nivel de partida de desarrollo competencial del alumnado, tanto en lo que se refiere a cada
grupo de clase como al nivel individual, para detectar las desigualdades y necesidades y desarrollar adecuadamente las diferentes situaciones de
aprendizaje. Así, se ha diseñado una prueba de diagnóstico para aplicar al inicio del curso. Tras la realización de esta prueba y la observación
sistemática del alumnado en los primeros días del curso, se establecerán medidas de apoyo individuales y de grupo. 

Durante el presente curso nuestro centro cuenta este curso con tres grupos de Primero de Bachillerato:
- Un grupo de 1º de Bachillerato de Ciencias con un total de 19 alumnos y alumnas (1º Bachillerato A).
- Un grupo de 1º de Bachillerato de Ciencias con un total de 18 alumnos y alumnas (1º de Bachillerato B).
- Un grupo de Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales con un total de 20 alumnos y alumnas (1º de Bachillerato C).
Se trata de tres grupos bastante heterogéneos en el que no hay que destacar ningún caso de alumnado con medidas extraordinarias.

Justificación de la programación didáctica:

Esta Programación se enmarca en la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación (LOMLOE).  El currículo de esta materia queda establecido en el  Proyecto de Decreto por el que se establece la ordenación y el
currículo  de  la  Educación  Secundaria  Obligatoria  y  del  Bachillerato,  en  la  Comunidad  Autónoma  de  Canarias.  En  él  se  establecen  las
competencias específicas, los criterios de evaluación y los saberes básicos que deben ser adquiridos por el alumnado para superar la asignatura
a partir del desarrollo de las distintas situaciones de aprendizaje. 



A. Orientaciones metodológicas:

A.1. Modelos metodológicos:
El enfoque competencial de las materias de Bachillerato y los objetivos de formar lectores competentes, capaces de desarrollar un aprendizaje
autónomo, establecer relaciones entre las producciones artísticas y su contexto histórico, social y cultural de producción, determinan la adopción
de un conjunto de estrategias metodológicas para abordar el proceso de enseñanza-aprendizaje de la lengua y la literatura en las aulas. A
continuación se resumen las más significativas de esta programación. 

- La lectura, análisis y comentario de textos constituye la actividad básica en la que se centra el trabajo de las situaciones de
aprendizaje. 

- Será  frecuente  el  uso  de  materiales  audiovisuales  e  informáticos  que  enriquezcan  los  aprendizajes  del  alumnado,  los
contextualicen y los relacionen con otros. 

- Las  actividades  y  tareas  incluidas  en  las  situaciones  de  aprendizaje  exigirán  la  producción  de  distintos  tipos  de  textos,
especialmente académicos, pero también de intención artística y creativa, y su publicación en distintos soportes y formatos. 

- Entre las  actividades propuestas  se combinarán las exposiciones y presentaciones orales con la  elaboración de trabajos
escritos con un progresivo grado de formalización. 

- Se fomentará la exploración y conocimiento de las posibilidades de las TIC para aprender, comunicarse y realizar sus propias
aportaciones y creaciones, utilizando diversos lenguajes y herramientas. 

- Las estrategias desarrolladas estarán integradas dentro de un enfoque de trabajo cooperativo pues, se concibe una concepción
del aprendizaje como construcción conjunta del conocimiento, donde cada individuo aprende a partir de lo que se ha elaborado
por todo el equipo. De ahí, la necesidad de promover un comportamiento ético en el que se aporten al grupo los propios
conocimientos y se respete lo aportado por los demás. Esta metodología concede al alumnado la autonomía para aprender y
convierte al docente en guía y tutor del proceso. 

- El tipo de aprendizaje descrito constituye el marco idóneo para la aplicación de los principios de autoevaluación, evaluación
entre iguales y coevaluación.

- Se organizarán los aprendizajes necesarios para el afianzamiento de las destrezas comunicativas, comenzando con textos
cercanos a la experiencia lectora del alumnado y se irá avanzando hacia obras y lecturas más complejas; acompañada de
estrategias y andamiajes adecuados para configurar la autonomía y la identidad lectora, que se desarrollará a lo largo de toda
la vida. 

- Se  estimulará  una  reflexión  explícita  sobre  el  funcionamiento  de  la  lengua  que  asegure  una  conciencia  lingüística  para
perfeccionar los procesos de expresión, comprensión y recepción crítica. Hemos de garantizar que el alumnado se apropie de
las herramientas de análisis de su propia lengua, evitando independizar la gramática respecto de su uso. 

- Además, se favorecerá el desarrollo de una adecuada conciencia ética de la comunicación, con la finalidad de construir una
sociedad constituida por personas formadas y respetuosas hacia las diferencias y comprometidas con el desarrollo sostenible,
la defensa de los derechos humanos y la convivencia igualitaria, inclusiva, pacífica y democrática.



A.2. Agrupamientos:
Los agrupamientos serán flexibles y variados, dependiendo de la tarea que estemos realizando en cada momento. Tendremos tareas que se
trabajarán en gran grupo, otras en pareja, de forma individual y en grupo. 

Con el trabajo individual, se pretende que el alumno/a domine su ritmo de trabajo, sea consciente del mismo, pudiendo ampliarlo o reforzarlo
con consultas en distintos recursos y tareas personalizadas, fomentando de esta manera la competencia personal, social y aprender a aprender y
la competencia emprendedora. 

El aprendizaje cooperativo es una estrategia metodológica cuyo objetivo es la creación de equipos de trabajo mediante los que el alumnado se
enriquece de las aportaciones de los demás miembros del grupo. Esta técnica favorece el intercambio de opiniones, el trabajo colaborativo, el
respeto mutuo y la madurez al asumir tareas en grupo, contribuyendo al desarrollo de las competencia personal, social y de aprender a aprender.
Los grupos no serán estables, al igual que cuando trabajemos en parejas, es decir, no serán siempre los mismos y variarán, al menos, al cambiar
de situación de aprendizaje. 

A.3. Espacios:
Los espacios del centro que se utilizarán en la práctica docente de nuestra asignatura serán, principalmente: el aula ordinaria, la biblioteca, el
Aula Medusa, el Salón de actos…

A.4. Recursos:
Hemos determinado que los recursos a utilizar  en el  desempeño de la labor docente durante el  curso de Primero de Bachillerato son los
siguientes: 

 Recursos humanos: tutor-a del grupo y Gabinete de orientación: que nos apoyarán en nuestra labor docente, estableciendo pautas
para trabajar con la diversidad del alumnado y facilitando asesoramientos a la Profesora. 

 Recursos materiales: 
- Del alumno: diccionario de la Lengua española, material propio de clase (folios, bolígrafos, etc.), material confeccionado por el

docente  (apuntes,  rúbricas  de  evaluación,  esquemas,  trabajos  de investigación,  etc.),  libro  (obligatorio)  del  alumno de  la
editorial Oxford. 

- Del profesor: programación didáctica, diario de clase, material confeccionado por el docente (apuntes, rúbricas de evaluación,
esquemas, etc.), autorizaciones para las salidas complementarias y extraescolares, …

- Recursos TIC: audios, presentaciones, vídeos etc., cuyos enlaces se encuentran en la plataforma Classroom. 
- Del aula: ordenador, altavoces, cañón proyector, diccionario-s de Lengua española, conexión a Internet.

A.5 Actividades complementarias y extraescolares:
Las actividades complementarias y extraescolares propuestas para el presente curso y recogidas en el Plan General Anual son las siguientes:



- Salida para disfrutar de una obra de teatro.
- Salida a la Biblioteca municipal de Teguise.
- Salida a la Biblioteca Insular de Lanzarote.

Esta propuesta es susceptible de ser concretada, modificada o ampliada de acuerdo al desarrollo del proceso de aprendizaje y a la oferta que
llegue al centro. 

 
B. Atención a la diversidad:

     La diversidad es una realidad con la que convivimos día a día en el aula y que, por tanto, debe ser atendida. Nuestro objetivo fundamental es 
atender a las necesidades educativas de todos los estudiantes, no solo los alumnos con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo, sino a la 
diversidad general; somos conscientes de que los alumnos cuentan con distintas capacidades, distintos intereses, distintas necesidades..., y es 
necesario convertir el aula en un lugar donde todo el alumnado tenga la oportunidad de aprender. 

     Estas medidas se formalizarán en tres niveles: en la programación, en la metodología y en los materiales empleados. 

 Atención a la diversidad en la programación: se tendrán en cuenta todas aquellas capacidades en las que el alumnado muestra 
un nivel menos homogéneo reforzando los contenidos necesarios para alcanzar la uniformidad. Dado que no todos los discentes 
alcanzan al mismo tiempo y con la misma rapidez los objetivos propuestos, el diseño de la programación asegura un nivel mínimo 
para todos al final de curso, brindando oportunidades para recuperar lo no adquirido en su momento. Algunas de estas medidas son:

- Diseño de actividades diagnósticas.
- Identificar confluencias de materias y coordinar la enseñanza y el seguimiento de los aprendizajes comunes. 
- Permitir que el alumnado tome decisiones sobre cómo hacer determinadas tareas siempre que los procedimientos elegidos les 

permitan adquirir las destrezas y aprendizajes previstos. 

 Atención a la diversidad en la metodología: en cuanto a la metodología utilizaremos diferentes estrategias, métodos y modelos 
para lograr que todo el alumnado pueda aprender. Así: 

- Hemos diseñado tareas que son: variadas, que incluyen diferentes procesos cognitivos y destrezas (analizar, investigar, leer, escribir, 
etc.); abiertas: que no tienen una única solución; flexibles puesto que permiten diferentes grados de dificultad y de desempeño; y 
escalonadas, planteadas con dificultad creciente. 

- Presentaremos la información atendiendo a los sistemas de representación; es decir, fáciles de comprender para alumnado auditivo, 
visual y cinestésico. 

- Hemos seleccionado recursos variados, con especial atención a los recursos TIC.
- Diagnosticaremos los aprendizajes previos para construir a partir de ellos, completando las lagunas de conocimiento como prioridad. 



 Atención a la diversidad en los materiales utilizados: en función de las necesidades e intereses de los alumnos se recurrirá a 
distintos materiales, concretados en actividades específicas en cada situación de aprendizaje. Algunas de estas medidas son: 

- Utilizar recursos digitales, como actividades interactivas, vídeos, presentaciones multimedia, etc., para que los alumnos/as puedan 
completar lagunas de aprendizaje y crear entornos personalizados. 

- Proponer y enseñar a utilizar diferentes herramientas TIC para que el alumnado pueda elegir a la hora de llevar a cabo sus tareas. 
- Permitir que el alumnado tome alguna decisión sobre el formato de los productos a presentar, siempre que cumplan con el requisito 

imprescindible de evidenciar los aprendizajes adquiridos. 

Algunas de estas medidas generales son: 
 Refuerzo: asignar tiempo adicional, dividir las instrucciones en partes más pequeñas, proporcionar recordatorios visuales, establecer

plazos y objetivos intermedios periódicos, cambiar el tipo de actividad con frecuencia, usar demostraciones por parte del profesor, 
agrupar a los alumnos para proporcionarles apoyo con relación a sus necesidades de aprendizaje, etc. 

 Ampliación: incluir procesos de pensamiento de orden superior, permitir a los alumnos trabajar con compañeros con los que tengan 
afinidad, contar con ritmos de trabajo variables, dejar margen para una sesión de comentarios finales sobre el proceso, permitir a los 
alumnos seguir adelante una vez que demuestren un cierto nivel de competencia, animar a grupos pequeños a ampliar sus 
conocimientos y facilitar el intercambio de conocimientos con otros en sus grupos, animar a los alumnos más capaces a abordar la 
información y las actividades de investigación a un ritmo más rápido.

C. Evaluación:

EVALUACIÓN DEL ALUMNADO
El objetivo fundamental de la evaluación es valorar el desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje y ajustar dicho proceso. 
Los criterios de evaluación de Lengua Castellana y Literatura se abordan de forma parcial en muchas de las situaciones de aprendizaje, pero se
pretende que se hayan trabajado de forma completa al terminar el curso. En cualquier caso, los relacionados con las destrezas de hablar, escribir
y  leer  se  repiten  de  forma  más  continua  a  lo  largo  de  la  programación,  intentando  siempre  abordar  sus  aprendizajes  desde  diferentes
perspectivas, con diversos contextos y recursos. Las evidencias de los aprendizajes adquiridos las podrá evaluar el profesorado a través de los
productos que realice el alumnado, que serán de contenido y formato variado, desde la interacción oral planificada y no planificada, hasta la
creación de diversos textos, la reflexión literaria, etc. 
Las técnicas para evaluar serán diversas: análisis de documentos, producciones y observación sistemática. 
Los instrumentos de evaluación que utilizaremos serán, entre otros, los siguientes: intervenciones en el desarrollo de la clase, la realización de
las  lecturas  planificadas  en  el  curso,  trabajos,  comentarios  de  texto,  pruebas  objetivas,  proyectos,  elaboración  y  exposición  oral  de
comunicaciones, participación activa en proyectos del centro. 
En todas las situaciones existe la heteroevaluación del profesorado, que se llevará a cabo con herramientas diversas, como son rúbricas, listas
de control, escalas de valoración, etc. Por otro lado, el alumnado llevará a cabo la autoevaluación y coevaluación de los productos y procesos del
aula como una rutina más que forma parte de su aprendizaje, principalmente con listas de control. 
Por otro lado, las situaciones de aprendizaje terminan siempre con una evaluación metacognitiva sobre lo aprendido. 



CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
- Para una cuantificación de la nota de materia se tendrá en cuenta el grado de adquisición de las competencias claves y de los criterios de
evaluación recogidos en la Programación anual de este Departamento. Para ello seguiremos las siguientes directrices: 
-  La  evaluación  es  continua,  es  decir,  los  contenidos  no  son  excluyentes  en  las  respectivas  evaluaciones.  Como  consecuencia,  los/las
alumnos/as que superen satisfactoriamente una evaluación aprueban automáticamente la anterior si  esta ha sido calificada con evaluación
negativa. Finalmente, el alumnado que no supere la tercera evaluación deberá examinarse en la correspondiente Convocatoria Extraordinaria. 
- El alumnado que pierda el derecho a la evaluación continua deberá examinarse a una prueba de todo el curso que se realizará al final del
mismo.
- Todas las tareas sujetas a calificación serán puntuadas atendiendo a los criterios de evaluación que contemplen dichas tareas. 
- Se calificarán los trabajos y tareas que se entreguen en las fechas fijadas a tal efecto, y aquellos que no pudiéndose entregar en dicha fecha, se
justifique con rigor. 
- Los resultados de la evaluación se expresarán mediante una calificación numérica, sin emplear decimales, en una escala de uno a diez.
- La inasistencia prolongada o reiterada sin justificación supondrá la pérdida de la evaluación continua. El alumnado que pierda la evaluación
continua deberá presentarse a una prueba que recoja todos los aprendizajes desarrollados a lo largo del curso a final del mismo.

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE Y DE LA PROGRAMACIÓN
- Durante el desarrollo de las situaciones de aprendizaje se irán tomando notas de lo aquello que no funciona bien y de las propuestas

de mejora. 

D. Estrategias para el refuerzo y planes de recuperación:
Se establecerán en cada programación materiales para reforzar o ampliar los contenidos abordados en la situación de aprendizaje. 

- En cualquier caso, los alumnos y alumnas que no se presenten a pruebas orales y/o escritas por enfermedad u otro supuesto deberán
justificar adecuadamente y por escrito su falta en el momento en que se incorporen de nuevo al centro. 

- Al alumnado que no supere una evaluación se le indicará qué aprendizajes deben reforzar y cómo hacerlo a través de los Programas
de apoyo y refuerzo. 

D.6 Recuperación de la materia pendiente de cursos anteriores.

Se establece como pauta general realizar una observación de la evolución del alumnado por parte del profesorado durante los dos primeros
trimestres del curso. Una vez transcurrido este período de aprendizaje, el profesorado determinará si el alumnado puede obtener calificación
positiva o negativa en la materia pendiente de cursos anteriores. En caso de que se considere que la calificación sea negativa, el alumnado
afectado podrá realizar una prueba escrita de recuperación en el tercer trimestre ya que la calificación definitiva y oficial se establece a la
finalización del presente curso.



D.7. Actuaciones COVID-19

A) Enseñanza presencial

Cuando un alumno o alumna acredite, conforme a los procedimientos que así lo regulen, su incapacidad para asistir  al  Centro por
enfermedad en el contexto de COVID-19, el profesorado responsable de impartir la materia de Lengua castellana y Literatura atenderá a
ese alumnado, implementando las medidas que considerase adecuadas a las circunstancias del alumnado. Por ejemplo:

 Sesión o sesiones a través de videoconferencia.

 Pruebas orales, recurriendo a nuestros encuentros virtuales donde podremos comprobar si sigue nuestras explicaciones y por tanto el
contenido de la materia.

 Pruebas o tareas escritas con tiempo limitado para la entrega.

 Seguimiento de tareas a través de la plataforma Classroom.

 Producciones propias escritas u orales.

B) Enseñanza a distancia.

Esta alternativa implicaría la continuidad de la actividad lectiva únicamente a distancia por decisión de las autoridades competentes. En
esta modalidad de enseñanza el departamento de Lengua realizarán dos de las sesiones semanales adjudicadas a la materia de Lengua
castellana y literatura en cada nivel educativo. Se utilizará la videoconferencia con los alumnos y alumnas para impartir contenidos nuevos
o  aclarar  las  dudas  y  dificultades  que  surjan.  Las  dos  sesiones  restantes  se  planificarán  para  resolver  dificultades,  recibir  tareas
establecidas y atender las necesidades del alumnado mediante correo electrónico, plataforma Classroom. Para ello se establecería un
horario  en  el  que  recibir  y  enviar  los  materiales  necesarios,  aclarar  las  tareas  encomendadas,  seguimiento  de  las  actividades  e
instrumentos de evaluación. Todo lo referido en el párrafo se podrá poner en práctica siempre que esté amparado por las normativas,
resoluciones o  instrucciones que  fueren dictadas por  las  autoridades competentes,  así  como las  propias  decisiones que el  Centro
educativo establezca, en virtud de su autonomía.

Concreción de los objetivos de etapa al curso:

Los objetivos se definen en la LOMLOE como los logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa y cuya
consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave. Así, la materia de Lengua castellana y Literatura en el Bachillerato  se
orienta tanto a la eficacia comunicativa como a garantizar un uso ético del lenguaje que ponga las palabras al servicio de la convivencia
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la construcción de vínculos personales y sociales basados en el respeto y la
igualdad de derechos de todas las personas. Bajo esta premisa, su carácter instrumental y su vinculación con el desarrollo global de las
competencias clave le otorgan una decisiva contribución a la mayor parte de los objetivos de etapa.

En efecto, además de su indudable relación con el objetivo (e), relativo a conocer y utilizar de manera apropiada la lengua española y su 
literatura, dominar el lenguaje significa apropiarse de los instrumentos oportunos para el autoconocimiento, para situarse en relación con las 



demás personas, para regular la convivencia, para cooperar y para aprender de forma crítica y autónoma; en fin, para reafirmar el espíritu crítico 
frente a las desigualdades y discriminaciones existentes, así como a impulsar la igualdad real y la no discriminación por cualquier condición o 
circunstancia personal o social. Por ello, esta materia desarrolla en el alumnado capacidades que contribuyen a alcanzar los objetivos (a), (b), (c) 
y (k) de la etapa, directamente relacionados con la convivencia democrática, los derechos humanos, el fomento de la igualdad entre mujeres y 
hombres, el desarrollo de la empatía y de un autoconcepto que le permita fortalecer su iniciativa personal y su capacidad de aprender a aprender.
Asimismo, a través de la observación, percepción e interpretación crítica de textos multimodales se favorece que el alumnado aprecie los valores 
culturales y estéticos y los entienda como parte de la diversidad patrimonial, contribuyendo con ello al objetivo (h), basado en la valoración y el 
respeto por la evolución de las sociedades, las realidades actuales y sus orígenes históricos. La realización de tareas y proyectos, por los que 
apuesta este currículo en muchos de sus elementos, implica la planificación, la toma de decisiones y la asunción de responsabilidades. Además, 
mediante el trabajo en equipo se seguirá promoviendo la participación activa e inclusiva, el respeto, la cooperación y la solidaridad entre 
personas y grupos para el desarrollo sostenible y la mejora del entorno personal y social. Se contribuye con ello a los objetivos (d) y (g), 
relacionados con los hábitos de estudio y trabajo individual, así como con el uso responsable de las tecnologías de la información y medios 
digitales. El estudio de la literatura, por último, contribuye al desarrollo de la creatividad y a la apreciación y valoración de la creación artística 
como medio de disfrute individual y colectivo, favoreciendo su conservación, respeto y divulgación, así como a visibilizar la aportación de las 
mujeres en el desarrollo del conocimiento humano y del arte. De esta manera se contribuye al objetivo (l), centrado en el aprecio de la creación 
artística y literaria como fuentes de formación y enriquecimiento cultural.



SA 
LECTURA PRIMER TRIMESTRE

Descripción:
En esta primera SA abordaremos la lectura marcada para este trimestre. En ella el alumnado desarrollará sus habilidades para participar de
manera activa y eficaz en interacciones comunicativas orales formales e informales, a través de su participación en un coloquio con actitudes de
escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística para reconocer la comunicación oral como medio para transmitir
conocimientos e ideas, y para ejercer una ciudadanía activa.  Asimismo aprenderá, a través del coloquio y de una prueba de comprensión, para
explicar y argumentar de manera crítica la interpretación de una obra representativa de los clásicos de la literatura  española, justificando, con un
metalenguaje específico, la vinculación del contenido y la forma con el contexto sociohistórico y con la tradición literaria de cada obra, la intención
del autor, el tema y los rasgos propios del género y del subgénero, incorporando juicios de valor asociados a la apreciación ética y estética de las
obras, con la finalidad de consolidar un mapa literario que constate la pervivencia de universales temáticos y formales. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

3 3.2 CCL1 Bloque II: 3.1, 3.4
Bloque III: 2.1,

2.3, 2.5

Observación 
sistemática.

Rúbrica de 
evaluación.

Participación en el
coloquio.

8 8.1 CCL4, CC1, 
CCEC1

Bloque II: 3.4
Bloque III: 2.3

Análisis de 
producciones

Lista de control. Prueba escrita

Productos Tipos de evaluación según el agente
- Participación en el coloquio.
- Prueba escrita.

Heteroevaluación.
Coevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Metodologías
Flipped Classroom, Gamificación.

Modelos de enseñanza 
Inductivo Básico (IBAS), Deductivo (DEDU), Enseñanza 

Trabajo individual (TIND)

Gran grupo (GGRU)

Aula

Casa

Recursos web
Multimedia
Dispositivos electrónicos 
Sistema de proyección
Textuales



directa (EDIR),  Enseñanza no directiva (END) Gráficos
Icónicos
Juegos didácticos

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
En esta SA se incluyen también una serie de aprendizajes que son transversales en las distintas materias, sin perjuicio de su tratamiento
específico en algunas de ellas:  la comprensión lectora,  y  la  expresión oral  y escrita.  Además, desde el  tratamiento de los materiales,  las
imágenes y los textos, y desde la propia acción educativa en la aplicación de la materia en las aulas, se fomentan valores como la igualdad entre
hombres y mujeres, la no discriminación por cualquier condición o circunstancia personal o social, la resolución pacífica de conflictos, la defensa
de la libertad, la igualdad, los derechos humanos y la paz, y el rechazo de cualquier tipo de violencia, racismo o xenofobia. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS)
Esta SA participa en los siguientes programas y planes: el Plan lector, el Plan de Comunicación Lingüística. Asimismo, se vincula también con los
siguientes ejes temáticos de la Red Innovas: eje 3. Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Género, eje 4. Comunicación Lingüística, 
Bibliotecas y Radios escolares y eje 8. Arte y Acción Cultural.

Actividades complementarias y extraescolares
En principio no se plantean actividades complementarias y extraescolares para esta SA; no obstante, su realización dependerá de la oferta que
llegue al centro.
Periodo implementación Nº de sesiones: 5 Trimestre: 1

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo
Propuestas
de Mejora

SA N.º 1
COMUNICANDO, COMUNICANDO

Descripción: 
En esta SA el alumnado desarrollará sus habilidades para comprender, analizar e interpretar de manera crítica el sentido global, la información
más relevante y la intención del emisor a partir del comentario de textos orales, escritos y  multimodales complejos, integrándolos en un proceso
de aprendizaje continuo para desarrollar su conciencia analítica y crítica al servicio del compromiso activo y la participación plena en la vida social
y cívica. Asimismo aprenderá a crear textos escritos con intención literaria, sentido estético y conciencia de estilo, en los que se movilicen los
conocimientos literarios adquiridos, utilizando de manera eficaz las convenciones del lenguaje literario, y la experiencia lectora, con el propósito
de que la escritura creativa sea una forma de comunicación que permita compartir ideas, sentimientos y emociones, así como afianzar vínculos



personales a partir de la expresión artística.
FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR

Competencias
específicas

Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

2 2.1 CCL2, CP2 Bloque II 1.1
Bloque II 3.2

Análisis de 
producciones.

Lista de control Prueba escrita

4 4.2 CCL1, CCEC2,
CCEC3.1,
CCEC4.2

Bloque II 3.5 Análisis de 
producciones

Lista de control Prueba escrita

8 8.3 CCL2 Bloque II 1.1, 3.4,
4.1

Análisis de 
producciones

Rúbrica Producción de un
relato.

Productos Tipos de evaluación según el agente
Pruebas escritas.
Relato escrito.

Heteroevaluación.

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Metodologías
Rutinas y destrezas de pensamiento, 

Modelos de enseñanza
Inductivo Básico (IBAS), Deductivo (DEDU), Enseñanza 
directa (EDIR)

Trabajo individual (TIND)
Gran grupo (GGRU)

Aula
Casa
Salón de actos.

Recursos web
Multimedia
Ordenador
PDI
Sistema de proyección
Textuales
Gráficos
Icónicos
Materiales específicos

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
En esta SA se incluyen también una serie de aprendizajes que son transversales en las distintas materias, sin perjuicio de su tratamiento
específico en algunas de ellas: la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las TIC, el emprendimiento, la
educación cívica y constitucional. Además, desde el tratamiento de los contenidos, las imágenes y los textos, y desde la propia acción educativa
en la aplicación de la materia en las aulas, se fomentan valores como la igualdad entre hombres y mujeres, la no discriminación por cualquier
condición o circunstancia personal o social, la resolución pacífica de conflictos, la defensa de la libertad, la igualdad, los derechos humanos y la
paz, y el rechazo de cualquier tipo de violencia, racismo o xenofobia. Esta SA contribuye también a incorporar elementos relacionados con la
educación y la seguridad vial y el desarrollo sostenible y la protección del medio ambiente.



Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Esta SA participa en los siguientes programas y planes: el Plan lector, el Plan de Comunicación Lingüística, el Proyecto “Tu biblioteca mejor y
más cerca”. Asimismo, se vincula también con  el eje 4. Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios escolares,  de la Red Innovas.

Actividades complementarias y extraescolares
En esta SA se propone la participación en un concurso de creación literaria organizado por el centro. También se propone un taller de creación
literaria. La realización de estas y otras actividades queda supeditada a la oferta que llegue al centro.

Periodo implementación Nº de sesiones: 12 Trimestre: 1

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo
Propuesta

s de
Mejora

SA N.º 2
REPORTEROS POR EL MUNDO

Descripción:
En esta SA el alumnado desarrollará su capacidad para comprender, analizar e interpretar de manera crítica  textos periodísticos escritos, orales
o multimodales complejos, en un aprendizaje continuo que desarrolla su conciencia analítica y crítica. También se trabajará la producción de
textos escritos coherentes, cohesionados y con el registro adecuado sobre temas de interés social, precedidos de un proceso de planificación
previa, para dar una respuesta eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas y para enriquecer los textos con la debida precisión léxica y
corrección ortográfica y gramatical. Asimismo, a través del trabajo de investigación planteado en esta SA se desarrollará: la comprensión y
análisis de textos orales, escritos y multimodales, integrándolos en un proceso de aprendizaje continuo para desarrollar su conciencia analítica y
crítica;  la  producción  de  textos  escritos,  orales  y  multimodales  complejos  ajustándose  a  las  convenciones  propias  del  texto  expositivo-
argumentativo, planificando las diferentes fases de creación del texto y aplicando técnicas de autoevaluación para comunicarse de manera fluida,
informada y rigurosa en diferentes contextos sociales: y la elaboración individual de proyectos de investigación de complejidad creciente sobre
temas de interés social que impliquen localizar, seleccionar, analizar contrastar y evaluar de manera autónoma la veracidad de la información
procedente de diferentes fuentes,  calibrando su actualidad,  fiabilidad,  validez,  calidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura;
organizarla e integrarla en esquemas propios, y reelaborarla y comunicarla de manera creativa y personal, manteniendo una actitud crítica frente
a los posibles sesgos de la información, respetando los principios de propiedad intelectual y ejerciendo una ciudadanía digital activa, ética y



reflexiva que implique un proceso de aprendizaje continuo y para toda la vida.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

2 2.1 STEM1, CP2 Bloque II 2.4, 3.2 Análisis de
producciones

Lista de control Prueba escrita

4 4.2 CCL2 Bloque II 2.4, 3.4 Análisis de
producciones

Lista de control Prueba escrita

5 5.1 CCL1, CCEC2,
CCE3.1, CCEC4,2

Bloque II 3.5, 4.2,
4.3, 4.6

Análisis de
producciones

Escala de
valoración

Producción de un
texto expositivo-
argumentativo

2 2.1 CCL2, CCL5,
CD1, CD2, CD3,
CPSAA4, CC3

Bloque II 2.4, 3.2,
3.4, 3.5, 3.6

Análisis de
producciones
Observación

directa

Rúbrica Presentación oral 
Producción escrita

2.2 CCL2, CCL5,
CD2, CD3,

CPSAA4, CC3
3 3.1 CCL1, CCL3,

STEM1, CD1,
CD2, CD3,

CPSAA4, CE1
6 6.1 CCL3, CD1, CD2,

CD4, CPSAA4,
CPSAA5, CC3

Productos Tipos de evaluación según el agente
- Pruebas escritas
- Exposición oral.
- Producción escrita publicada en medios digitales.

Heteroevaluación
Autoevaluación
Coevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Metodologías 
Aprendizaje basado en proyectos

Trabajo individual (TIND)
Gran grupo (GGRU)

Aula 
casa

Recursos web
Multimedia
Ordenadores



Modelos de enseñanza 
Indagación científica (ICIE), (INV), Inductivo Básico 
(IBAS), Deductivo (DEDU), Enseñanza directa (EDIR), 
Enseñanza no directiva (END)

Portátiles
PDI
Sistema de proyección
Textuales
Gráficos
Icónicos
Materiales específicos

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
En esta SA se incluyen también una serie de aprendizajes que son transversales en las distintas materias, sin perjuicio de su tratamiento
específico en algunas de ellas: la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las TIC, el emprendimiento, la
educación cívica y  constitucional.  Además,  desde el  tratamiento  de los aprendizajes,  las imágenes y los textos,  y  desde la  propia acción
educativa en la aplicación de la materia en el aula, se fomentan valores como la igualdad entre hombres y mujeres, la no discriminación por
cualquier condición o circunstancia personal o social, la resolución pacífica de conflictos, la defensa de la libertad, la igualdad, los derechos
humanos  y  la  paz,  y  el  rechazo  de  cualquier  tipo  de  violencia,  racismo  o  xenofobia.  La  SA  contribuirá  también  a  incorporar  elementos
relacionados con la protección del medio ambiente  y las situaciones de riesgo derivadas del uso de las TIC.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Esta SA participa en los siguientes programas y planes: el Plan lector, el Plan de Comunicación Lingüística. Asimismo, se vincula también con los
ejes 2. Educación Ambiental y Sostenibilidad, y 4. Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios escolares,  de la Red Innovas.

Actividades complementarias y extraescolares
En principio no se plantean actividades complementarias y extraescolares para esta SA; no obstante, su realización dependerá de la oferta que
llegue al centro.

Periodo implementación Nº de sesiones: 24 Trimestre: todo el curso

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo
Propuesta

s de
Mejora

SA N.º 3



TEXTEANDO
Descripción:
En  esta  SA  el  alumnado:  revisará  y  reformulará  un  textos  propio  con  actitud  reflexiva,  haciendo  propuestas  de  mejora,  utilizando  los
conocimientos explícitos de la lengua y su uso para mejorar las destrezas de producción oral y escrita; además, a través del comentario de
textos, analizará y valorará de manera crítica la forma y el contenido de textos escritos o multimodales complejos, para poner sus prácticas
comunicativas de manera eficaz al servicio del compromiso activo y la participación plena en la vida social y cívica. Además, a través del
desarrollo de un trabajo interdisciplinar de investigación el alumnado sobre diversos un tema de interés personal y social que implica localizar,
seleccionar, analizar contrastar y evaluar de manera autónoma la veracidad de la información procedente de diferentes fuentes, calibrando su
actualidad,  fiabilidad,  validez,  calidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura;  organizarla e integrarla en esquemas propios,  y
reelaborarla y comunicarla de manera creativa y personal,  manteniendo una actitud crítica frente a los posibles sesgos de la información,
respetando los principios de propiedad intelectual  y  ejerciendo una ciudadanía  digital  activa,  ética y  reflexiva que implique un proceso de
aprendizaje continuo y para toda la vida, participando de manera activa y eficaz en interacciones comunicativas orales con la intención de
reconocer la comunicación oral como medio para transmitir conocimientos e ideas, y para ejercer una ciudadanía activa; y desarrollando su
capacidad para comprender y analizar textos escritos o multimodales complejos, realizando las inferencias necesarias y con diferentes propósitos
de lectura que le permiten asumir de forma activa la responsabilidad de su aprendizaje continuo para desarrollar su conciencia crítica.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

9 9.3 CCL1, CCL2,
CP2, CPSAA5

Bloque II 2.1, 3.5 Análisis de
producciones

Escala de
valoración

Reelaboración de
un texto

expositivo-
argumentativo

4 4.2 CCL2 Bloque II 2.2, 3.4,
4.1, 4.2, 4.3, 4.6

Bloque IV 1

Análisis de 
producciones

Lista de control Prueba escrita

9 9.1 CCL1, CCL2,
CP2, STEM1,

STEM2, CPSAA5
3 3.2 CCL1, CCL5,

CD2, CD3, CC2
Bloque II 2.1, 2.4,
3.2, 3.3, 3.4, 3.5,

3.6

Análisis de
producciones
Observación

directa

Rúbrica Presentación oral 
Producción escrita

4 4.1 CCL3, STEM1,
CPSAA4

6 6.1 CCL3, CD1, CD2,
CD3, CD4,

CPSAA4, CC2,



CC3
Productos Tipos de evaluación según el agente

- Texto expositivo-argumentativo reelaborado.
- Prueba escrita.
- Podcats.

Heteroevaluación.
Autoevaluación.

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Metodologías 
Aprendizaje basado en proyectos, 

Modelos de enseñanza 
Indagación científica (ICIE), Inductivo Básico (IBAS), 
Deductivo (DEDU), Enseñanza directa (EDIR), 
Enseñanza no directiva (END)

Trabajo individual (TIND)
Gran grupo (GGRU)

Aula
Casa

Recursos web
Multimedia
Ordenadores
Portátiles
PDI
Sistema de proyección
Textuales
Gráficos
Icónicos
Materiales específicos

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
En esta SA se incluyen también una serie de aprendizajes que son transversales en las distintas materias, sin perjuicio de su tratamiento
específico en algunas de ellas: la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las TIC, el emprendimiento, la
educación cívica y  constitucional.  Además,  desde el  tratamiento de los aprendizajes,  las imágenes y los textos,  y  desde la  propia acción
educativa en la aplicación de la materia en el aula, se fomentan valores como la igualdad entre hombres y mujeres, la no discriminación por
cualquier condición o circunstancia personal o social, la resolución pacífica de conflictos, la defensa de la libertad, la igualdad, los derechos
humanos  y  la  paz,  y  el  rechazo  de  cualquier  tipo  de  violencia,  racismo  o  xenofobia.  La  SA  contribuirá  también  a  incorporar  elementos
relacionados con la educación para la salud, la protección del medio ambiente y las situaciones de riesgo derivadas del uso de las TIC.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Esta SA participa en los siguientes programas y planes: el Plan lector, el Plan de Comunicación Lingüística. Asimismo, se vincula también con los
siguientes ejes temáticos de la Red Innovas: 1. Promoción de la Salud y Educación Emocional  2. Educación Ambiental y Sostenibilidad  y Eje 4. 
Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios escolares.

Actividades complementarias y extraescolares
En principio no se plantean actividades complementarias y extraescolares para esta SA; no obstante, su realización dependerá de la oferta que
llegue al centro.

Periodo implementación Nº de sesiones: 12 Trimestre: 1 y 2



Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Esta SA se vincula con la materia de Educación Física porque el proyecto planteado en la misma es interdisciplinar.

Valoración
del Ajuste

Desarrollo
Propuesta

s de
Mejora

SA 
LECTURA SEGUNDO TRIMESTRE

Descripción:
En la lectura propuesta para el segundo trimestre el alumnado interpretará obras  relevantes de panorama español y universal con la finalidad de
conformar un mapa literario que constate la pervivencia de universales temáticos y formales. Asimismo desarrollará un proyecto de investigación
orales, escritos o multimodales, argumentando de manera autónoma la conexión existente entre los textos literarios leídos, así como con otros
textos y con otras manifestaciones artísticas y culturales clásicas o contemporáneas y de los medios de comunicación, para enriquecer un mapa
cultural que conjugue las obras literarias con el resto de las manifestaciones artísticas y acrecentar las posibilidades de disfrute de la literatura.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

8 8.1 CCL1 Bloque II 3.4,3.6
Bloque III

2.2,2.3,2.4,2.5

Análisis de
producciones

Lista de control Prueba escrita
8.2 CCL1, CCL3,

CCL4, CCEC2
2 2.1 CCL5 Bloque II

2.1,3.1,3.6,4.1,4.2
,4.3

Bloque III
2.1,2.2,2.3,2.4,2.5

Análisis de
producciones

Rúbrica Podcats tertulia. 
8 8.2 CCL1, CCL3,

CCL4, CD2,
CPSAA4, CC1,

CCEC1
Productos Tipos de evaluación según el agente

- Prueba escrita. Heteroevaluación.
Coevaluación.

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos



Metodologías 
Aprendizaje cooperativo, Aprendizaje basado en 
proyectos, Flipped Classroom
Modelos de enseñanza
Indagación científica (ICIE), Deductivo (DEDU), 
Investigación grupal (IGRU), Juego de roles (JROL), 
Enseñanza no directiva (END)

Trabajo individual (TIND)
Pequeños grupos (PGRU)
Grupos fijos (GFIJ)
Grupos heterogéneos
(GHET)

Aula
Casa
Otros

Recursos web
Multimedia
Ordenadores
Portátiles
PDI
Sistema de proyección
Textuales
Gráficos
Icónicos
Materiales específicos

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
En esta SA se incluyen también una serie de aprendizajes que son transversales en las distintas materias, sin perjuicio de su tratamiento
específico en algunas de ellas: la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las TIC, el emprendimiento, la
educación cívica y  constitucional.  Además,  desde el  tratamiento de los aprendizajes,  las imágenes y los textos,  y  desde la  propia acción
educativa en la aplicación de la materia en el aula, se fomentan valores como la igualdad entre hombres y mujeres, la no discriminación por
cualquier condición o circunstancia personal o social, la resolución pacífica de conflictos, la defensa de la libertad, la igualdad, los derechos
humanos y la paz, y el rechazo de cualquier tipo de violencia, racismo o xenofobia. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Esta SA participa en los siguientes programas y planes: el Plan lector, el Plan de Comunicación Lingüística. Asimismo, se vincula también con los
siguientes ejes temáticos de la Red Innovas: 3. Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Género , 4. Comunicación Lingüística, Bibliotecas y 
Radios escolares, y 8. Arte y Acción Cultural.

Actividades complementarias y extraescolares
En principio no se plantean actividades complementarias y extraescolares para esta SA; no obstante, su realización dependerá de la oferta que
llegue al centro.

Periodo implementación Nº de sesiones: 12 Trimestre: 2

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo
Propuesta

s de
Mejora



SA 4
PREJUICIOS

Descripción:
Esta SA está planteada en torno a un proyecto grupal de investigación en el que el alumnado desarrollará su capacidad para identificar y refutar
prejuicios, estereotipos y usos discriminatorios de la lengua en las redes sociales y los medios de comunicación para desarrollar un juicio propio,
respetuoso y opuesto a cualquier tipo de discriminación lingüística, integrando la variedad lingüística en su desarrollo personal y favoreciendo un
uso no solo eficaz sino también ético del lenguaje. Para ello, analizarán textos escritos o multimodales complejos, para poner sus prácticas
comunicativas de manera eficaz al servicio del compromiso activo y la participación plena en la vida social y cívica. Seguidamente, producirán  un
texto  expositivo-argumentativo  multimodal  con  la  debida  precisión  léxica  y  corrección  ortográfica  y  gramatical,  en  el  que  recogerán  sus
conclusiones sobre la investigación realizada, utilizando el lenguaje como herramienta para la comunicación positiva, evitando cualquier uso
discriminatorio, con el fin de afianzar las posibilidades que ofrece en el desarrollo individual y social de las personas, afrontando con actitud
dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

1 1.2 CCL5, CD1, CC1,
CC2, CC3

Bloque II 2.4, 3.3,
3.5, 3.6

Análisis de
producciones
Observación

directa

Rúbrica Presentación oral 
con apoyo visual

4 4.2 CCL3, CCL5,
CD1, CC3

5 5.1 CCL3, CCL5,
CPSAA4, CD2

10 10.2 CCL1, CCL5,
CD3, CC1, CC3

Productos Tipos de evaluación según el agente
- Presentación oral con apoyo visual Heteroevaluación.

Coevaluación.
FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA

Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos
Metodologías
Aprendizaje cooperativo, Aprendizaje basado en 
proyectos…

Modelos de enseñanza 
Indagación científica (ICIE), Deductivo (DEDU), 

Pequeños grupos (PGRU)
Gran grupo (GGRU)
Grupos fijos (GFIJ)
Grupos heterogéneos
(GHET)

Aula
Casa
Aula Medusa

Recursos web
Multimedia
Dispositivos móviles
Ordenadores
Portátiles
PDI



Enseñanza no directiva (END) Sistema de proyección
Textuales
Gráficos
Icónicos
Materiales específicos

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
En esta SA se incluyen también una serie de aprendizajes que son transversales en las distintas materias, sin perjuicio de su tratamiento
específico en algunas de ellas: la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las TIC, el emprendimiento, la
educación cívica y  constitucional.  Además,  desde el  tratamiento de los aprendizajes,  las imágenes y los textos,  y  desde la  propia acción
educativa en la aplicación de la materia en el aula, se fomentan valores como la igualdad entre hombres y mujeres, la no discriminación por
cualquier condición o circunstancia personal o social, la resolución pacífica de conflictos, la defensa de la libertad, la igualdad, los derechos
humanos y la paz, y el rechazo de cualquier tipo de violencia, racismo o xenofobia. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Esta SA participa en los siguientes programas y planes: el Plan lector, el Plan de Comunicación Lingüística. Asimismo, se vincula también con  el
eje 4. Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios escolares,  de la Red Innovas.

Actividades complementarias y extraescolares
Se plantea en esta SA una salida complementaria a la biblioteca municipal de Teguise con la finalidad de que el alumnado se familiarice con los
recursos del municipio e incentivar el uso de las bibliotecas.

Periodo implementación Nº de sesiones: 12 Trimestre: 2

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo
Propuesta

s de
Mejora

SA 5 
LAS PALABRAS

Descripción:
En esta unidad el alumnado desarrollará su capacidad para analizar y valorar de manera crítica la forma y el contenido de textos escritos o



multimodales complejos, determinando si su contenido cumple con las expectativas de calidad, certeza, veracidad y pertinencia y reflexionando
sobre la eficacia de los procedimientos lingüísticos utilizados, así como la idoneidad del canal, para poner sus prácticas comunicativas de manera
eficaz al servicio del compromiso activo y la participación plena en la vida social y cívica. Asimismo, aprenderá a formular generalizaciones sobre
aspectos del funcionamiento de la lengua como sistema interconectado con diferentes niveles para aumentar su repertorio lingüístico y su
reflexión interlingüística, mejorar las destrezas de recepción crítica y profundizar de manera consciente en las distintas fases de construcción del
conocimiento sobre el sistema de la lengua y su uso en la comunicación.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

4 4.2 CCL2 Bloque II 2.4, 3.4,
4.1, 4.2, 4.3, 4.4,

4.5, 4.6
Bloque IV 2, 3, 5,

6

Análisis de
producciones

Lista de control Prueba escrita

9 9.1 CCL1, CCL2,
CP2, STEM1,

STEM2, CPSAA5

Productos Tipos de evaluación según el agente
- Prueba escrita Heteroevaluación.

Coevaluación.
FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA

Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos
Metodologías 
Aprendizaje basado en el pensamiento: Rutinas y 
destrezas de pensamiento, Gamificación…

Modelos de enseñanza 
Inductivo Básico (IBAS), Deductivo (DEDU), 
Organizadores previos (ORGP), Enseñanza 
directa (EDIR), Enseñanza no directiva (END)

Trabajo individual (TIND)
Trabajo en parejas (TPAR)

Aula
Casa

Recursos web
Multimedia
Dispositivos móviles
Ordenadores
Portátiles
PDI
Sistema de proyección
Textuales

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
En esta SA se incluyen también una serie de aprendizajes que son transversales en las distintas materias, sin perjuicio de su tratamiento
específico en algunas de ellas: la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las TIC, el emprendimiento, la
educación cívica y  constitucional.  Además,  desde el  tratamiento de los aprendizajes,  las imágenes y los textos,  y  desde la  propia acción
educativa en la aplicación de la materia en el aula, se fomentan valores como la igualdad entre hombres y mujeres, la no discriminación por



cualquier condición o circunstancia personal o social, la resolución pacífica de conflictos, la defensa de la libertad, la igualdad, los derechos
humanos y la paz, y el rechazo de cualquier tipo de violencia, racismo o xenofobia. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Esta SA participa en los siguientes programas y planes: el Plan lector, el Plan de Comunicación Lingüística, el Proyecto “Tu biblioteca mejor y 
más cerca”. Asimismo, se vincula también con  el eje 4. Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios escolares,  de la Red Innovas.

Actividades complementarias y extraescolares
En principio no se plantean actividades complementarias y extraescolares para esta SA; no obstante, su realización dependerá de la oferta que
llegue al centro.

Periodo implementación Nº de sesiones: 12 Trimestre: 2

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo
Propuesta

s de
Mejora

SA 6
LA SEMÁNTICA

Descripción:
Esta SA está planteada en torno a un proyecto grupal de investigación en el que el alumnado desarrollará su capacidad para elaborar proyectos
de investigación de complejidad creciente sobre temas de interés académico, que impliquen localizar, seleccionar, analizar contrastar y evaluar
de manera autónoma la veracidad de la información procedente de diferentes fuentes, calibrando su actualidad, fiabilidad, validez, calidad y
pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas propios, y reelaborarla y comunicarla de manera creativa
y personal, manteniendo una actitud crítica frente a los posibles sesgos de la información, respetando los principios de propiedad intelectual y
ejerciendo una ciudadanía digital activa, ética y reflexiva que implique un proceso de aprendizaje continuo y para toda la vida. Además, el
alumnado tendrá que elaborar y presentar las conclusiones propias de proyectos de investigación sobre aspectos relevantes del funcionamiento
de  la  lengua,  formulando  hipótesis  y  estableciendo  generalizaciones,  utilizando  los  conceptos  y  la  terminología  lingüística  adecuada  y
consultando  de  manera  autónoma,  eficaz  e  instintiva  diccionarios,  manuales  y  gramáticas,  a  través  de  la  producción  de  textos  orales  y
multimodales complejos de carácter formal ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con especial atención a
los expositivos y argumentativos, respetando las características del español de Canarias, utilizando de manera eficaz recursos verbales y no
verbales, planificando las diferentes fases de creación del texto y aplicando técnicas de autoevaluación para comunicarse de manera fluida,



informada y rigurosa en diferentes contextos sociales. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

3 3.1 CCL, CCL3,
STEM1, CD1,

CD2, CD3

Bloque II 2.3, 3.3,
3.6

Bloque IV 2, 4, 6

Análisis de
producciones
Observación

directa

Rúbrica Presentación oral 
con apoyo visual y
bibliografía

6 6.1 CCL3, CD1, CD2,
CD3, CD4,
CPSAA3.2,
CPSAA4,

CPSAA5, CC2
9 9.2 CCL1, CCL2,

CCL3, CP2,
STEM1, STEM2,

CPSAA5
Productos Tipos de evaluación según el agente

- Presentación oral con apoyo visual y bibliografía por escrito. Heteroevaluación.
Coevaluación.

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Metodologías
Aprendizaje cooperativo, Aprendizaje basado en 
proyectos…

Modelos de enseñanza 
Indagación científica (ICIE), Deductivo (DEDU), 
Enseñanza no directiva (END)

Pequeños grupos (PGRU)
Gran grupo (GGRU)
Grupos fijos (GFIJ)
Grupos heterogéneos
(GHET)

Aula
Casa
Aula Medusa

Recursos web
Multimedia
Dispositivos móviles
Ordenadores
Portátiles
PDI
Sistema de proyección
Textuales
Gráficos
Materiales específicos

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
En esta SA se incluyen también una serie de aprendizajes que son transversales en las distintas materias, sin perjuicio de su tratamiento



específico en algunas de ellas: la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las TIC, el emprendimiento, la
educación cívica y  constitucional.  Además,  desde el  tratamiento de los aprendizajes,  las imágenes y los textos,  y  desde la  propia acción
educativa en la aplicación de la materia en el aula, se fomentan valores como la igualdad entre hombres y mujeres, la no discriminación por
cualquier condición o circunstancia personal o social, la resolución pacífica de conflictos, la defensa de la libertad, la igualdad, los derechos
humanos y la paz, y el rechazo de cualquier tipo de violencia, racismo o xenofobia. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Esta SA participa en los siguientes programas y planes: el Plan lector, el Plan de Comunicación Lingüística. Asimismo, se vincula también con  el
eje 4. Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios escolares,  de la Red Innovas.

Actividades complementarias y extraescolares
En principio no se plantean actividades complementarias y extraescolares para esta SA; no obstante, su realización dependerá de la oferta que
llegue al centro.
Periodo implementación Nº de sesiones: 12 Trimestre: 2

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo
Propuesta

s de
Mejora

SA 
LECTURA TERCER TRIMESTRE

Descripción:
La lectura propuesta para el tercer trimestre el alumnado elaborará interpretaciones personales a partir de la lectura de obras de la literatura
universal  contemporánea,  seleccionadas  grupalmente  o  de  manera  autónoma,  para  enriquecer  su  itinerario  lector,  establecer  vínculos
argumentados con otras obras y otras experiencias artísticas y participar activamente en situaciones comunicativas culturales que favorezcan la
reflexión razonada y el intercambio abierto y creativo de la experiencia lectora, para afianzar en su vida la lectura como fuente de placer, dejar
constancia de la consolidación de su propia identidad lectora y disfrutar de la dimensión social del encuentro cultural y artístico. El alumnado
recogerá por escrito sus interpretaciones sobre la obra leída.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación



clave. Perfil de
salida.

1 1.2 CCEC1 Bloque II 3.1, 3.4
Bloque III 1.1, 1.2,
1.3, 1.4, 1.5, 1.6

Análisis de
producciones

Rúbrica Intervenciones en 
el blog.5 5.1 CCL1, CCL5,

CPSAA5, CD3
7 7.1 CCL1, CCL4,

CD3, CPSAA1.1,
CCEC2, CCEC3.1

Productos Tipos de evaluación según el agente
Intervenciones en el blog. Heteroevaluación.

Autoevaluación
FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA

Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos
Metodologías 
Aprendizaje cooperativo, 

Modelos de enseñanza 
Indagación científica (ICIE), Deductivo (DEDU), Juego 
de roles (JROL), Enseñanza no directiva (END)

Trabajo individual (TIND)
Pequeños grupos (PGRU)
Grupos fijos (GFIJ)
Grupos heterogéneos
(GHET)
Grupos homogéneos
(GHOM)

Aula
Casa

Recursos web
Ordenadores
Portátiles
PDI
Sistema de proyección
Textuales

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
En esta SA se incluyen también una serie de aprendizajes que son transversales en las distintas materias, sin perjuicio de su tratamiento
específico en algunas de ellas: la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las TIC, el emprendimiento, la
educación cívica y  constitucional.  Además,  desde el  tratamiento de los aprendizajes,  las imágenes y los textos,  y  desde la  propia acción
educativa en la aplicación de la materia en el aula, se fomentan valores como la igualdad entre hombres y mujeres, la no discriminación por
cualquier condición o circunstancia personal o social, la resolución pacífica de conflictos, la defensa de la libertad, la igualdad, los derechos
humanos y la paz, y el rechazo de cualquier tipo de violencia, racismo o xenofobia. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Esta SA participa en los siguientes programas y planes: el Plan lector, el Plan de Comunicación Lingüística. Asimismo, se vincula también con los
siguientes ejes temáticos de la Red Innovas: 3. Igualdad y Educación Afectivo Sexual y de Género, 4. Comunicación Lingüística, Bibliotecas y 
Radios escolares, y 8. Arte y Acción Cultural.

Actividades complementarias y extraescolares
En principio no se plantean actividades complementarias y extraescolares para esta SA; no obstante, su realización dependerá de la oferta que
llegue al centro.
Periodo implementación Nº de sesiones: 4 Trimestre: 3



Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo
Propuesta

s de
Mejora

SA 7
COMENTAMOS LITERATURA

Descripción:
En esta SA el alumnado aprenderá a explicar y argumentar la interpretación de obras o fragmentos representativos de los clásicos de la literatura
canaria, española y universal justificando, con un metalenguaje específico, la vinculación del contenido y la forma con el contexto sociohistórico y
con la tradición literaria de cada obra, la intención del autor o autora, el tema y los rasgos propios del género y del subgénero, incorporando
juicios  de valor  asociados a la  apreciación ética  y  estética  de las  obras,  con la  finalidad de conformar  un mapa literario  que constate  la
pervivencia de universales temáticos y formales. Asimismo se realizará un trabajo grupal que consistirá en escribir una obra de teatro que
versará sobre los derechos humanos a partir de la lectura de textos. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

8 8.1 CC1, CCEC1
Bloque II 3.2, 3.4

Bloque III 2.3, 2.3, 
2.5

Análisis de 
producciones.

Rúbricas Comentario de un 
texto literario 
multimodal 
(película). 

2 2.1 CCL2

2.2 CCL2

8 8.1 CCL4, CC1, CCEC1 Comentario de 
textos literarios 
escritos.

4 4.1 CCL2

4.2 CCL3
7 7.1 CCEC3.1, CCEC3.2 Bloque III 2.2, 2.3, 

2.5
Análisis de 
producciones
Observación directa

Rúbrica Representación 
teatral en vídeo.8 8.2 CCEC4.2

8.3 CD2, CCEC3.1, 



CCEC3.2, CCEC4.2
Productos Tipos de evaluación según el agente

- Comentarios de textos.
- Representación teatral presentada en formato digital.

Heteroevaluación.
Coevaluación.

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Metodologías:
Aprendizaje cooperativo y Gamificación.

Modelos de enseñanza:
Inductivo Básico (IBAS), Deductivo (DEDU), Juego de 
roles (JROL) Enseñanza directa (EDIR), Enseñanza no 
directiva (END)

Trabajo individual (TIND)
Pequeños grupos (PGRU)
Gran grupo (GGRU)
Grupos fijos (GFIJ)
Grupos heterogéneos
(GHET)

Aula
Casa
Otros

Recursos web
Multimedia
Ordenadores
Portátiles
PDI
Sistema de proyección
Textuales
Gráficos
Materiales específicos

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
En esta SA se incluyen también una serie de aprendizajes que son transversales en las distintas materias, sin perjuicio de su tratamiento
específico en algunas de ellas: la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las TIC, el emprendimiento, la
educación cívica y  constitucional.  Además,  desde el  tratamiento de los aprendizajes,  las imágenes y los textos,  y  desde la  propia acción
educativa en la aplicación de la materia en el aula, se fomentan valores como la igualdad entre hombres y mujeres, la no discriminación por
cualquier condición o circunstancia personal o social, la resolución pacífica de conflictos, la defensa de la libertad, la igualdad, los derechos
humanos y la paz, y el rechazo de cualquier tipo de violencia, racismo o xenofobia. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Esta SA participa en los siguientes programas y planes: el Plan lector, el Plan de Comunicación Lingüística. Asimismo, se vincula también con  el 
eje 4. Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios escolares,  de la Red Innovas.

Actividades complementarias y extraescolares
Se plantea en esta SA una salida complementaria a la Biblioteca Insular con la finalidad de que el alumnado se familiarice con los recursos del
municipio e incentivar el uso de las bibliotecas.

Periodo implementación Nº de sesiones: 12 Trimestre: 3

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración Desarrollo



del Ajuste Propuesta
s de

Mejora

SA 8
LAS LENGUAS Y SUS HABLANTES

Descripción:
Esta SA nos plantea varios retos: en primer lugar, un debate sobre cuestiones lingüísticas en el cual el alumnado tendrá la oportunidad de participar
de  manera  activa,  con  actitudes  de  escucha  activa  y  estrategias  de  cooperación  conversacional  y  cortesía  lingüística  para  reconocer  la
comunicación oral como medio para transmitir conocimientos e ideas, y para ejercer una ciudadanía activa, manejando estrategias comunicativas
para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos, potenciando el uso de la comunicación como medio para la cooperación
y para prevenir cualquier tipo de violencia. En segundo lugar, se proponen dos proyectos de investigación, uno de ellos grupal y el otro individual
sobre sobre cuestiones lingüística. Uno de ellos será grupal y en el se investigará sobre las lenguas y dialectos. Y, el segundo, es individual y, en él
el  alumnado  indagará  sobre  vocabulario  canario  y  realizará  una  entrada  a  un  diccionario  que  se  realizará  en  un  entorno  virtual  de  forma
colaborativa;  todo ello  lo  harán manteniendo una actitud crítica  frente a los posibles  sesgos de la  información,  respetando los  principios de
propiedad intelectual y ejerciendo una ciudadanía digital activa, ética y reflexiva que implique un proceso de aprendizaje continuo y para toda la
vida.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas
de evaluación

Instrumentos de
evaluación

3 3.2 CCL1, CCL5
Bloque I

1,2,3,4,5,6,7

Bloque II 3.6

Análisis de
producciones
Observación

directa

Lista de cotejo Participaciones en el 
debate10 10.1 CCL1, CCL5, CP3,

CPSAA3.1,
CPSAA3.2, CC2,

CC3
1 1.1 CCL1, CP2, CP3,

CD1, CCEC1
Rúbrica Presentaciones oral 

con apoyo visual y
bibliografía

1.2 CP2, CP3 Entrada del diccionario
creada2 2.2 CP2



6 6.1 CD1, CD2, CD3,
CD4

5 5.1 CCL1, CCL3,
STEM1

Productos Tipos de evaluación según el agente
- Participación en el debate.
- Presentación oral con apoyo visual y bibliografía por escrito sobre la 

investigación en grupo realizada sobre las lenguas.
- Entrada del diccionario creada en un entorno virtual.

Heteroevaluación.
Coevaluación.

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Metodologías 
Aprendizaje cooperativo, Aprendizaje basado en 
problemas, Gamificación.

Modelos de enseñanza 
Indagación científica (ICIE), Deductivo (DEDU), 
Investigación grupal (IGRU), Juego de roles (JROL), 
Enseñanza no directiva (END)

Trabajo individual (TIND)
Trabajo en parejas (TPAR)
Pequeños grupos (PGRU)
Gran grupo (GGRU)
Grupos de expertos (GEXP)
Grupos fijos (GFIJ)
Grupos heterogéneos
(GHET)

Aula
Casa
Aula Medusa

Recursos web
Multimedia
Ordenadores
Portátiles
PDI
Sistema de proyección
Textuales
Gráficos
Icónicos
Materiales específicos

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
En esta SA se incluyen también una serie de aprendizajes que son transversales en las distintas materias, sin perjuicio de su tratamiento específico
en algunas de ellas: la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las TIC, el emprendimiento, la educación cívica
y constitucional. Además, desde el tratamiento de los aprendizajes, las imágenes y los textos, y desde la propia acción educativa en la aplicación de
la materia en el aula, se fomentan valores como la igualdad entre hombres y mujeres, la no discriminación por cualquier condición o circunstancia
personal o social, la resolución pacífica de conflictos, la defensa de la libertad, la igualdad, los derechos humanos y la paz, y el rechazo de cualquier
tipo de violencia, racismo o xenofobia. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Esta SA participa en los siguientes programas y planes: el Plan lector, el Plan de Comunicación Lingüística. Asimismo, se vincula también con  el 
eje 4. Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios escolares,  de la Red Innovas.

Actividades complementarias y extraescolares
En principio no se plantean actividades complementarias y extraescolares para esta SA; no obstante, su realización dependerá de la oferta que
llegue al centro.



Periodo implementación Nº de 
sesiones: 12

Trimestre: 3

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración del
Ajuste

Desarrollo
Propuestas de

Mejora

SA 9
 LA ORACIÓN

Descripción:
En esta unidad el alumnado desarrollará su capacidad para analizar y valorar de manera crítica la forma y el contenido de textos escritos o
multimodales complejos, determinando si su contenido cumple con las expectativas de calidad, certeza, veracidad y pertinencia y reflexionando
sobre la eficacia de los procedimientos lingüísticos utilizados, así como la idoneidad del canal, para poner sus prácticas comunicativas de manera
eficaz al servicio del compromiso activo y la participación plena en la vida social y cívica; formulando generalizaciones sobre aspectos del
funcionamiento  de  la  lengua  como  sistema  interconectado  con  diferentes  niveles  para  aumentar  su  repertorio  lingüístico  y  su  reflexión
interlingüística,  mejorar  las  destrezas  de  recepción  crítica  y  profundizar  de  manera  consciente  en  las  distintas  fases  de  construcción  del
conocimiento sobre el sistema de la lengua y su uso en la comunicación.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

4 4.2 CCL2 Bloque II 2.4, 3.4,
4.1, 4.2, 4.3, 4.4,

4.5, 4.6
Bloque IV 2, 3, 5,

6

Análisis de
producciones

Lista de control Prueba escrita

9 9.1 CCL1, CCL2,
CP2, STEM1,

STEM2, CPSAA5

Productos Tipos de evaluación según el agente
- Prueba escrita Heteroevaluación.

Coevaluación.



FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Metodologías 
Aprendizaje basado en el pensamiento: Rutinas y 
destrezas de pensamiento, Gamificación…
Modelos de enseñanza 

Inductivo Básico (IBAS), Deductivo (DEDU), 
Organizadores previos (ORGP), Enseñanza 
directa (EDIR), Enseñanza no directiva (END)

Trabajo individual (TIND)
Trabajo en parejas (TPAR)

Aula
Casa

Recursos web
Multimedia
Dispositivos móviles
Ordenadores
Portátiles
PDI
Sistema de proyección
Textuales

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
En esta SA se incluyen también una serie de aprendizajes que son transversales en las distintas materias, sin perjuicio de su tratamiento
específico en algunas de ellas: la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las TIC, el emprendimiento, la
educación cívica y  constitucional.  Además,  desde el  tratamiento de los aprendizajes,  las imágenes y los textos,  y  desde la  propia acción
educativa en la aplicación de la materia en el aula, se fomentan valores como la igualdad entre hombres y mujeres, la no discriminación por
cualquier condición o circunstancia personal o social, la resolución pacífica de conflictos, la defensa de la libertad, la igualdad, los derechos
humanos y la paz, y el rechazo de cualquier tipo de violencia, racismo o xenofobia. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Esta SA participa en los siguientes programas y planes: el Plan lector, el Plan de Comunicación Lingüística. Asimismo, se vincula también con  el
eje 4. Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios escolares,  de la Red Innovas.

Actividades complementarias y extraescolares
En principio no se plantean actividades complementarias y extraescolares para esta SA; no obstante, su realización dependerá de la oferta que
llegue al centro.

Periodo implementación Nº de sesiones: 12 Trimestre: 2

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo
Propuesta

s de
Mejora



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
Centro educativo:  IES Teguise
Estudio (nivel educativo):  2º de Bachillerato
Docentes responsables:  Romana Esther Trujillo Hernández, Yessica Martín Betancort, Rosa María Hernández González.

Punto de partida (diagnóstico inicial de las necesidades de aprendizaje)

La LOMLOE establece que el Perfil de salida de salida del alumnado al término del Bachillerato es único y el mismo para todo el territorio
nacional. La ley lo concibe como la piedra angular de todo el currículo, la matriz que cohesiona y hacia donde convergen los objetivos de esta
etapa. Es el elemento que debe fundamentar, por tanto, las decisiones curriculares, así como las estrategias y orientaciones metodológicas en
la práctica lectiva. Debe ser,  además, el fundamento del aprendizaje permanente y el  referente de la evaluación interna y externa de los
aprendizajes del alumnado, en particular en lo relativo a la toma de decisiones sobre promoción entre los distintos cursos, así como a la
obtención del título de Bachiller.

Tal  como  establece  nuestro  currículo,  la  materia  de  Lengua  castellana  y  Literatura  persigue  en  el  Bachillerato  consolidar  las  destrezas
comunicativas,  capacidad fundamental  para el  desarrollo  integral  del  alumnado en esta  sociedad multicultural  y  plurilingüe.  Permite,  pues,
afianzar las competencias necesarias para participar de manera efectiva en procesos de interacción oral, escrita y multimodal, en diferentes
ámbitos y con distintos propósitos comunicativos; para seguir desarrollando una alfabetización informacional que capacite a los discentes en el
manejo de las fuentes de información para la adquisición de nuevo conocimiento; para, en fin, tomar parte activa en el diálogo intercultural, en el
fomento del hábito lector, en la interpretación de textos literarios y en la apropiación de un patrimonio cultural. En esta línea se desarrolla la
siguiente programación didáctica.

Es preciso establecer desde un primer momento el nivel de partida de desarrollo competencial del alumnado, tanto en lo que se refiere a cada
grupo de clase como al nivel individual, para detectar las desigualdades y necesidades y desarrollar adecuadamente las diferentes situaciones de
aprendizaje. Así, se ha diseñado una prueba de diagnóstico para aplicar al inicio del curso. Tras la realización de esta prueba y la observación
sistemática del alumnado en los primeros días del curso, se establecerán medidas de apoyo individuales y de grupo.

Durante el presente curso nuestro centro cuenta este curso con tres grupos de Segundo de Bachillerato:

- Un grupo de 2º de Bachillerato de Ciencias con un total de 20 alumnos y alumnas (2º Bachillerato A).
- Un grupo de 2º de Bachillerato de Ciencias con un total de 19 alumnos y alumnas (2º de Bachillerato B).
- Un grupo de Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales con un total de 27 alumnos y alumnas (2º de Bachillerato C).
Se trata de tres grupos bastante heterogéneos en los que no hay que destacar ningún caso de alumnado con medidas extraordinarias.

Justificación de la programación didáctica:



Esta Programación se enmarca en la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación (LOMLOE), El Decreto 30/2023, de 16 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria
Obligatoria y del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Canarias, y la Orden de 31 de mayo de 2023, por la que se regulan la evaluación y
la promoción del alumnado que cursa las etapas de la Educación Infantil,  la Educación Primaria, la Educación Secundaria Obligatoria y el
Bachillerato.
El  Decreto  30/2023,  de 16 de marzo,  por  el  que se establece la  ordenación y  el  currículo de la  Educación Secundaria  Obligatoria  y  del
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Canarias, lo hace para todas las materias, y en concreto para la de Lengua castellana y Literatura. El
presente documento se refiere a la programación de Lengua castellana y Literatura,  materia  que se imparte en 2.º  de Bachillerato.  En la
normativa citada se establecen las competencias específicas, los criterios de evaluación y los saberes básicos que deben ser adquiridos por el
alumnado para superar la asignatura a partir del desarrollo de las distintas situaciones de aprendizaje.

A. Orientaciones metodológicas:

A.1. Modelos metodológicos:

El punto de partida del modelo pedagógico canario se basa en la integración de la evaluación en el proceso de planificación y diseño de las
situaciones  de  aprendizaje.  Esta  evaluación,  como señala  el  reciente  currículum,  se  contemplará  como una  evaluación  competencial  del
alumnado sostenido en la utilización de múltiples y variados instrumentos, técnicas y herramientas de evaluación.

De esta manera, se asegura la plena inclusión del alumnado heterogéneo que, de manera inevitable, constituye la base de las aulas con
atención a los distintos ritmos de aprendizaje en alineación con el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA). Así, para que el alumnado adquiera y
desarrolle,  tanto  las  competencias  clave  como  las  específicas,  se  deben  diseñar  situaciones  de  aprendizaje  que  incluyan  metodologías
didácticas que sitúen al alumnado como agente de su propio aprendizaje, englobadas en lo que se conoce como metodologías activas.

Algunos de los presupuestos que habrá que tenerse en cuenta con respecto al diseño e implementación de situaciones de aprendizaje se puede
sintetizar en las siguientes premisas:

− Incidir en el desarrollo de la capacidad comunicativa del alumnado a todos los niveles (digital, oral…).
− Trabajo colaborativo por medio de grupos heterogéneos de trabajo.
− Pensamiento crítico.
− Partir de centros de interés del alumnado.
− Trabajo por proyectos, investigaciones, pensamiento inductivo y experimentación.
− Creatividad.
− Variedad de agrupamientos.
− Inclusión del Aprendizaje de Servicio.
− Favorecer la efectiva inclusión mediante la diversidad de agrupamientos, tareas, lenguajes o soportes.



El enfoque competencial de las materias de Bachillerato y los objetivos de formar lectores competentes, capaces de desarrollar un aprendizaje
autónomo, establecer relaciones entre las producciones artísticas y su contexto histórico, social y cultural de producción, determinan la adopción
de un conjunto de estrategias metodológicas para abordar el proceso de enseñanza-aprendizaje de la lengua y la literatura en las aulas. A
continuación se resumen las más significativas de esta programación.

- La lectura, análisis y comentario de textos constituye la actividad básica en la que se centra el trabajo de las situaciones de
aprendizaje.

- Será  frecuente  el  uso  de  materiales  audiovisuales  e  informáticos  que  enriquezcan  los  aprendizajes  del  alumnado,  los
contextualicen y los relacionen con otros.

- Las  actividades  y  tareas  incluidas  en  las  situaciones  de  aprendizaje  exigirán  la  producción  de  distintos  tipos  de  textos,
especialmente académicos, pero también de intención artística y creativa, y su publicación en distintos soportes y formatos.

- Entre las actividades propuestas se combinarán las exposiciones y presentaciones orales con la  elaboración de trabajos
escritos con un progresivo grado de formalización.

- Se fomentará la exploración y conocimiento de las posibilidades de las TIC para aprender, comunicarse y realizar sus propias
aportaciones y creaciones, utilizando diversos lenguajes y herramientas.

- Las estrategias desarrolladas estarán integradas dentro de un enfoque de trabajo cooperativo pues, se concibe una concepción
del aprendizaje como construcción conjunta del conocimiento, donde cada individuo aprende a partir de lo que se ha elaborado
por todo el equipo. De ahí, la necesidad de promover un comportamiento ético en el que se aporten al grupo los propios
conocimientos y se respete lo aportado por los demás. Esta metodología concede al alumnado la autonomía para aprender y
convierte al docente en guía y tutor del proceso.

- El tipo de aprendizaje descrito constituye el marco idóneo para la aplicación de los principios de autoevaluación, evaluación
entre iguales y coevaluación.

- Se organizarán los aprendizajes necesarios para el afianzamiento de las destrezas comunicativas, comenzando con textos
cercanos a la experiencia lectora del alumnado y se irá avanzando hacia obras y lecturas más complejas; acompañada de
estrategias y andamiajes adecuados para configurar la autonomía y la identidad lectora, que se desarrollará a lo largo de toda
la vida.

- Se  estimulará  una  reflexión  explícita  sobre  el  funcionamiento  de  la  lengua  que  asegure  una  conciencia  lingüística  para
perfeccionar los procesos de expresión, comprensión y recepción crítica. Hemos de garantizar que el alumnado se apropie de
las herramientas de análisis de su propia lengua, evitando independizar la gramática respecto de su uso.

- Además, se favorecerá el desarrollo de una adecuada conciencia ética de la comunicación, con la finalidad de construir una
sociedad constituida por personas formadas y respetuosas hacia las diferencias y comprometidas con el desarrollo sostenible,
la defensa de los derechos humanos y la convivencia igualitaria, inclusiva, pacífica y democrática.



A.2. Agrupamientos:
Los agrupamientos serán flexibles y variados, dependiendo de la tarea que estemos realizando en cada momento. Tendremos tareas que se
trabajarán en gran grupo, otras en pareja, de forma individual y en grupo.

Con el trabajo individual, se pretende que el alumno/a domine su ritmo de trabajo, sea consciente del mismo, pudiendo ampliarlo o reforzarlo
con consultas en distintos recursos y tareas personalizadas, fomentando de esta manera la competencia personal, social y aprender a aprender y
la competencia emprendedora.

El aprendizaje cooperativo es una estrategia metodológica cuyo objetivo es la creación de equipos de trabajo mediante los que el alumnado se
enriquece de las aportaciones de los demás miembros del grupo. Esta técnica favorece el intercambio de opiniones, el trabajo colaborativo, el
respeto mutuo y la madurez al asumir tareas en grupo, contribuyendo al desarrollo de las competencia personal, social y de aprender a aprender.
Los grupos no serán estables, al igual que cuando trabajemos en parejas, es decir, no serán siempre los mismos y variarán, al menos, al cambiar
de situación de aprendizaje.

A.3. Espacios:
Los espacios del centro que se utilizarán en la práctica docente de nuestra asignatura serán, principalmente: el aula ordinaria, la biblioteca, el
Aula Medusa, el Salón de actos…

A.4. Recursos:
Hemos determinado que los recursos a utilizar  en el  desempeño de la labor docente durante el  curso de Primero de Bachillerato son los
siguientes:

▪ Recursos humanos: tutor-a del grupo y Gabinete de orientación: que nos apoyarán en nuestra labor docente, estableciendo pautas
para trabajar con la diversidad del alumnado y facilitando asesoramientos a la Profesora.

▪ Recursos materiales:

- Del alumno: diccionario de la Lengua española, material propio de clase (folios, bolígrafos, etc.), material confeccionado por el
docente (apuntes, rúbricas de evaluación, esquemas, trabajos de investigación, etc.), libro (recomendado) del alumno de la
editorial Oxford.

- Del profesor: programación didáctica, diario de clase, material confeccionado por el docente (apuntes, rúbricas de evaluación,
esquemas, etc.), autorizaciones para las salidas complementarias y extraescolares, …

- Recursos TIC: audios, presentaciones, vídeos etc., cuyos enlaces se encuentran en la plataforma Classroom.



- Del aula: ordenador, altavoces, cañón proyector, diccionario-s de Lengua española, conexión a Internet.

A.5 Actividades complementarias y extraescolares:
Este departamento no va a proponer, en principio, ninguna actividad complementaria o extraescolar para 2º de Bachillerato si esta supone salir
del recinto escolar por motivos obvios. Sin embargo no se descarta aceptar alguna oferta que llegue al centro si con ella se amplía el acuerdo
establecido de desarrollo del proceso de aprendizaje.

    
      A.6 Recuperación de la materia pendiente de cursos anteriores.

Se establece como pauta general realizar una observación de la evolución del alumnado por parte del profesorado durante los dos primeros
trimestres del curso. Una vez transcurrido este período de aprendizaje, el profesorado determinará si el alumnado puede obtener calificación
positiva o negativa en la materia pendiente de cursos anteriores. En caso de que se considere que la calificación sea negativa, el alumnado
afectado podrá realizar una prueba escrita de recuperación en el tercer trimestre ya que la calificación definitiva y oficial se establece a la
finalización del presente curso.

A.7. Actuaciones COVID-19

A) Enseñanza presencial

Cuando un alumno o alumna acredite, conforme a los procedimientos que así lo regulen, su incapacidad para asistir  al  Centro por
enfermedad en el contexto de COVID-19, el profesorado responsable de impartir la materia de Lengua castellana y L iteratura atenderá a
ese alumnado, implementando las medidas que considerase adecuadas a las circunstancias del alumnado. Por ejemplo:

 Sesión o sesiones a través de videoconferencia.

 Pruebas orales, recurriendo a nuestros encuentros virtuales donde podremos comprobar si sigue nuestras explicaciones y por tanto el
contenido de la materia.

 Pruebas o tareas escritas con tiempo limitado para la entrega.

 Seguimiento de tareas a través de la plataforma Classroom.

 Producciones propias escritas u orales.

B) Enseñanza a distancia.

Esta alternativa implicaría la continuidad de la actividad lectiva únicamente a distancia por decisión de las autoridades competentes. En
esta modalidad de enseñanza el departamento de Lengua realizarán dos de las sesiones semanales adjudicadas a la materia de Lengua



castellana y literatura en cada nivel educativo. Se utilizará la videoconferencia con los alumnos y alumnas para impartir  contenidos
nuevos o aclarar las dudas y dificultades que surjan. Las dos sesiones restantes se planificarán para resolver dificultades, recibir tareas
establecidas y atender las necesidades del alumnado mediante correo electrónico, plataforma Classroom. Para ello se establecería un
horario  en  el  que  recibir  y  enviar  los  materiales  necesarios,  aclarar  las  tareas  encomendadas,  seguimiento  de  las  actividades  e
instrumentos de evaluación. Todo lo referido en el párrafo se podrá poner en práctica siempre que esté amparado por las normativas,
resoluciones o  instrucciones que fueren dictadas por  las autoridades competentes,  así  como las propias  decisiones que el  Centro
educativo establezca, en virtud de su autonomía.

 
B. Atención a la diversidad:

     La diversidad es una realidad con la que convivimos día a día en el aula y que, por tanto, debe ser atendida. Nuestro objetivo fundamental es
atender a las necesidades educativas de todos los estudiantes, no solo los alumnos con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo, sino a la
diversidad general; somos conscientes de que los alumnos cuentan con distintas capacidades, distintos intereses, distintas necesidades..., y es
necesario convertir el aula en un lugar donde todo el alumnado tenga la oportunidad de aprender.

     Estas medidas se formalizarán en tres niveles: en la programación, en la metodología y en los materiales empleados.

▪ Atención a la diversidad en la programación: se tendrán en cuenta todas aquellas capacidades en las que el alumnado muestra
un nivel menos homogéneo reforzando los contenidos necesarios para alcanzar la uniformidad. Dado que no todos los discentes
alcanzan al mismo tiempo y con la misma rapidez los objetivos propuestos, el diseño de la programación asegura un nivel mínimo
para todos al final de curso, brindando oportunidades para recuperar lo no adquirido en su momento. Algunas de estas medidas son:

- Diseño de actividades diagnósticas.

- Identificar confluencias de materias y coordinar la enseñanza y el seguimiento de los aprendizajes comunes.

- Permitir  que el  alumnado tome decisiones sobre cómo hacer  determinadas tareas siempre que los procedimientos elegidos les
permitan adquirir las destrezas y aprendizajes previstos.

▪ Atención a la diversidad en la metodología: en cuanto a la metodología utilizaremos diferentes estrategias, métodos y modelos
para lograr que todo el alumnado pueda aprender. Así:

- Hemos diseñado tareas que son: variadas, que incluyen diferentes procesos cognitivos y destrezas (analizar, investigar, leer, escribir,
etc.); abiertas: que no tienen una única solución; flexibles puesto que permiten diferentes grados de dificultad y de desempeño; y
escalonadas, planteadas con dificultad creciente.

- Presentaremos la información atendiendo a los sistemas de representación; es decir, fáciles de comprender para alumnado auditivo,



visual y cinestésico.

- Hemos seleccionado recursos variados, con especial atención a los recursos TIC.

- Diagnosticaremos los aprendizajes previos para construir a partir de ellos, completando las lagunas de conocimiento como prioridad.

▪ Atención a la diversidad en los materiales utilizados: en función de las necesidades e intereses de los alumnos se recurrirá a
distintos materiales, concretados en actividades específicas en cada situación de aprendizaje. Algunas de estas medidas son:

- Utilizar recursos digitales, como actividades interactivas, vídeos, presentaciones multimedia, etc., para que los alumnos/as puedan
completar lagunas de aprendizaje y crear entornos personalizados.

- Proponer y enseñar a utilizar diferentes herramientas TIC para que el alumnado pueda elegir a la hora de llevar a cabo sus tareas.

- Permitir que el alumnado tome alguna decisión sobre el formato de los productos a presentar, siempre que cumplan con el requisito
imprescindible de evidenciar los aprendizajes adquiridos.

Algunas de estas medidas generales son:
▪ Refuerzo: asignar tiempo adicional, dividir las instrucciones en partes más pequeñas, proporcionar recordatorios visuales, establecer

plazos y objetivos intermedios periódicos, cambiar el tipo de actividad con frecuencia, usar demostraciones por parte del profesor,
agrupar a los alumnos para proporcionarles apoyo con relación a sus necesidades de aprendizaje, etc.

▪ Ampliación: incluir procesos de pensamiento de orden superior, permitir a los alumnos trabajar con compañeros con los que tengan
afinidad, contar con ritmos de trabajo variables, dejar margen para una sesión de comentarios finales sobre el proceso, permitir a los
alumnos seguir  adelante  una  vez  que  demuestren un  cierto  nivel  de  competencia,  animar  a  grupos  pequeños a  ampliar  sus
conocimientos y facilitar el intercambio de conocimientos con otros en sus grupos, animar a los alumnos más capaces a abordar la
información y las actividades de investigación a un ritmo más rápido.

C. Evaluación:

EVALUACIÓN DEL ALUMNADO
El objetivo fundamental de la evaluación es valorar el desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje y ajustar dicho proceso.
Los criterios de evaluación de Lengua Castellana y Literatura se abordan de forma parcial en muchas de las situaciones de aprendizaje, pero se
pretende que se hayan trabajado de forma completa al terminar el curso. En cualquier caso, los relacionados con las destrezas de hablar, escribir
y  leer  se  repiten  de  forma  más  continua  a  lo  largo  de  la  programación,  intentando  siempre  abordar  sus  aprendizajes  desde  diferentes



perspectivas, con diversos contextos y recursos. Las evidencias de los aprendizajes adquiridos las podrá evaluar el profesorado a través de los
productos que realice el alumnado, que serán de contenido y formato variado, desde la interacción oral planificada y no planificada, hasta la
creación de diversos textos, la reflexión literaria, etc.
Las técnicas para evaluar serán diversas: análisis de documentos, producciones y observación sistemática.
Los instrumentos de evaluación que utilizaremos serán, entre otros, los siguientes: intervenciones en el desarrollo de la clase, la realización de
las  lecturas  planificadas  en  el  curso,  trabajos,  comentarios  de  texto,  pruebas  objetivas,  proyectos,  elaboración  y  exposición  oral  de
comunicaciones, participación activa en proyectos del centro.
En todas las situaciones existe la heteroevaluación del profesorado, que se llevará a cabo con herramientas diversas, como son rúbricas, listas
de control, escalas de valoración, etc. Por otro lado, el alumnado llevará a cabo la autoevaluación y coevaluación de los productos y procesos del
aula como una rutina más que forma parte de su aprendizaje, principalmente con listas de control.
Por otro lado, las situaciones de aprendizaje terminan siempre con una evaluación metacognitiva sobre lo aprendido.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
- Para una cuantificación de la nota de materia se tendrá en cuenta el grado de adquisición de las competencias claves y de los criterios de
evaluación recogidos en la Programación anual de este Departamento. Para ello seguiremos las siguientes directrices:
-  La  evaluación  es  continua,  es  decir,  los  contenidos  no  son  excluyentes  en  las  respectivas  evaluaciones.  Como  consecuencia,  los/las
alumnos/as que superen satisfactoriamente una evaluación aprueban automáticamente la anterior si  esta ha sido calificada con evaluación
negativa. Finalmente, el alumnado que no supere la tercera evaluación deberá examinarse en la correspondiente Convocatoria Extraordinaria.
- El alumnado que pierda el derecho a la evaluación continua deberá examinarse a una prueba de todo el curso que se realizará al final del
mismo.
- Todas las tareas sujetas a calificación serán puntuadas atendiendo a los criterios de evaluación que contemplen dichas tareas.
- Se calificarán los trabajos y tareas que se entreguen en las fechas fijadas a tal efecto, y aquellos que no pudiéndose entregar en dicha fecha, se
justifique con rigor.
- Los resultados de la evaluación se expresarán mediante una calificación numérica, sin emplear decimales, en una escala de cero a diez.
- La inasistencia prolongada o reiterada sin justificación supondrá la pérdida de la evaluación continua. El alumnado que pierda la evaluación
continua deberá presentarse a una prueba que recoja todos los aprendizajes desarrollados a lo largo del curso a final del mismo.

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE Y DE LA PROGRAMACIÓN
- Durante el desarrollo de las situaciones de aprendizaje se irán tomando notas de lo aquello que no funciona bien y de las propuestas

de mejora.

D. Estrategias para el refuerzo y planes de recuperación:
Se establecerán en cada programación materiales para reforzar o ampliar los contenidos abordados en la situación de aprendizaje.

- En cualquier caso, los alumnos y alumnas que no se presenten a pruebas orales y/o escritas por enfermedad u otro supuesto deberán
justificar adecuadamente y por escrito su falta en el momento en que se incorporen de nuevo al centro.

- Al alumnado que no supere una evaluación se le indicará qué aprendizajes deben reforzar y cómo hacerlo a través de los Programas



de apoyo y refuerzo.

Concreción de los objetivos de etapa al curso:

Los objetivos  se definen en la  LOMLOE como los logros que se espera que el  alumnado haya alcanzado al  finalizar  la  etapa y  cuya
consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave. Así, la materia de Lengua castellana y Literatura en el Bachillerato  se
orienta tanto a la eficacia comunicativa como a garantizar un uso ético del lenguaje que ponga las palabras al servicio de la convivencia
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la construcción de vínculos personales y sociales basados en el respeto y la igualdad
de derechos de todas las personas. Bajo esta premisa, su carácter instrumental y su vinculación con el desarrollo global de las competencias
clave le otorgan una decisiva contribución a la mayor parte de los objetivos de etapa.

En efecto, además de su indudable relación con el objetivo (e), relativo a conocer y utilizar de manera apropiada la lengua española y su
literatura, dominar el lenguaje significa apropiarse de los instrumentos oportunos para el autoconocimiento, para situarse en relación con las
demás personas, para regular la convivencia, para cooperar y para aprender de forma crítica y autónoma; en fin, para reafirmar el espíritu crítico
frente a las desigualdades y discriminaciones existentes, así como a impulsar la igualdad real y la no discriminación por cualquier condición o
circunstancia personal o social. Por ello, esta materia desarrolla en el alumnado capacidades que contribuyen a alcanzar los objetivos (a), (b), (c)
y (k) de la etapa, directamente relacionados con la convivencia democrática, los derechos humanos, el fomento de la igualdad entre mujeres y
hombres, el  desarrollo de la empatía y de un autoconcepto que le  permita fortalecer su iniciativa personal y su capacidad de aprender a
aprender.
Asimismo, a través de la observación, percepción e interpretación crítica de textos multimodales se favorece que el alumnado aprecie los valores
culturales y estéticos y los entienda como parte de la diversidad patrimonial, contribuyendo con ello al objetivo (h), basado en la valoración y el
respeto por la evolución de las sociedades, las realidades actuales y sus orígenes históricos. La realización de tareas y proyectos, por los que
apuesta este currículo en muchos de sus elementos, implica la planificación, la toma de decisiones y la asunción de responsabilidades. Además,
mediante el  trabajo en equipo se seguirá promoviendo la participación activa e inclusiva,  el  respeto,  la cooperación y la  solidaridad entre
personas y grupos para el  desarrollo sostenible y la mejora del entorno personal y social. Se contribuye con ello a los objetivos (d) y (g),
relacionados con los hábitos de estudio y trabajo individual, así como con el uso responsable de las tecnologías de la información y medios
digitales. El estudio de la literatura, por último, contribuye al desarrollo de la creatividad y a la apreciación y valoración de la creación artística
como medio de disfrute individual y colectivo, favoreciendo su conservación, respeto y divulgación, así como a visibilizar la aportación de las
mujeres en el desarrollo del conocimiento humano y del arte. De esta manera se contribuye al objetivo (l), centrado en el aprecio de la creación
artística y literaria como fuentes de formación y enriquecimiento cultural.

SA N.º 1
COMENZAMOS

Descripción:
En esta SA el alumnado tendrá la oportunidad de repasar  aprendizajes y habilidades adquiridos en cursos anteriores que les servirán para
reforzar y ampliar sus habilidades para comprender, analizar e interpretar de manera crítica el sentido global, la información más relevante y la
intención del emisor a partir del comentario de textos orales, escritos y  multimodales complejos, integrándolos en un proceso de aprendizaje



continuo para desarrollar su conciencia analítica y crítica al servicio del compromiso activo y la participación plena en la vida social y cívica. Esta
SA está dedicada al bloque curricular «Reflexión sobre la lengua». Se inscribe en el conjunto de apartados dedicados al estudio de los saberes relacionados
con la morfología, y la semántica (en otra situación de aprendizaje se abordará la sintaxis), que favorecen el desarrollo de la reflexión metalingüística y de la
adquisición de competencias para la producción y comprensión de textos coherentes y cohesionados. Por otro lado, la  elaboración de resúmenes
constituye también una destreza fundamental  en la  vida académica;  esta  situación de aprendizaje  promoverá el  desarrollo  de estrategias
necesarias para realizar posteriormente comentarios de textos periodísticos, brindando al alumnado una experiencia práctica y significativa.
Para ello se le propone trabajar aspectos tales como: tema, resumen y estructura del texto para comprobar su coherencia—, un análisis formal
del texto —mecanismos de cohesión y recursos estilísticos—, y la tipología textual —identificación del género discursivo—.  

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida. 

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

4 4.1 CCL3, STEM1,
CPSAA4

CCL2, CCL3,
CCL5, STEM1,
CD1, CPSAA4,

CC3 

Bloque II 2.1, 2.2,
2.3

Análisis de 
producciones

Lista de control Prueba escrita

4 4.2 CCL1, CCEC2,
CCEC3.1,
CCEC4.2

Bloque II 3.5 Análisis de 
producciones

Lista de control Prueba escrita

5 5.1 CCL1, CCL3,
CCL5, STEM1,

CD2, CD3,
CPSAA4,

CPSAA5, CC2

Bloque II 2.2, 3.4,
3.5

Análisis de 
producciones

Lista de control Prueba escrita

9 9.1 CCL1, CCL2,
CCL3, CP2,

STEM1, STEM2,
CPSAA5

Bloque II 2.2, 2.3 Análisis de 
producciones

Lista de control Prueba escrita

Productos Tipos de evaluación según el agente
Pruebas escritas. Heteroevaluación.



FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Metodologías
Rutinas y destrezas de pensamiento

Modelos de enseñanza
Inductivo Básico (IBAS), Deductivo (DEDU), Enseñanza 
directa (EDIR)

Trabajo individual (TIND)
Gran grupo (GGRU)

Aula
Recursos web
Multimedia
Ordenador
PDI
Sistema de proyección
Textuales
Gráficos
Icónicos
Materiales específicos

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
En esta SA se incluyen también una serie de aprendizajes que son transversales en las distintas materias, sin perjuicio de su tratamiento
específico en algunas de ellas: la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las TIC, el emprendimiento, la
educación cívica y constitucional. Además, desde el tratamiento de los contenidos, las imágenes y los textos, y desde la propia acción educativa
en la aplicación de la materia en las aulas, se fomentan valores como la igualdad entre hombres y mujeres, la no discriminación por cualquier
condición o circunstancia personal o social, la resolución pacífica de conflictos, la defensa de la libertad, la igualdad, los derechos humanos y la
paz, y el rechazo de cualquier tipo de violencia, racismo o xenofobia. Esta SA contribuye también a incorporar elementos relacionados con los
estereotipos y el vandalismo.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Esta SA participa en los siguientes programas y planes: el Plan lector, el Plan de Comunicación Lingüística. Asimismo, se vincula también con  el
eje 4. Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios escolares, de la Red Innovas.

Actividades complementarias y extraescolares

Periodo implementación Nº de sesiones: 12 Trimestre: 1

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo
Propuestas
de Mejora



SA N.º 2
COMENTAMOS TEXTOS PERIODÍSTICOS. REPORTEROS POR EL MUNDO

Descripción:
En esta SA pondremos en práctica las distintas estrategias repasadas en la anterior. El alumnado continuará desarrollando sus habilidades para
comprender, analizar e interpretar de manera crítica el sentido global de un texto aplicando los conocimientos gramaticales y textuales trabajados
en cursos anteriores (propiedades textuales, tema y tesis de un texto, estructura, tipos de párrafos, las formas de organización textual...). Por
este motivo se promoverá el desarrollo de estrategias necesarias para realizar comentarios de texto, brindando al alumnado una experiencia
práctica y  significativa.   Por  este  motivo este desarrollará  su capacidad para  comprender,  analizar  e interpretar  de manera crítica  textos
periodísticos escritos, orales o multimodales complejos, en un aprendizaje continuo que desarrolla su conciencia analítica y crítica. También se
trabajará la producción de textos escritos coherentes, cohesionados y con el registro adecuado sobre temas de interés social, precedidos de un
proceso de planificación previa, para dar una respuesta eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas y para enriquecer los textos con la
debida  precisión  léxica  y  corrección  ortográfica  y  gramatical.  Asimismo,  a  través  del  trabajo  de  investigación  planteado  en  esta  SA  se
desarrollará: la comprensión y análisis de textos orales, escritos y multimodales, integrándolos en un proceso de aprendizaje continuo para
desarrollar su conciencia analítica y crítica; la producción de textos escritos, orales y multimodales complejos ajustándose a las convenciones
propias del texto expositivo-argumentativo, planificando las diferentes fases de creación del texto y aplicando técnicas de autoevaluación para
comunicarse de manera fluida, informada y rigurosa en diferentes contextos sociales: y la elaboración individual de proyectos de investigación de
complejidad creciente sobre temas de interés social que impliquen localizar, seleccionar, analizar contrastar y evaluar de manera autónoma la
veracidad de la información procedente de diferentes fuentes, calibrando su actualidad, fiabilidad, validez, calidad y pertinencia en función de los
objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas propios, y reelaborarla y comunicarla de manera creativa y personal, manteniendo una
actitud crítica frente a los posibles sesgos de la información, respetando los principios de propiedad intelectual y ejerciendo una ciudadanía digital
activa, ética y reflexiva que implique un proceso de aprendizaje continuo y para toda la vida.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

3 3.1 CCL1, CCL3,
STEM1, CD1,

CD2, CD3,
CPSAA4, CE1

Bloque II 2.4, 3.2,
3.4, 3.5, 3.6

Análisis de
producciones
Observación

directa

Rúbrica

3 3.2 CCL1, CCL5,
CD2, CD3, CC2

Bloque II: 3.1, 3.4
Bloque III: 2.1,

2.3, 2.5

Observación 
sistemática.

Rúbrica de 
evaluación.

Participación en el
coloquio.



4 4.1 CCL3, STEM1,
CPSAA4

Bloque II 2.1, 2.2,
2.3

Análisis de 
producciones

Lista de control Comentario de un
texto periodístico

4 4.2 CCL2 Bloque II 2.4, 3.4 Análisis de
producciones

Lista de control

5 5.1 CCL1, CCEC2,
CCE3.1, CCEC4,2

Bloque II 3.5, 4.2,
4.3, 4.6

Análisis de
producciones

Escala de
valoración

6 6.1 CCL3, CD1, CD2,
CD4, CPSAA4,
CPSAA5, CC3

Bloque II 2.4, 3.2,
3.4, 3.5, 3.6

Análisis de
producciones
Observación

directa

Rúbrica Presentación oral

9 9.1 CCL1, CCL2,
CCL3, CP2,

STEM1, STEM2,
CPSAA5

Bloque IV 4.1,
4.2, 4.3, 4.4, 4.5,

4.6

Análisis de
producciones

Lista de control Comentario de un
texto periodístico

Productos Tipos de evaluación según el agente
- Exposición oral de la investigación “Reporteros por el mundo”.

- Participación en el coloquio.

Heteroevaluación.

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Metodologías
Aprendizaje basado en proyectos

Modelos de enseñanza
Inductivo Básico (IBAS), Deductivo (DEDU), Enseñanza 
directa (EDIR),  Enseñanza no directiva (END)

Trabajo individual (TIND)

Gran grupo (GGRU)

Aula
Recursos web
Multimedia
Dispositivos electrónicos
Sistema de proyección
Textuales
Gráficos
Icónicos

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
En esta SA se incluyen también una serie de aprendizajes que son transversales en las distintas materias, sin perjuicio de su tratamiento
específico en algunas de ellas:  la comprensión lectora,  y  la  expresión oral  y escrita.  Además, desde el  tratamiento de los materiales,  las
imágenes y los textos, y desde la propia acción educativa en la aplicación de la materia en las aulas, se fomentan valores como la igualdad entre
hombres y mujeres, la no discriminación por cualquier condición o circunstancia personal o social, la resolución pacífica de conflictos, la defensa
de la libertad, la igualdad, los derechos humanos y la paz, y el rechazo de cualquier tipo de violencia, racismo o xenofobia.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS)
Esta SA participa en los siguientes programas y planes: el Plan lector, el Plan de Comunicación Lingüística. Asimismo, se vincula también con los
siguientes ejes temáticos de la  Red Innovas:  eje 3.  Igualdad y Educación Afectivo Sexual  y  de Género,  eje 4.  Comunicación Lingüística,



Bibliotecas y Radios escolares y eje 8. Arte y Acción Cultural.
Actividades complementarias y extraescolares

En principio no se plantean actividades complementarias y extraescolares para esta SA; no obstante, su realización dependerá de la oferta que
llegue al centro.
Periodo implementación Nº de sesiones: 27 Trimestre: 1º, 2º y 3er

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo
Propuestas
de Mejora

SA N.º 3
EL COMENTARIO DE TEXTOS LITERARIOS DRAMÁTICOS

Descripción:
Esta SA se incluye en el bloque curricular «Educación literaria». Está dedicada a la lectura, análisis e interpretación de fragmentos de textos
dramáticos, en especial  de la obra de Federico García Lorca  La casa de Bernarda  Alba, desde una perspectiva que combina el  estudio
cronológico y por géneros de la literatura con el análisis de la pervivencia de motivos temáticos, personajes y aspectos formales en la literatura y
en las obras dramáticas de dicho autor. Se propone el comentario de texto a partir de un fragmento La casa de Bernarda Alba, en el que se
llevará a cabo el análisis del contenido  —resumen y conflicto, temas principales, caracterización de los personajes—; el análisis de la forma —
identificación de un fragmento teatral y expresión de su función, y recursos estilísticos—; y finalmente una contextualización y valoración —tema
recurrente en las obras del autor, características del teatro de Lorca, contexto— del texto. Esta tarea está pensada para ser realizada de forma
individual y ofrece la oportunidad al alumnado de reflexionar sobre la situación de la mujer en la España de la época; está relacionada con el enfoque
de la igualdad de género.

Se llevará  a cabo, asimismo, el visionado de la adaptación cinematográfica de  La casa de Bernarda Alba  para posteriormente establecer una
comparación con el texto escrito. Esta tarea, individual y de producción escrita, incide en los vínculos intertextuales entre obras literarias y entre estas y
otras manifestaciones artísticas, como el cine. Se trata de hacer un análisis comparativo de obras de teatro y sus versiones cinematográficas. El
análisis de las películas ofrece al alumnado una excelente oportunidad para el desarrollo de la competencia digital desde una perspectiva transversal. 

Esta situación de aprendizaje promoverá el desarrollo de estrategias para la realización del comentario de un texto dramático.

Para finalizar, el alumnado realizará en enero una reseña oral de una lectura de la literatura contemporánea de libre elección. Con este proyecto



se ofrece a los alumnos y alumnas una excelente oportunidad para pensar y actuar de forma creativa, establecer vínculos entre textos diversos  e
incorporar juicios de valor vinculados a la apreciación estética de las obras.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

2 2.1 CCL2, CCL5,
CP2, STEM1,

CD1, CD2, CD3,
CPSAA4, CC3

Bloque II 3.2, 3.4,
3.5, 3.6, 4.1, 4.2,

4.3, 4.5, 4.6
Bloque III 1.2, 1.3,
1.4, 1.5, 1.6, 2.1,
2.2, 2.3, 2.4, 2.5,

2.6
Bloque IV 1, 2, 6

Análisis de
producciones
Observación

directa

Lista de control Comparación
entre el texto
dramático y el
visionado de la

adaptación
cinematográfica
de dicho texto

2 2.2 CCL2, CCL5,
CP2, CD2, CD3,
CPSAA4, CC3

Análisis de
producciones

Lista de control (Idem)

3 3.1 CCL1, CCL3,
STEM1, CD1,

CD2, CD3,
CPSAA4, CE1

Bloque II 2.4, 3.2,
3.4, 3.5, 3.6

Análisis de
producciones
Observación

directa

Rúbrica Reseña oral

4 4.1 CCL3, STEM1,
CPSAA4

Bloque II 2.1, 2.2,
2.3

Bloque III 1.2, 1.3,
1.4, 1.5, 1.6, 2.1,
2.2, 2.3, 2.4, 2.5,

2.6

Análisis de 
producciones

Lista de control Comentario de un
texto literario

dramático

4 4.2 CCL2, CCL3,
CCL5, CD1, CC3

Bloque II 2.4, 3.4
Bloque III 1.2, 1.3,
1.4, 1.5, 1.6, 2.1,
2.2, 2.3, 2.4, 2.5,

2.6

Análisis de
producciones

Lista de control (Idem)

5 5.1 CCL1, CCEC2,
CCE3.1, CCEC4,2

Bloque II 3.5, 4.2,
4.3, 4.6

Análisis de
producciones

Escala de
valoración

(Idem)



Bloque III 1.2, 1.3,
1.4, 1.5, 1.6, 2.1,
2.2, 2.3, 2.4, 2.5,

2.6
7 7.1 CCL1 CCL4, CD3,

CPSAA1.1,
CCEC2,

CCEC3.1,
CCEC3.2

Observación
directa

Reseña oral

8 8.1 Bloque III 1.2, 1.3,
1.4, 1.5, 1.6, 2.1,
2.2, 2.3, 2.4, 2.5,

2.6

Comentario de un
texto literario

dramático

Productos Tipos de evaluación según el agente
- Exposición oral

- Participación en el coloquio.

Heteroevaluación.

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Metodologías:
Rutinas y destrezas de pensamiento

Modelos de enseñanza
Inductivo Básico (IBAS), Deductivo (DEDU), Enseñanza 
directa (EDIR),  Enseñanza no directiva (END)

Trabajo individual (TIND)

Gran grupo (GGRU)

Aula
Recursos web
Multimedia
Dispositivos electrónicos
Sistema de proyección
Textuales
Gráficos
Icónicos

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
En esta SA se incluyen también una serie de aprendizajes que son transversales en las distintas materias, sin perjuicio de su tratamiento
específico en algunas de ellas:  la comprensión lectora,  y  la  expresión oral  y escrita.  Además, desde el  tratamiento de los materiales,  las
imágenes y los textos, y desde la propia acción educativa en la aplicación de la materia en las aulas, se fomentan valores como la igualdad entre
hombres y mujeres, la no discriminación por cualquier condición o circunstancia personal o social, la resolución pacífica de conflictos, la defensa
de la libertad, la igualdad, los derechos humanos y la paz, y el rechazo de cualquier tipo de violencia, racismo o xenofobia.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS)
Esta SA participa en los siguientes programas y planes: el Plan lector, el Plan de Comunicación Lingüística. Asimismo, se vincula también con los
siguientes ejes temáticos de la  Red Innovas:  eje 3.  Igualdad y Educación Afectivo Sexual  y  de Género,  eje 4.  Comunicación Lingüística,
Bibliotecas y Radios escolares y eje 8. Arte y Acción Cultural.

Actividades complementarias y extraescolares



En principio no se plantean actividades complementarias y extraescolares para esta SA; no obstante, su realización dependerá de la oferta que
llegue al centro.
Periodo implementación Nº de sesiones: 8 Trimestre: 1

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo
Propuestas
de Mejora

SA N.º 4
COMENTAMOS TEXTOS PERIODÍSTICOS II

Descripción:

Esta situación de aprendizaje promoverá el desarrollo de estrategias necesarias para realizar comentarios de texto no literarios, brindando al
alumnado una experiencia práctica y significativa. Se completa aquí la exposición de las pautas para redactar comentarios de textos no literarios
con la segunda parte del análisis formal, donde se señalarán los rasgos lingüísticos del género y ámbito de uso, los mecanismos de cohesión
textual y se analizarán las funciones del lenguaje, los recursos estilísticos, el registro y el léxico, y la tipología textual (se incluirá información
sobre la modalidad textual y sobre el área de conocimiento o ámbito de uso y se determinará el género discursivo). Así pues, el desarrollo del
comentario de un texto no literario consta de las siguientes tareas:  el análisis del contenido —resumen y tema—, el análisis formal —estructura,
tesis y argumentos, marcas de subjetividad y recursos lingüísticos de la argumentación, recursos estilísticos, marcadores y mecanismos de cohesión
textual—, la tipología textual —según ámbito de uso y género discursivo— y el análisis lingüístico —análisis sintáctico de oraciones del fragmento
—. A esto se añadirá un apartado diferente donde, se promoverá el desarrollo de estrategias necesarias en el alumnado para que estos elaboren
textos con una intención crítica y creativa a demandas comunicativas concretas. La propuesta de producción de textos escritos de intención crítica
ofrece al alumnado una excelente oportunidad para pensar y actuar de forma creativa, establecer vínculos entre textos diversos e incorporar juicios de
valor vinculados a la apreciación de la realidad en la que se halla inmenso.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

3 3.1 CCL1, CCL3, Bloque II 2.4, 3.2, Análisis de Rúbrica



REVISAR TODO STEM1, CD1,
CD2, CD3,

CPSAA4, CE1

3.4, 3.5, 3.6 producciones
Observación

directa
3 3.2 CCL1, CCL5,

CD2, CD3, CC2
Bloque II: 3.1, 3.4

Bloque III: 2.1,
2.3, 2.5

Observación 
sistemática.

Rúbrica de 
evaluación.

Participación en el
coloquio.

4 4.1 CCL3, STEM1,
CPSAA4

Bloque II 2.1, 2.2,
2.3

Análisis de 
producciones

Lista de control Comentario de un
texto periodístico

4 4.2 CCL2 Bloque II 2.4, 3.4 Análisis de
producciones

Lista de control

5 5.1 CCL1, CCEC2,
CCE3.1, CCEC4,2

Bloque II 3.5, 4.2,
4.3, 4.6

Análisis de
producciones

Escala de
valoración

6 6.1 CCL3, CD1, CD2,
CD4, CPSAA4,
CPSAA5, CC3

Bloque II 2.4, 3.2,
3.4, 3.5, 3.6

Análisis de
producciones
Observación

directa

Rúbrica Presentación oral

9 9.1 CCL1, CCL2,
CCL3, CP2,

STEM1, STEM2,
CPSAA5

Bloque IV 4.1,
4.2, 4.3, 4.4, 4.5,

4.6

Análisis de
producciones

Lista de control Comentario de un
texto periodístico

Productos Tipos de evaluación según el agente
- Exposición oral de la investigación “Reporteros por el mundo”.

- Participación en el coloquio.

Heteroevaluación.

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Metodologías
Aprendizaje basado en proyectos

Modelos de enseñanza
Inductivo Básico (IBAS), Deductivo (DEDU), Enseñanza 
directa (EDIR),  Enseñanza no directiva (END)

Trabajo individual (TIND)

Gran grupo (GGRU)

Aula
Recursos web
Multimedia
Dispositivos electrónicos
Sistema de proyección
Textuales
Gráficos
Icónicos

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
En esta SA se incluyen también una serie de aprendizajes que son transversales en las distintas materias, sin perjuicio de su tratamiento
específico en algunas de ellas:  la comprensión lectora,  y  la  expresión oral  y escrita.  Además, desde el  tratamiento de los materiales,  las



imágenes y los textos, y desde la propia acción educativa en la aplicación de la materia en las aulas, se fomentan valores como la igualdad entre
hombres y mujeres, la no discriminación por cualquier condición o circunstancia personal o social, la resolución pacífica de conflictos, la defensa
de la libertad, la igualdad, los derechos humanos y la paz, y el rechazo de cualquier tipo de violencia, racismo o xenofobia.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS)
Esta SA participa en los siguientes programas y planes: el Plan lector, el Plan de Comunicación Lingüística. Asimismo, se vincula también con los
siguientes ejes temáticos de la  Red Innovas:  eje 3.  Igualdad y Educación Afectivo Sexual  y  de Género,  eje 4.  Comunicación Lingüística,
Bibliotecas y Radios escolares y eje 8. Arte y Acción Cultural.

Actividades complementarias y extraescolares
En principio no se plantean actividades complementarias y extraescolares para esta SA; no obstante, su realización dependerá de la oferta que
llegue al centro.
Periodo implementación Nº de sesiones: 8 Trimestre: 1

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo
Propuestas
de Mejora

SA N.º 5
EL COMENTARIO DE TEXTOS LITERARIOS NARRATIVOS

Descripción:
Esta SA se incluye en el bloque curricular «Educación literaria». Está dedicada a la lectura, análisis e interpretación de fragmentos de textos
narrativos, en especial de la obra de Gabriel García Márquez Crónica de una muerte anunciada, desde una perspectiva que combina el estudio
cronológico y por géneros de la literatura con el análisis de la pervivencia de motivos temáticos, personajes y aspectos formales en la literatura y
en las obras narrativas de dicho autor. Se propone el comentario de texto a partir de un fragmento Crónica de una muerte anunciada, en el que
se llevará a cabo el análisis del contenido —resumen y conflicto, temas principales interpretación del final, síntesis de temas, caracterización de los
personajes—; el  análisis  de la  forma —identificación de un fragmento narrativo  y  expresión de su función,  y  recursos estilísticos,  estructura,
narradores, tiempo que dura la acción—; y finalmente una contextualización y valoración de la obra —género, subgénero, autor, época y lugar, tema
recurrente en las obras del autor, características de la narrativa de García Márquez, contexto— del texto. Esta tarea está pensada para ser realizada
de forma individual y ofrece la oportunidad al alumnado de reflexionar y analizar los elementos de la narrativa hispanoamericana del siglo XX y su
relación con el sentido de la obra; la novela obliga al lector a mantener una actitud activa para poder reconstruir la historia. En el relato se alternan
diversas voces narrativas, un relato que desorienta al lector y lo deja en el mismo estado de asombro que el que experimenta el personaje. Esta tarea
está diseñada para ser realizada de forma individual, aunque puede ejecutarse también en grupos, fomentando la construcción compartida de la



interpretación de la obra y promoviendo la discusión o conversación literaria en el aula.
Esta situación de aprendizaje promoverá el desarrollo de estrategias para la realización del comentario de un texto narrativo.
Para finalizar, el alumnado llevará a cabo una investigación vinculada entre Crónica de una muerte anunciada con Como agua para chocolate y con
el Realismo mágico en general para luego llevar a cabo una exposición oral sintetizando las conclusiones a las que llega y abriendo con ello un
coloquio con los otros miembros de la clase.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

4 4.1 CCL3, STEM1,
CPSAA4

Bloque II 2.1, 2.2,
2.3

Bloque III 1.2, 1.3,
1.4, 1.5, 1.6, 2.1,
2.2, 2.3, 2.4, 2.5,

2.6

Análisis de 
producciones

Lista de control Comentario de un
texto literario

dramático

4 4.2 CCL2, CCL3,
CCL5, CD1, CC3

Bloque II 2.4, 3.4
Bloque III 1.2, 1.3,
1.4, 1.5, 1.6, 2.1,
2.2, 2.3, 2.4, 2.5,

2.6

Análisis de
producciones

Lista de control (Idem)

5 5.1 CCL1, CCEC2,
CCE3.1, CCEC4,2

Bloque II 3.5, 4.2,
4.3, 4.6

Bloque III 1.2, 1.3,
1.4, 1.5, 1.6, 2.1,
2.2, 2.3, 2.4, 2.5,

2.6

Análisis de
producciones

Escala de
valoración

(Idem)

8 8.1 CCL1, CCL4,
CC1, CCEC1

Bloque III 1.2, 1.3,
1.4, 1.5, 1.6, 2.1,
2.2, 2.3, 2.4, 2.5,

2.6

Comentario de un
texto literario

dramático

8 8.2 CCL1, CCL3,
CCL4, CD2,

CPSAA4, CCI,
CCEC1, CCEC2,



CCEC4.2
Productos Tipos de evaluación según el agente

- Exposición oral

- Participación en el coloquio.

Heteroevaluación.

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Metodologías:
Rutinas y destrezas de pensamiento

Modelos de enseñanza
Inductivo Básico (IBAS), Deductivo (DEDU), Enseñanza 
directa (EDIR),  Enseñanza no directiva (END)

Trabajo individual (TIND)

Gran grupo (GGRU)

Aula
Recursos web
Multimedia
Dispositivos electrónicos
Sistema de proyección
Textuales
Gráficos
Icónicos

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
En esta SA se incluyen también una serie de aprendizajes que son transversales en las distintas materias, sin perjuicio de su tratamiento
específico en algunas de ellas:  la comprensión lectora,  y  la  expresión oral  y escrita.  Además, desde el  tratamiento de los materiales,  las
imágenes y los textos, y desde la propia acción educativa en la aplicación de la materia en las aulas, se fomentan valores como la igualdad entre
hombres y mujeres, la no discriminación por cualquier condición o circunstancia personal o social, la resolución pacífica de conflictos, la defensa
de la libertad, la igualdad, los derechos humanos y la paz, y el rechazo de cualquier tipo de violencia, racismo o xenofobia.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS)
Esta SA participa en los siguientes programas y planes: el Plan lector, el Plan de Comunicación Lingüística. Asimismo, se vincula también con los
siguientes ejes temáticos de la  Red Innovas:  eje 3.  Igualdad y Educación Afectivo Sexual  y  de Género,  eje 4.  Comunicación Lingüística,
Bibliotecas y Radios escolares y eje 8. Arte y Acción Cultural.

Actividades complementarias y extraescolares
En principio no se plantean actividades complementarias y extraescolares para esta SA; no obstante, su realización dependerá de la oferta que
llegue al centro.
Periodo implementación Nº de sesiones: 8 Trimestre: 1

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo
Propuestas
de Mejora



SA N.º 6
COMENTAMOS TEXTOS PERIODÍSTICOS III

Descripción:

Esta situación de aprendizaje continuará profundizando en el comentario de los textos periodísticos, por lo que promoverá el desarrollo de
estrategias necesarias para  realizar  comentarios  de texto  no literarios,  brindando al  alumnado una experiencia  práctica  y  significativa. Se
completa aquí la exposición de las pautas para redactar comentarios de textos no literarios con la segunda parte del análisis formal, donde se
señalarán los rasgos lingüísticos del género y ámbito de uso, los mecanismos de cohesión textual y se analizarán las funciones del lenguaje, los
recursos estilísticos, el registro y el léxico, y la tipología textual (se incluirá información sobre la modalidad textual y sobre el área de conocimiento
o ámbito de uso y se determinará el género discursivo). Así pues, el desarrollo del comentario de un texto no literario consta de las siguientes
tareas:   el  análisis del contenido —resumen y tema—,  el  análisis  formal  —estructura, tesis y argumentos, marcas de subjetividad y recursos
lingüísticos de la argumentación, recursos estilísticos, marcadores y mecanismos de cohesión textual—, la tipología textual —según ámbito de uso y
género discursivo— y el análisis lingüístico —análisis sintáctico de oraciones del fragmento—. A esto se añadirá un apartado diferente donde, se
promoverá el desarrollo de estrategias necesarias en el alumnado para que estos elaboren textos con una intención crítica y creativa a demandas
comunicativas concretas. La propuesta de producción de textos escritos de intención crítica ofrece al alumnado una excelente oportunidad para pensar
y actuar de forma creativa, establecer vínculos entre textos diversos e incorporar juicios de valor vinculados a la apreciación de la realidad en la que se
halla inmenso.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

3
REVISAR TODO

3.1 CCL1, CCL3,
STEM1, CD1,

CD2, CD3,
CPSAA4, CE1

Bloque II 2.4, 3.2,
3.4, 3.5, 3.6

Análisis de
producciones
Observación

directa

Rúbrica

3 3.2 CCL1, CCL5,
CD2, CD3, CC2

Bloque II: 3.1, 3.4
Bloque III: 2.1,

2.3, 2.5

Observación 
sistemática.

Rúbrica de 
evaluación.

Participación en el
coloquio.

4 4.1 CCL3, STEM1,
CPSAA4

Bloque II 2.1, 2.2,
2.3

Análisis de 
producciones

Lista de control Comentario de un
texto periodístico



4 4.2 CCL2 Bloque II 2.4, 3.4 Análisis de
producciones

Lista de control

5 5.1 CCL1, CCEC2,
CCE3.1, CCEC4,2

Bloque II 3.5, 4.2,
4.3, 4.6

Análisis de
producciones

Escala de
valoración

6 6.1 CCL3, CD1, CD2,
CD4, CPSAA4,
CPSAA5, CC3

Bloque II 2.4, 3.2,
3.4, 3.5, 3.6

Análisis de
producciones
Observación

directa

Rúbrica Presentación oral

9 9.1 CCL1, CCL2,
CCL3, CP2,

STEM1, STEM2,
CPSAA5

Bloque IV 4.1,
4.2, 4.3, 4.4, 4.5,

4.6

Análisis de
producciones

Lista de control Comentario de un
texto periodístico

Productos Tipos de evaluación según el agente
- Exposición oral de la investigación “Reporteros por el mundo”.

- Participación en el coloquio.

Heteroevaluación.

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Metodologías
Aprendizaje basado en proyectos

Modelos de enseñanza
Inductivo Básico (IBAS), Deductivo (DEDU), Enseñanza 
directa (EDIR),  Enseñanza no directiva (END)

Trabajo individual (TIND)

Gran grupo (GGRU)

Aula
Recursos web
Multimedia
Dispositivos electrónicos
Sistema de proyección
Textuales
Gráficos
Icónicos

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
En esta SA se incluyen también una serie de aprendizajes que son transversales en las distintas materias, sin perjuicio de su tratamiento
específico en algunas de ellas:  la comprensión lectora,  y  la  expresión oral  y escrita.  Además, desde el  tratamiento de los materiales,  las
imágenes y los textos, y desde la propia acción educativa en la aplicación de la materia en las aulas, se fomentan valores como la igualdad entre
hombres y mujeres, la no discriminación por cualquier condición o circunstancia personal o social, la resolución pacífica de conflictos, la defensa
de la libertad, la igualdad, los derechos humanos y la paz, y el rechazo de cualquier tipo de violencia, racismo o xenofobia.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS)
Esta SA participa en los siguientes programas y planes: el Plan lector, el Plan de Comunicación Lingüística. Asimismo, se vincula también con los
siguientes ejes temáticos de la  Red Innovas:  eje 3.  Igualdad y Educación Afectivo Sexual  y  de Género,  eje 4.  Comunicación Lingüística,
Bibliotecas y Radios escolares y eje 8. Arte y Acción Cultural.

Actividades complementarias y extraescolares
En principio no se plantean actividades complementarias y extraescolares para esta SA; no obstante, su realización dependerá de la oferta que



llegue al centro.
Periodo implementación Nº de sesiones: 8 Trimestre: 1

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo
Propuestas
de Mejora

SA N.º 7
EL COMENTARIO DE TEXTOS LITERARIOS POÉTICOS

Descripción:
Esta SA se incluye en el bloque curricular «Educación literaria». Está dedicada a la lectura, análisis e interpretación de fragmentos de textos
poéticos, en especial de los poemas de Antonio Machado “A un olmo seco”, Josefina de la Torre “Me busco y no me encuentro” y Pedro García
Cabrera “Habrá un día una isla”, desde una perspectiva que combina el estudio cronológico y por géneros de la literatura con el análisis de la
pervivencia de motivos temáticos y aspectos formales en la literatura y en las obras poéticas de dichos poetas. Se propone el comentario de
texto  a  partir  de  los  poemas  mencionados  anteriormente,  en  el  que  se  incluye  el  análisis  del  contenido  —análisis  de  la  descripción,
reconocimiento de los pronombres para identificar la presencia del emisor poético e interpretación del contenido—; el análisis de la forma —análisis de
la estructura, el receptor, las figuras literarias, los campos asociativos y la adjetivación y métrica— y finalmente una contextualización y valoración —
rasgos de la poesía de Antonio Machado, Josefina de la Torre y Pedro García Cabrera, el bloque temático de la obra a la que pertenece cada uno de
los poemas antes mencionados y contextualización completa— de los poemas.
 Esta tarea está pensada para ser realizada de forma individual y ofrece la oportunidad al alumnado de reflexionar y analizar  los elementos de la
narrativa hispanoamericana del siglo XX y su relación con el sentido de la obra; la novela obliga al lector a mantener una actitud activa para poder
reconstruir la historia. En el relato se alternan diversas voces narrativas, un relato que desorienta al lector y lo deja en el mismo estado de asombro
que el que experimenta el personaje. Esta tarea está diseñada para ser realizada de forma individual, aunque puede ejecutarse también en grupos,
fomentando la construcción compartida de la interpretación de la obra y promoviendo la discusión o conversación literaria en el aula.
Esta situación de aprendizaje promoverá el desarrollo de estrategias para la realización del comentario literario de textos poéticos.
Para finalizar, el alumnado llevará a cabo la producción de un texto lírico relacionado con Canarias.  Esta situación de aprendizaje promoverá el
desarrollo de estrategias para desarrollar proyectos que favorecen el acceso a experiencias culturales como la creación e textos orales, escritos y
multimodales con intención literaria, sentido estético y conciencia de estilo, en los que se movilicen los conocimientos literarios adquiridos, integrando
con rigor las convenciones del lenguaje literario, y la experiencia lectora, con el propóisto de que la escritura creativa sea una forma de comunicación
que permita compartir ideas, sentimientos y emociones.



FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

4 4.1 CCL3, STEM1,
CPSAA4

Bloque II 2.1, 2.2,
2.3

Bloque III 1.2, 1.3,
1.4, 1.5, 1.6, 2.1,
2.2, 2.3, 2.4, 2.5,

2.6

Análisis de 
producciones

Lista de control Comentario de un
texto literario

dramático

4 4.2 CCL2, CCL3,
CCL5, CD1, CC3

Bloque II 2.4, 3.4
Bloque III 1.2, 1.3,
1.4, 1.5, 1.6, 2.1,
2.2, 2.3, 2.4, 2.5,

2.6

Análisis de
producciones

Lista de control (Idem)

5 5.1 CCL1, CCEC2,
CCE3.1, CCEC4,2

Bloque II 3.5, 4.2,
4.3, 4.6

Bloque III 1.2, 1.3,
1.4, 1.5, 1.6, 2.1,
2.2, 2.3, 2.4, 2.5,

2.6

Análisis de
producciones

Escala de
valoración

(Idem)

8 8.1 CCL1, CCL4,
CC1, CCEC1

Bloque III 1.2, 1.3,
1.4, 1.5, 1.6, 2.1,
2.2, 2.3, 2.4, 2.5,

2.6

Comentario de un
texto literario

dramático

8 8.3 CCL1, CD2,
CCEC2,

CCEC3.1,
CCEC3.2,
CCEC4.2

Productos Tipos de evaluación según el agente
- Exposición oral

- Participación en el coloquio.

Heteroevaluación.



FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Metodologías:
Rutinas y destrezas de pensamiento

Modelos de enseñanza
Inductivo Básico (IBAS), Deductivo (DEDU), Enseñanza 
directa (EDIR),  Enseñanza no directiva (END)

Trabajo individual (TIND)

Gran grupo (GGRU)

Aula
Recursos web
Multimedia
Dispositivos electrónicos
Sistema de proyección
Textuales
Gráficos
Icónicos

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
En esta SA se incluyen también una serie de aprendizajes que son transversales en las distintas materias, sin perjuicio de su tratamiento
específico en algunas de ellas:  la comprensión lectora,  y  la  expresión oral  y escrita.  Además, desde el  tratamiento de los materiales,  las
imágenes y los textos, y desde la propia acción educativa en la aplicación de la materia en las aulas, se fomentan valores como la igualdad entre
hombres y mujeres, la no discriminación por cualquier condición o circunstancia personal o social, la resolución pacífica de conflictos, la defensa
de la libertad, la igualdad, los derechos humanos y la paz, y el rechazo de cualquier tipo de violencia, racismo o xenofobia.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS)
Esta SA participa en los siguientes programas y planes: el Plan lector, el Plan de Comunicación Lingüística. Asimismo, se vincula también con los
siguientes ejes temáticos de la  Red Innovas:  eje 3.  Igualdad y Educación Afectivo Sexual  y  de Género,  eje 4.  Comunicación Lingüística,
Bibliotecas y Radios escolares y eje 8. Arte y Acción Cultural.

Actividades complementarias y extraescolares
En principio no se plantean actividades complementarias y extraescolares para esta SA; no obstante, su realización dependerá de la oferta que
llegue al centro.
Periodo implementación Nº de sesiones: 8 Trimestre: 1

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración
del Ajuste

Desarrollo
Propuestas
de Mejora

SA 8
LAS LENGUAS Y SUS HABLANTES



Descripción:
Esta SA nos plantea varios retos: en primer lugar, un debate sobre cuestiones lingüísticas en el que el alumnado tendrá la oportunidad de participar
de  manera  activa,  con  actitudes  de  escucha  activa  y  estrategias  de  cooperación  conversacional  y  cortesía  lingüística  para  reconocer  la
comunicación oral como medio para transmitir conocimientos e ideas, y para ejercer una ciudadanía activa, manejando estrategias comunicativas
para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos, potenciando el uso de la comunicación como medio para la cooperación
y para prevenir cualquier tipo de violencia. En segundo lugar, se proponen dos proyectos de investigación, uno de ellos grupal y el otro individual
sobre sobre cuestiones lingüísticas. Uno de ellos será grupal y en el se investigará sobre las lenguas y dialectos. Y, el segundo, es individual y, en
él  el  alumnado indagará sobre vocabulario  canario y  realizará una entrada a un diccionario que se realizará en un entorno virtual  de forma
colaborativa;  todo ello  lo  harán manteniendo una actitud crítica  frente a los posibles  sesgos de la  información,  respetando los  principios de
propiedad intelectual y ejerciendo una ciudadanía digital activa, ética y reflexiva que implique un proceso de aprendizaje continuo y para toda la
vida.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR
Competencias

específicas
Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las

competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas
de evaluación

Instrumentos de
evaluación

3 3.2 CCL1, CCL5
Bloque I

1,2,3,4,5,6,7

Bloque II 3.6

Análisis de
producciones
Observación

directa

Lista de cotejo Participaciones en el 
debate10 10.1 CCL1, CCL5, CP3,

CPSAA3.1,
CPSAA3.2, CC2,

CC3
1 1.1 CCL1, CP2, CP3,

CD1, CCEC1
Rúbrica Presentaciones oral 

con apoyo visual y
bibliografía

1.2 CP2, CP3 Entrada del diccionario
creada2 2.2 CP2

6 6.1 CD1, CD2, CD3,
CD4

5 5.1 CCL1, CCL3,
STEM1

Productos Tipos de evaluación según el agente
- Participación en el debate.
- Presentación oral con apoyo visual y bibliografía por escrito sobre la 

Heteroevaluación.
Coevaluación.



investigación en grupo realizada sobre las lenguas.
- Entrada del diccionario creada en un entorno virtual.

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Metodologías 
Aprendizaje cooperativo, Aprendizaje basado en 
proyectos, Rutinas y destrezas de  pensamiento.

Modelos de enseñanza 
Indagación científica (ICIE), Deductivo (DEDU), 
Investigación grupal (IGRU), Juego de roles (JROL), 
Enseñanza no directiva (END)

Trabajo individual (TIND)
Trabajo en parejas (TPAR)
Pequeños grupos (PGRU)
Gran grupo (GGRU)
Grupos de expertos (GEXP)
Grupos fijos (GFIJ)
Grupos heterogéneos
(GHET)

Aula
Casa
Aula Medusa

Recursos web
Multimedia
Dispositivos móviles
Ordenadores
Portátiles
PDI
Sistema de proyección
Textuales
Gráficos
Icónicos
Materiales específicos

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
En esta SA se incluyen también una serie de aprendizajes que son transversales en las distintas materias, sin perjuicio de su tratamiento específico
en algunas de ellas: la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las TIC, el emprendimiento, la educación cívica
y constitucional. Además, desde el tratamiento de los aprendizajes, las imágenes y los textos, y desde la propia acción educativa en la aplicación de
la materia en el aula, se fomentan valores como la igualdad entre hombres y mujeres, la no discriminación por cualquier condición o circunstancia
personal o social, la resolución pacífica de conflictos, la defensa de la libertad, la igualdad, los derechos humanos y la paz, y el rechazo de cualquier
tipo de violencia, racismo o xenofobia. 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS
Esta SA participa en los siguientes programas y planes: el Plan lector, el Plan de Comunicación Lingüística, el Proyecto “Tu biblioteca mejor y más 
cerca”. Asimismo, se vincula también con  el eje 4. Comunicación Lingüística, Bibliotecas y Radios escolares,  de la Red Innovas.

Actividades complementarias y extraescolares
En principio no se plantean actividades complementarias y extraescolares para esta SA; no obstante, su realización dependerá de la oferta que
llegue al centro.

Periodo implementación Nº de 
sesiones: 12

Trimestre: 3

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos:

Valoración del Desarrollo



Ajuste Propuestas de
Mejora


